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INTRODUCCION 

Al ocuparme de este tema "El régimen jurídico de la explo
tación de la tierra en México", no lo hago con el fín de elaborar 
algo original o con la idea de aportar nuevos conocimientos, pues 
los verdaderos estudiosos del Derecho Agrario con seguridad ya 
lo habrán hecho, solo que deseo con este peqiwiio trabajo obli
ganne a profundizar en la cuestión agrctrfrt para cooperar en las 
soluciones de los problemas de esta especie. 

Debo decir además que en este c.msayo al. pronunciarme por 
'ltn tema agrario es por que en esta época e.e; ele palpitante actua
lidad y de importancia obvia, en la que hay qne reconstruir, rectifi
car errores, hacer C1t fín nuevas presentaciones más de aciw1·do con 
nuestra realidad. Se trata aquí en forma somera los antecedentes 
de las formas de propiedad rtistica, así como las formas de explo
tación que en éllas se llevan a cabo; se trata de explicar lcis cau.
sas de nuestra deficiente producción agrícola y los efectos que ca u.
san sobre la economía del País y, finalmente los conceptos que con
sideramos merecen ser modificados 1Jara. el mejor aprovechamiento 
de los recursos nat:urales, todo esto sin pretender agotar un te·ma ta1i 
lleno de sugerencias, ní mu.clw menos en forma exhaustiva, pues la 
prec:aria prepa.ral'i6n en las disciplinas jurídicas nos hace conside
rarnos aun sin los conocimientos necesarios para así realizarlo. 

Hecha la relació1i de los puntos que en este estudio presento 
a la consideración de los maestros, miembros del jurado, solo me 
queda solicitar benevolC'lteia. para las ideas en él vaciado en forma 
constructiva. 



CAPITULO I 

DIFERENTES FORMAS Df: PROPIEDAD DE LA TIERRA, 
SU CONCEPTO TEORICO. 

A.-La gran propiedad. 

B. -La pequeña propiedad. 

C.-La propiedad ejidal. 

D.-La propiedad Comunal. 

E. -Los Baldíos y tierras nacionales. 



CAPITULO 1 

DIFERENTES FORMAS DE PUOPIEDAD DE LA TIERRA, 
SU CONCEPTO TEORICO. 

Antes de entrar propiamente en materia, es necesario expli
car el significado de dos palabras usadas en el lenguaje cotidiano 
indistintamente, ya que conviene establecer la diferencia entre una 
y otra, y estas son: PROPIEDAD Y DOMINIO. 

Propiedad, es lu relación cb pertenencia que se establece en
tre una persona y una cosa; Dominb es la potestad reconocida 
a esa persona sobre esa CO'Sa y en virtud de la cual, la persona 
puede disponer de ,ella. Propiedad s•.:?&-rún su etimología viene del 
latín PROPIETAS-ATIS, que significa propiedad, propio, pecu
liar; Dominio deriva del vocablo latino DOMINIUM y este a su 
vez, de otr:> de la misma lengua, DOMINUS, que significa Señor, 
así dominio es lo mismo que señorío, dominación, poder de he
cho que se tiene sobre una cesa. Este concepto ha evolucionado 
notablemente desde que tuvo su aparición hasta nuestros días. 

Hist1riadores, Economistas y Sociólogos nos han enseñado 
que la noción que sobre propiedad tuvieron nuestros antepasados 
es muy distinta a la que actualmente se posee. Su evolución ha 
:.?ido lenta, paulatina y progresiva ya que su primera manifesta
ción fué de ocupación temporal; mera posesión de las cosas, con
tinuando en prcp:edad colectiva, hasta llegar a la propiedad pri
vada, f:>rma que es conocida en nuest.ros días. 

Haciendo una exposición histórica a grandes rasgos debido a 
la brevedad de este trabajo, diremos que: el hombre de la horda, 
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<le la tribu, al iniciarse en su vida lo hace recogiendo frutos, se
millas, y más tarde persiguiendo animales para darles caza y apo
derándose irn;tinlivamente de todo aquello que puede saciar su 
hambre, todo lo que atiende a su mas rudimentarias necesidades, 
entre las que consideraban como mas apremiantes, la de subsis
tir, así es como el pueblo n6ma<la al follarle asiento, ya sea por 
lo reducido de su número, ya por que son inmensos los recursos 
naturales, no imagina siquiera que pueda adueñarse de ellos. Los 
bienes que se obtienen y se adquieren por simple ocupación, per
tenecen a la comunidad que les defiende y cuida, ya que es la ri
queza c-:>n que cuentan y corresponde a todos por igual. Los bie
nes adquiridos se les conserva por la posesión y se pierde cuando un 
enemigo más fuerte y poderoso despoja de ellos a los tenedores. No 
hay propiedad como la entendemos ahora, puesto que no hay pro
tección, falta la norma jurídica que la reconozca y consagre como 
facultad privativa del individuo y, com'.> consecuencia que im
ponga su respeto a la colectividad; este es ·el vfnculo que consti
tuye el derecho de propiedad, distinto e independiente de la mera 
p'Jsesión, ya que éste es un hecho, aquél un derecho. 

A medida que el grupo vá evolucionando se vá arraigando al 
individuo la idea de que las cosas que utiliza, como son el ga
nado, los frutos que cultiva, y en una palabra los demás medios 
de producción de riqueza de que se sirve, le sirven a él solo 
por entero con exclusión de los demás miembros de la tribu, ger
minand'.> la idea de la propiedad individual hasta que nace el Es
tado que le dá reconocimiento y protección, entrando a formar 
parte de las instituciones jurídicas de la humanidad. Se le conci
be entonces como un derecho absoluto y exclusivo ya que el pro
pietario tiene por el poder jurídico que le confiere y garantiza la 
ley sobre la cosa, el goce de ella a su entera V'Jluntad. Al respecto 
el maestro Rafael Rojina Villegas no:; dice en su libro "Com
pendio de Derecho Civil" en la página 78, que la propiedad "se 
manifiesta en el poder jurídico que una persona ejerce en forma 
directa e inmediata sobre una c:>sa para aprovecharla totalmente 
en sentido jurídico, siendo aponible éste poder a un sujeto pasivo 
universal, por virtud de una l'elación que se origina entre el ti
tular y dicho sujeto"; AUBRY ET RAU, según cita en su libro el 
maestro Rojina Villegas, nos dice al hablar sobre la propiedad 
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que es "El derecho en virtud del cual una cosa se encuentra so
metida de una mnnera absoluta y exclusiva a la acción y voluntad 
de una persona". (1) 

CONCEPTO ROMANO DE PROPIEDAD 

Entre los Romanos encontrnmos evolucionado el concepto de 
propiedad, asf por ejemplo en el derecho primitivo Romano era un 
derecho absoluto, exclusivo y perpetuo, para usar, disfrutar y dis
poner de una cosa. Era un derecho absoluto, pues para ellos no 
existía limitación alguna. (Solo las limitnciones externas como son 
los derechos de otras personas, preceptos de policía, etc.). Se le asig
nó habíamos dicho, el carácter de exclusivo, ya que solo el propie
tario podía aprovechar esa cosa sin la c'.lncurrencia o intervención 
de nadie; se le reconoció también el de perpetuo que es un dere
cho que no se ~xtingue aunque no se haga uso de él, nf aún cuando 
se le abandone temporalmente con tal que otro no adquiera la co
sa por ocupación. Por último, ní la muerte del propietario acaba 
con ese, ya que ante esa eventualidad la cosa pasa a sus herede
ros. (2) 

Nos llega luego el derecho de Justiniano en el que encontra
mos suprimidas las diferencias de carácter político en la propie
dad, llegándose a un concepto único del dominio. En esta época, 
los modos de adquirir la propiedad nos dice Rodolfo Shom, en la 
página 159 de su libro "Instituciones de Derecho Privado Roma
no" son la tradición, la adjudicación y el legado. 

Ahora veamos la estructura jurídica de la propiedad en la 
época Feudal, en la que por virtud de la organización del Estado 
aquella trae nuevas diferencias con una trascendencia de mayor 
alcance. Aquí el señor feudal se convirtió en un órgano de Esta
d'>, ya que por razón del dominio que tenían sobre las tierras, go
zaban no solo del derecho de propiedad en el sentido civil, para 
usar, disfrutar y disponer de los bienes como ya hemos visto, si-

l .-Lie. H11fnt•l llnjirm VillrgnR.-Compcmlio tle Derecho Civil. Diencs, Derechos 
roules y sun~~ionl's. :\léxico, HHl:I, P1íg. 78 y í!I. 

2.-Lic. JI~ruuu C . .Mcdín11.-ll1Htitucio11cs Jurltlico.Polítlcns de :Méxieo. Móxlco, 

1050 1'{1g. 257. 
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no que además tenían un imperio para mandar a los vasallos es· 
tablecidos en sus feudos. 

Este concepto de propiedad que privaba en la época feudal 
que vemos era un conjunto de privilegios, es el que llega hasta la 
Revolución Francesa, en la que mediante la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, se le despoja de 
toda influencia política y se establece que la propiedad no otor
ga imperio, soberanía o poder, sino que simplemente es un de
recho r·eal de carácter privado para usar y disponer de una cosa; 
que es un derecho absoluto, exclusivo y perpetuo, tal como lo ha
bía caracterizado el derecho Romano, pero ahora con el funda
mento filosófico de que es un derecho natural que el hombre trae 
consigo al nacer, y que el Estado solo puede reconocer y no crear, 
pues es anterior al Estad'J y al derecho objetivo, y que toda so
ciedad tiene por objeto amparar y reconocer los d,erechos natu
rales del h'Jmbre que son la libertad y la propiedad, ésta absoluta 
e inviolable. 

El Código de Napoleón tomando en cuenta este fundamen
to filcisófico declara al dereeh '.> de propiedad como absoluto, para 
usar y dispon~r de una cosa, lo considera inviolable, reconocien
do así los tres elementos clásicos, Jus Utendi, Jus Fruendi et Abu
tendi y se hace además incapié en que es la propiedad un derecho 
absoluto. 

El Código de Napoleón y la Declaración de bs Derechos na
turales del Hombre, tuvieron marcada influencia en las legisla
ciones europeas y después en las latino-americanas, así fue como 
en los códigos promulgados en el siglo pasado tomaron como ti
po este C')nceplo de propiedad. 

En la Legislnción Mexicana, no obstante la enorme influen
cia del Código de Napoleón, en el que se vino reconociendo casi 
como verdad axiomática el carácter absoluto del derecho de pro
piedad, el Código de 1870 consagra una definición por la cual se 
dice que "La pnpiedad es el derecho de gozar y disponer sin mas 
limitaciones que las que fijan las leyes" esto en su artículo 827, 
o sea que ya no fue una reproducción del concepto Napoleónico, 
sino que se introdujo una modificación esencial en la propiedad, 
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así perdió los caracteres que le fueron reconocid'.>s por la Asam
blea Nacional Francesa, para convertirse en una función y ser 
reglamentada no en beneficio de los intereses del individuo, sino 
para que sea útil a la colectividad en que éste vive, así, en teo
ría, entre nosotros, lo perdió a fines del siglo pasado pues el Có
digo Civil de 1870 lo i·cglamentó con las limitaciones y modalida
des que imponen las leyes¡ posteriormente el C. C. de 1884, adop~ 
tó la misma definición en su artfculo 729, y solo después en artícu
los posteriores se recuerda el c::mcepto Napoleónico al declarar 
también que la propiedad es inviolable, pero agrega que no pue. 
de ser atacada sino por utilidad púhlicu y previa indemnización, 
o sea que aquí ya hay la posibilidad ele restringir la misma cuando 
hay razón de orden público. Con esto Jz tocó a México el honor de 
ser el primer Estad'.> que desconoció a la propiedad el carácter de 
absoluto, y darle el de primerísima función social. 

EL DERECHO DE PROPIEDAD EN LA ACTUALIDAD 

Actualmente se le d~fir.·e como un derecho real, el que otorga 
a una persona el poder jurídico de usar y disponer de una cosa 
con las modalidades que fijen las leyes ( art. 830 C. C. de 1928), es 
hasta época reciente y debido al auge que alcanzan las doctrinas 
sociales cuando este dcrecln pierde el carácter de individualista 
y, en consecuencia, lo .'.lbsoluto y exclusivo, para orientarse en un 
verdadero sentid') social ya que se afirma que es el interés de la co-. 
lectividad el que debe prevalecer sobre el individuo en particular, y 
corresponde el antecedente doctrinal a las ideas de León Duguit, 
qu¡.en estudió las transformaciones sufridas por las diferentes ins
tituciones jurídicas del Derech') Privado a partir del Código de 
Napoleón. Para León Duguit el derecho de propiedad es una fun
ción social y no un derecho subjetivo absoluto, inviolable y ante
rior al Estado y que la norma jurídica no pueda tocar, es conse
cuencia de un deber social que todo h '.>mbre tiene para intensifi
car la interdependencia humana. ( 3) En efecto, ahora se sostiene 
que la propiedad más que un derechc.', es un deber, porque debe 
emplearse al igual que toda riqueza con fines de utilidad social, 

3.-Lic. Rufuel Hojinn Yilkgns.-Oh. t·it. J>úgK. SO u 85. 
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así vemos que el artículo 27 de la Constitución está basado en la 
tésis de la propiedad función social, ya que el mismo establece que 
"La Nación tendrá en tod'..> tiempo el derecho de imponer a la pro
piedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, para hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. Con ese objeto 
&e dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los 
latifundios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola 
cm explotación y para evitar la destrucción de los elementos natu
rales y daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la So
ciedad ... " En términos generales la teoría que se acepta es el de 
la propiedad como función social, desaparece así el concepto de la 
propiedad absoluta. La cn':>rme trascendencia que encierra este 
concepto estriba en establecer que las leyes no son para proteger 
los derechos de los individuos exclusivamente, sino también para 
proporcionar el bienestar colectivo aun cuando para ello tenga que 
limitarse el derecln individual. 

A.-LA GRAN PROPIEDAD. 

La gran propiedad está constituida por las enormes extencio
nes de tiena que existen en el territorio de la República Mexicana, 
que en detalle, rc!;altan aun algunos de los caracteres que presen
taban antes de la Reforma. La prop:edad, que pertenecía en gran 
parte a la iglesia y a las familias que las habían heredado, y en vir
tud de lu.s circunstancias que se formó, tenían en mucho el caracter 
de imposición, pues el origen o sea In base que los españoles tuvie
ron al formar para si la propiedad en América, la encontramos en 
las BULAS ya que como más adelante veremos, la conquista fue 
hecha por la fuerza de !as armas, más los españoles trataron de le
galizar esta situación invocando las Bulas de Alejandro VI, que eran 
propiamente un laudo arbitral y con lo cual se solucionó la disputa 
que sobre las tierras descubiertas por sus nacionales sostenían 
Portugal y España, ya que cuando Portugal extendió su dominio 
por las costas del continente Africano, los intereses de estos países 
ibéricos dieron lugar a numerosas c')nlroversias, y fue necesario 
recurrir a quien en ésta ép')ca ejercía una superioridad internacio
nal, El Papa, quien dio como dije las célebres Bulas del 4 de marzo 
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de 1493 conocidas como Bulas Alejandrinas, y por las cuales dis~ 
puso que a la corona española corresponderían todas las tierras des
cubiertas así como las que se siguieran descubriendo al Oeste de 
una línea meridiuna imaginaria trazada u 100 leguas de las Islas 
Azores o de Cabo Verde, siempre y cuando no hubieran sido ya to
madas en posesión por ninguna potencia cristiana hasta el día 25 
de diciembre de 1492, y que a la corona de Portugal le correspon
derían las que se descubrieran al Este de aquella Hnea. Con estas 
Bulas se trató de resolver ln cuestión de propiedad de las tierras 
descubiertas, así como dar fundamento para que España legali
zara la conquista de éllas, lo que vino a constituir el punto de par
tida del cual habría de surgir más tarde la organización jurídica 
de la Colonia. 

Los reyes españoles y sus descendientes, adquiri~ron así el 
dominio y plena jurisdicción de las tierras, pudiendo trasmitirlas 
a los particulares y creando por tanto la propiedad privada, aun
que respecto a este punto se suscitaba controversia ya que si algu
nos consideraban que incluso la c'Jnquistu 1 que en esa época era 
considerada fu ente ele soberanía sobre el territorio y población 
cuando era empleada contra los pueblos infieles y por tanto era 
oceptada, así como las donaciones hechas por la Santa Sede a bs 
soberanos católicos, había también teólogos ilustres y numerosos 
<:•scritores que lo negaban diciendo que el Papa solo dio a los re
yes católicos la facultad de C')JlVertir a los indios a su religión, no 
así el derecho de propiedad sobre sus bienes y señoríos. Al respec
to el maestro Lucio Mendieta y Núfiez opina que cualquiera que 
sea la interpretación que se les pueda dar a las Bulas de Alejan
dro VI, es evidente que él, no tenía derecho alguno para disponer 
del continente descubierto; así pues, como document')s jurídicos 
no tienen valor alguno no obstante que se citan diversos preceden
tes. Sin embargo si se puede decir que la justificación estriba en 
virtud del derecho de conquista que era aceptado como legítimo 
cuando era ejercitado en tierra de infieles. 

Lo anterior es lo que se conoce como Teoría Patrimonialista 
del Estado, en cuyo concepto los españoles adquirieron durante 
la época colonial los territorios de Indias en propiedad privada, 
conservándolos con ese carácter hasta la Indepimdencia, en la que 
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la República Mexicana los sucedió en sus derechos o sea que ad
quirió tierras y aguas del territorio mexicano en calidad de pro
piedad patrimonial. 

La justificación jurídica moderna según opinión de Blunstchli, 
estriba en que aun cuando no existe título especial de adquisición 
y se compruebe que este fue mediante la violencia y la violación 
del derecho, si la pnsesión ha durado un tiempo bastante largo pa
ra que los habitantes hayan reconocido estabilidad y la necesidad 
del nuevo orden de cosas, deberá admitirse que el transcurso del 
tiempo ha legalizado los hechos. ( 4) 

Habiendo dejado asentado cual é3 el origen y justificación de 
fo propiedad en el México Colonial, habremos de ver ahora refi
riéndonos c:mcretamcnte al orig::?n de lo que se llama la gran pro
piedad, origen que encontramos deb!do a los primeros repartos, 
las encomiendas, las mercedes reales y las composiciones, expli
cando en que consisten cada una de estas formas diremos que: 
Los repartos fueron heclns a los conquistadores en razón de su 
categorfa militar, a su actuación, así como tamblén se tomaba en 
cuenta su nportación a la empresa, pues había las peonías y las 
cabalfarías, se les concedían así mismo títulos nobiliarios y parte 
en la repartición de las riquezas que eran obtenidas en la lucha. 
( 5) En cuanto a las encomiendas, fueron también formas de ad
quirir la propiedad, aunque n:> de una manera legal, ya que el fín 
original de la encomienda consistía en que se les daba a los espa
ñoles una cantidad de tierra así como de indios para que les ense
ñaran la doctrina cristiana lo mismo que a trabajar, pero con el 
tiempo Jos españoles llegaron a considerar que esas tierras eran 
suyas y ejercían el dominio y disposición como propias. ( 6) 

Las mercedes reales; éstas fueron tierras que los reyes espa
ñoles concedían a los españoles y aborfgene3 que ayudaron a la 
conquista de México, con la obligación de cultivarlas. Ni para las 
Mercedes Reales ni para ninguna otra forma de adquirir la pro-

4 .-I>r. Lucio Men<lietll y Núfil'z.-F.1 prohlrnm n¡:-rnrlo do México. México 1004, 
citll en Ju JHÍg. 211. 

5.-I>r. Lucio :Mcndirtn y Núlfoz.-Ub cit. Pf1gK. :11 y ijigR. 
6.-Dr. J,ueio 11fenillet11 y Núllez.-Oh. cit. Pñg. :it y siga. 
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'piedad hubo disposiciones legales o cédulas que indicaran la ex
fonción de tierra que deberían comp::merlas. 

Las composiciones; esta fue otra forma en que se adquirió la 
propiedad en la Nueva Espafia y fué la manera que la corona es
pañola adoptó para legalizar la propiedad de las tierras que de 
hecho posefon los supuestos dueiios y que no las habían adquirido 
legalmente. Esta consistía en que todos aquellos que tenían una 
extención mayor de tierra qut! la que deb~r'.an tener, eran obliga
dos a devol\'erla o a pagar el valor de lo expedido de los límites te
rritoriales. (7) Estas fueron las formas de adquisición de propie
dad originalmente en la Nueva España las cuales, con el transcur
so del tiempo ~n virtud del mayorazgo y de los c!iezmos de la iglesia, 
fué lo que vino u constituir los latifundios, los que se siguieron 
integrando aun de5=pués de akunznda Ja Independencia a pesar 
de que hubo disposiciones que as:: lo prohilY:c~·on. 

También se pucd~ scüalar como causa que dio C)rig:m a los 
grandes latifundios, la que aún cuando lmb'.u títu}o3 otorgados por 
los reyes espai1olcs a Jos indios por medio de restituciones y dota
cjones, cstü:; fuenn objeto de dc~'~pojo qu':! 1:0 se hizo por evitar, 
a pesar de que estas dotaciones de la épocu colonial para mayor 
defoma de )o.s indios no se hicieron en forma de Mercedes ní de 
compemacioncs de propiedad privrnJa, sino que fueren hechas co
mo d :-minio útil en forma que se descomponía el dominio directo, 
consistente éste hecho en no consentir en enajenaciones para evi
tar que los indios fas vendieran a españobs y crio!los. 

Cuando los espafiolcs se apoderaron pcr medio de la conquis
ta de Ja Nueva Espafia, hab:a ya una proh;bición que data del añ'J 
1130 y que fue reproducida por cédula de 27 de octubre de 1535, 
esa prohibición decía: "Repártanse las tierras sin exceso, entre 
descubridores y pobladoTes antiguos que hayan de permanecer 
f.'n Ja tierra, sean preferidos los más calificados y no los puedan 
vender a iglesias y monasterios, pena de que los hayan perdido y 
pierdan y sean repartidos a otros" (8 ), a pesar de existir tales 
prohibiciones no todos estos propósitos pudieron llevarse a cabo 

7 .-Jlr. Ludo M1:11<h<'h y Núfiez.-Oh. <'it. ¡i{ig. fl!l y Hl¡.:H. 
8 .-Dr. Ludo !lfoudi(~tn y N(ifi,•z.-OIJ. cit. dt11 ci. In Pl1g. ·19. 
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debido a que el espíritu religioso lo impedía, ya que los mismos 
monarcas ponían el ejemplo haciend:> grandes donaciones a la 
Iglesia. Lo más que se logró hacer fue celebrar un concordato en 
el año de 1737, concordato celebrado en la Santa Sede en el que los 
bienes eclesiústicos perdieron las exenciones de que gozaban y que
daron sujetos al pago de impuestos como las propiedades civiles. 

Este problema de la mala distribuci6n de la tierra que ya se 
hacía latente desde esa épO'ca, hizo que Morclos en su manifiesto ex
pedido en 1812, en el que perfiló con firmeza el carácter esencial
mente agrario de la Guerra de Independencia, dijera que todas las 
desgracias por las que ha atravezado México eran consecuencia de 
la mala repartición de la tierra y que seguirían pasando si no se 
llegaba a corregir ese mal, y al cf ccto sugería que los latifundios 
fueran divididos en porciones para evitar que hubiera una nueva 
concentración de la propiedad, ya que el latifundio no dejaba 
econ6micnmente al país tener el desenvolvimiento natural, pues 
era todo lo contrario ya que lo tenía en un completo atraso. Con
sideraba también de imp-ortancia expropiar al clero parte de sus 
bienes tales como tierras, ya que lns tenía abandonadas e incultas. 
Hacía us[ mismo mención de la corrupción que había en los tri
bunales, pues se prestaban estos a que los grandes terratenientes 
cometieran arbitrariedades, desp?jando a los indígenas de las po
cas tierras que poseían. 

En relación con la'> causas que hasta este momento hemos ex
puesto para comprender el origen legal y fundamento sociológico 
que encuentra como base de su existencia la gran propiedad, de
bemos analizar y conocer la opinión que s:>bre tal problema tuvo 
el Lic José L. Cossío, ya que presenció las dificultades y los pro
blemas inherentes a ésta forma de propiedad rural en un estadio 
histórico en que nuestro país luchaba inicialmente por aniquilar 
las dificultades que tradicionálmente había heredado el pueblo 
desde la época cohnial, consideramos que por tener la virtud de 
haber presenciado el momento histórico preciso, su opinión es 
profunda y valiosa, como lo demuestran las exposiciones inserta· 
das en su obra "La propiedad rústica en México", que a <!Ontinua· 
ción exponem::>s brevemente: primero señala la afümación del 
constituyente Don Benito Gómez Farías, en el diario de los deba
tes del 11 de abril de 1911, en el que afirmaba que las concesiones 
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. hechas en la época colonial tenían amortizada la propiedad rural 
y por eso faltaban tierras para el pueblo de México, siendo ahí 
donde surge la gran conmoción social de 1910. Luego el propio 
licenciado Cossio respondía que verdaderamente era cierto que 
faltaban tierras pero no por las grandes concesiones de la época 
colonial, ya que estas han sido fraccionadas, no son los sucesores 
de esas épocas los que tienen en su poder la gran propiedad, ésto 
es por las ventas parciales, las sucesiones testamentarias y otras 
de menor escala, más adelante sigue diciendo "La gran propiedad 
actual se debe a los vicios actuales, especialmente a la p1lítica qua 
hizo pasar a pocas manos lo que era de muchas, pues aunque los 
monarcas confirmaron la mayor parte de las Mercedes que fueron 
otorgadas, así como las ocupaciones el~ ht!cho y el hecho de que 
para regularizar los títulos de propiedad se estableció el sistema 
de composición, o sea la revisión de títulos que amparaban las 
tierras para corregir los vicios o defectos y mediante el pago de 
cierta ca11tidad, muchas de esas composiciones eran colectivas por 
que amparaban a todos los vecinos de una región", as{ también 
dice que hecha la Independencia, hubo una verdadera anarquía 
que rompió todos los antecedentes sin establecer nuevas formas 
para la adquisición de tierras ya que la Constituci6n de 1824 no 
hizo declaración expresa sobre la prop! 2dad de terrenos realengos 
o baldíos y los Estados dispusieron libremente de ellos a pretexto 
ele co1onizaci6n, hasta que se expidieron las leyes de 23 de noviem
bre de 1853 y de 7 de julio de 1854 en las que se sometieron a re
visión del Gobierno General las concesiones hechas desde 1821 
por los gobiernos locales. 

Ahora bien, concluyendo por nuestra parte lo hasta aquí ex
puesto, y adelantándonos a lo que p')steriormente citaremos, po
demos dejar sentado que si bien es cierto que la gran propiedad 
actual no tiene su origen en forma íntegra en las prerrogativas 
concedidas por la corona española, en sus diversas etapas, si es 
de concluir que aunando el tradicional eg')latrismo de los grandes 
terratenientes a las influencias políticas, tendremos la Gran Pro
piedad actual, lograda, no a base de comprar esas grandes exten
ciones territoriales, toda vez que no son puestas en venta, pero si han 
tenido siempre el peligro de verse desmembradas sumando has
ta cierto punto irresponsabilidad y decadencia económica pasa-
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jera con influencia mayor de quien desea la tierra, y no para en 
mientes para adquirirla honesta o deshonestamente. Primero las 
concesiones monarquicus y después la lucha política y económica 
han creado tradicionalmente en nuestro País la gran propiedad, 
dejando s2mpiternnmente ul puebb que la trabaja, sin propiedad 
nlguna, ni algunas veces los medios de subsistencia indispensables. 

Ahora, aclarando los conceptos vertidos anteriormente, ve. 
mos que no se puede legalmente hablar d2 existencia de la gran 
propiedad pues ésta en la actualidad tiende a desaparecer, al gra. 
do que ya no la encontramos reghimentada en la Constitución, ni 
en su ley reglamentaria ni en ninguna otra, pues al respecto ve
nns como en los plan~s ó leyes antcr:ores a nuestra actual Cons
titución se trató de evitnr, así por ejemplo la ley Alardfn que como 
tal fué conocido el proyecto del Sr. Manuel Alardín, en la XXVI 
l<>gislatura, en la cun l se proponían medidas tendientes no solo a 
des!lpar~ccrla, sino que proponía medidas para exigir el cultivo 
de otras. 

Encentramos también las medidas qu3 proponía el Lic. Juan 
Sarabia consistentes en la modificación de los artículos 13, 27 y 72 
de la Constitución ele 1857 que era la que estaba ·en vigor en esa 
~poca, medidas que también eran tendientes a que hubiera dota
ción de tierras, montes y aguas y por consiguiente a la desapari
ción de latifundios. 

El Plan de San Luis, a pesar de su fisonomía netamente polí
tica no dejaba de reconocer en su articulado el pr'.>blema agrario, 
puesto que lll efecto el gobierno Maderista realizó estudios y for
muló proyectos e inclusive llegó a formar una Comisión Ejecutiva 
Agraria que se encllrgarfa de fa solución del problema. 

El Plan de Ayala, en el cual se expresaba de manera más con
creta las ideas del campesino respecto a la cuestión agraria, ya que 
se consideraba más p'.)pular, sirvió de bandera n la revolución agra
ria del Sur, e influyó en las leyes expedidas con posterioridad 
sobre la materia. 

Haremos mención también a la Ley Agraria del Villismo que 
fue expedida en León, Gto. el 24 de mnyo de 1915, la cual entendía 
el problema de modo difevente al de los revolucionarios del sur, 
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pues para ellos lo fundamental c1•a el fra':!cionamiento de grandes 
latifunnbs, la creación de pcqucfms propiedades, así como la ex
propiación de aguas, punto que ningt'm proyecto revolucionario 
hizo; mientras que para los del sur la fundamental preocupación 
era la restitución y dotación de tierras comunales. Pero de una 
manera o de otra vemos que todos coincidían en el mismo proble
ma, era la misma tendencia: el reparto de tierras. 

Otra ley f undumc:ltal, muy importante, es Ja de 6 de enero de 
1915 que tuvo inf1u'.;!ncia directa y decisiva en las subsecuentes 
leyes agrarias, cuyo autor f uc el Lic. Luis Cabrera, en ella se pen
saba que ei-u fund;inwntal la restitución ele ejidos, la dotación ele 
ejidos a los pueblos que los necesitaran, entendiéndose C')ffiO tal 
!u tierra destinada a sost~ner la vida de los pueblos, se declaraban 
nulas también las encjennciones de tierras co::nunales ele indios, 
las concesiones, las enajenaciones y ventas hechas por autorida
des federul~s en forma ilegílimn, así mismo declaraba nulas las di
ligencias de Hpeo y deslinde hcchns por .las C)tnpaüia;; deslindado
ras y por nutoriduc!es locales y federales; crea ad~rnás una Comi
síém l'foc:onal Agraria y unn local por cnda Estado las que tenían 
el papel de tribunal revisor. 

B.-LA PEQUE&A PROPIEDAD. 

La pequeJia propiedad surge de un modo general a raíz de las 
}(;yes de Desamortiz::ición y Nacionalización; nació ele las tierras 
entregadas como donaciones y diezm?s a las corporaciones reli
giosas y de las conce:;iones reales entregadas a los pueblos indíge
nas que a su vez fueron repartidas a lo'> mestizos. Estas leyes fue
ren dictadas por el gobierno ele Dn. Benito Juárez el 25 de mayo 
de 1856, las razones que se tuvieron fuenn las siguientes: El Era
rio dejaba dB percibir en las transacciones de dominio los dere
chos que Je correspondfan, debido a que esas ~ran muy escasas, ya 
que g: an parte de la propiedad raíz pertenecía al clero, y este, en 
muy pocas ocasiones hacía ventas a los particulares. Otra causa 
que s~ puede sei'rnlar es aquella que se refiere a la industria y al 
comercio, ya que estos sufrían también un estancamiento:> puesto 
que los capitales en movlmiento, las rentas, se encontraban muy 
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reducidas, toda vez que el movimiento monetario era casi nulo en 
e::se perf odo histórico. 

Desde luego el clero que era el principal afectado con estas 
leyes de desamortización, aun cuando el precio de sus bienes lo te
nía garantizado, llevó a cabo una lucha que motivó que la desamor
tización no tuviera los efectos inmediatos que se perseguían, y que 
consistían en favorecer el progreso del país mediante el cambio de 
las calidades de la tierra. Al no conseguirse las finalidades que se 
perseguían con las leyes de desamortización, se expidieron las le
yes de Nacionalización, las que tenían efectos principalmente po
líticos, pues no se modificó lo establecido por las leyes de desamor
tización. 

Mendieta y Núñez. considera que estas leyes tuvieron el efec
to de acabar ce>n la concentración por part.e de la iglesia, pero die
ron lugar al latifundio, as[ como a una pequeña pr-:>piedad pobre 
y reducida. (9) 

Después de asentar brevemente el origen de esta forma de 
propiedad, hemos de ver los diferentes conceptos de lo que por ella 
se entiende. Se han dado varios conceptos de la pequeña propie
dad para definirla, sin que se haya llegado a un acuerdo, ya que 
se ha dicho que es relativa y no absoluta, ya que lo que en un país 
puede considerarse como pequeña propi€dad en razón de su enor
me extensión y su pequeña población, en otro que no tenga las 
mismas características, podría ser considerada esa misma exten
ción como mediana e inclusive como gran propiedad. Un concepto 
que se dio al respecto es que debían ser cincuenta hectáreas las 
que se repartieran, considerando que constituirían la pequeña pro
piedad, pero esto daba motivo con frecuencia para que hubiera di
ficultades ya que las mismas autoridades no sabían que cualida
des deberían tener las tierras que las formaran. 

El Dr. Lucio Mendieta y Nuñez dice que la Suprema Corte 
sentó jurisprudencia en el sentido de que no consideraran las cin
cuenta hectáreas como pequeña propiedad, ya que la extención, 
es, para el caso que no pueda extenderse, de acuerdo con el prin
cipio de interpretación a casos que no están expresamente com-

ll.-Dr. Lucio Mmfüln y Núflcz.-Ob. cit. pf1g, 116. 
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prendidos en la excepción mismn. (10) El mismo autor nos dice 
que la pequeña propiedad debe establecerse en f unci6n, no de su 
extensión, sino en cuanto al fin o función que llena. 

Otros más toman en cuenta la superficie de la tierra, algunos 
el monto de las inversiones del capital; otros más el valor del fun
do poseído en base al tenor de la vida que la renta territorial con
siente, el número de trnbajadores que se ocupan también lo toman 
como base para hacer tal declaración. 

Los economistas y marxistas consideran que la manera de me
dir la empresa agrícola es a través de la producción, pues así se 
pueden tomar en cuenta los criterios siguientes: superficie de te
rreno; el monb de los capitules invertidos; los implementos del 
trabajo; el número de trabajadores, etc., aquí ya vemos entonces 
que se toma en cuenta la producción que es suficiente para satis
facer las necesidades del campesino y su familia. Es por esto que, 
tomando en cuenta los fundamentos que exponen creemos que 
están en lo justo, pues toman corno punto de partida diferentes 
aspectos que en otras corrientes ideológicas al respecto no se ana~ 
lizan siquiera en forma somera, menos uun en una forma clara y 
precisa. 

La Pcqueft.a Propiedad en la Con,<Jlitución.-En su artículo 
27, párrafo tercero, la Constitución proteje al desarrollo de la pe
queña propiedad trayendo un respeto absoluto, Jo cual quiere de
cir que no solo se respeta, sino que se ayudará y se fomentará el 
desarrollo de la misma ya quu con ella se trata de formar propie
tarios que estén en un plano intermedio entre los latifundistas y 
fos ejidatarios. Así mismo la pequeña propiedad queda definida 
por su extensión territorial, según el segundo párrafo de la frac
ción XV que dict~" Se considerará pequeña propiedad agrícola la 
que no exc~da de 100 hectáreas de rieg:> o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación". 

"Para los efectos de la '.:!quivalencia se computará una hectá
rea de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena 
calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos". 

JO.-Dr. I.ucio Men<líctn y Núiiez.-1~1 Si~tcmn Agrurio ConHtitucionul. México. 
HillO Pligs. 83 a &S. 



''Se considerará, usmusmo, como pequeñu propiedad, las su
perficies que no exedan de doscienta3 hc:dáreas en terrenos de 
temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de ciento cincuen
ta cuand :> las tierrns se dediquen al cultivo del algodón, si reciben 
riego de avenida fluvial o pm· bombeo; de tre3cientas, en explo
tación, cuando se destinen nl cultivo de plátano, cafta de azúcar, 
C'afé, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 
árboles frutales". 

El mismo artículo 27 dú las base:; jurídicas del régimen de la 
pequeña propiedad, las cuales dan origen al Código Agrario vi
gente y a otras disposiciones reglamentarias en )as que se otorga 
a la pcquef1a propiedad la seguridad de su existencia e integridad. 

El Código Agrario promulgado el 31 de diciembre de 1942, 
en su artículo 10·1 declaró inafectables1 en sus tres primeras frac
ciones, las mismas 1:!xtenciones que señala la Constitución en su 
;:u-tículo 27, fracc. XV, que anteriormente citamos y señala ade
más en su fracción V como inafectables, aquellas superficies que 
estén sujetas a reforestación. 

En la práctica ésta pcquc:1a propbdad agrícola ha sido com
batida en todos sus aspccto31 ante la carencia real de protección, 
la carencia de superficies necesarias para las dotaciones ejidales, 
ampliaciones y nuevos centros de población agrícola. 

Hubo necesidad durante el perf odo del Lic. Miguel Alemán 
de legislar a este respecto para conceder a la pequeña pr:>piedad 
llna mayor extensión en ciertos aspectos ele esta, así como de pr<~
cisar mejor lo qu:: por ella debía entenderse. 

C.-LA PROPIEDAD EJIDAL. 

Los nativos del territorio que pasó a ser la Nueva España, 
como todos los pueblos de la cultura '1ccidental, no tenían idea 
acerca de lo que llaman derecho los pueblos más civilizados, y co
mo no tenf an est.e concepto, tampoco tenían ~1 de propiedad, asi 
que el uso de las tierras y las aguas, n'.> era una conquista que rn
Rolviera luchas de ninguna especie, cualquiera que fuera el uso 
o forma de disfrutar las tierras; cualquiera disputa provocada por 
ellas en su uso, entre los miembros del grupo social, estaba poi· 
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encima de ellos la autoridad paternal del padre común o jefe del 
Estado; él podía dar y quitar a su antojo, y a nadie se le ocurría 
que no tenía autoridad para hacerlo. Debido a esto carecían de 
títulos de propiedad y estaban en imposibilidad de comprender el 
actual sistema de propiedad. Tenían una vaga noción, que era lo 
que ellos llamaban "CALPULLI'', que era colectivo entre los azte
cas, en el que los habitantes se repartían el uso de las tierras; esto 
fue lo más que tuvieron idea los indios acerca de propiedad, y 
que por ser colectivo se tuvo la idea de un derecho comunal. En 
el Calpulli, los indios se agrupaban por grr.do o por la fuerza, pos
teriormente los españoles les llamaron pueblos, estos pueblos sir
vieron de asiento y defensa; a ellos también se les asignó una ex
tensión determinada y uniforme a la qu:! dierc'n ~l nombre de fun
do legal. 

Encontramos posterionnente algunas ide<is de lo que fue el 
ejido en México, pero la que podemos consid~rar corno más re
mota es aquella de Felipe II que al expresarse en 1573 sobre esta 
materia nos decía que "Los sitios en que se han de formar los pue
blos y reducciones, tengan comodidades de aguas, tierras y mon
tes, entradas y salidas y labranzas y un ejido de una lengua de 
]argo, dond2 los indios puedan tener sus ganados sin que se les 
revuelvan con los de los españoles" ( 11). En realidad para la p'l
blación indígena esta disposición desde el punto de vista de los 
beneficios que pudieran haberseles acarreado ~ra nula, debido a la 
p')breza de ellos pues no tenían ganado. 

Así también vemos que el ejido en España se constituía por 
la tierra que se enco:itraba a la orilla d~ los pueblos y que era el 
que albergaba los ganados; posteriormente, al hacer su aparición 
('n México, el fin que se Je asignó fue semejante. Más tarde es pre
cisada su función diciendo que son propiedades comunales de los 
pueblos sin cultivo, pero que sirven de complemento para su pro
pia alimentación. Este ejido com-:> lo vemos en la colonia, fue de
sapareciendo poco a poco a partir de la Constitución de 1857 y 
basta la promulgación de la carta de Qu2rétaro de 1917. 

11.-Lic. Wistnno Luis Orozco.-Ln orguniznción clo Ju 1!cpúhlic11. Guni1nln.jnrn1 

Méx. 1914 Pl1g. 9. 
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El ejido actual no aparece siquiera como semblanza, sino a 
partir de 1910 con el Plan de San Luis Potosí, que era parte de la 
bandera de la revolución Maderista, y a pesar de que éste era pro
piamente político, hablaba en su artículo tercero del problema 
agrario sobre la restitución de tierras; tampoco se precisaba en el 
Plan de Ayala, el cual era la médula de la acción revolucionaria 
del ejército libertador del sur, comandado por Emiliano Zapata, 
y aunque decimos no se precisaba, sí se vefan en él algunos ma
tices. Si se encuentra ya normado en cambio en algunos códigos 
publicados hasta la fecha, la mayor parte de las veces como ejidos 
agrícolas, en las diferentes explotaciones de la tierra, etc. El ejido 
actual en nada se parece al ejido de la época colonial como ya he
mos visto, ya que ahora es una porción de tierra con la que es do
tado un núcleo de población. 

!...n forma común de la propiedad ejidal es In parcela, aun cuando 
el tipo de dotación legal pocas veces se ha ajustados a lo dispuesto 
por las leyes agrarias. 

Continuando con la explicación del concepto de ejido, dire
mos que si se toma en consideración la disposición constitucional 
en la que vem::>s que dice que los núcleos de población que carez
can de ejido o que aquellos que no puedan lograr su restitución, 
es necesario dotarlos de tierras, bosques y aguas suficientes, para 
constituirlos según sea su necesidad; decimos si tomamos en cuen
ta tal disposición habremos de pensar que por ejido se compren
den no s'Jlo los terrenos de cultivo, ya sean d::? agostadero, de mon
te, sino también lo serán las aguas que vengan a iITigar y que se 
conceden a los cent.ros de población de acuerdo con el propio man
dato constitucional. 

El origen actual legal del ejido lo encontramos en la Cons
titución en su fracción X, la cual dá las bases que el Código Agra
rio regula en su libro tercero con el nombre de "Régimen de ex
plotación de bienes ejidales y comunales" y que consta de siete 
capítulos de los que se ocupa en la siguiente forma: 

Cnp{tulo Primero.-"Propiedad de los núcleos de población", 
que reglamenta la forma en que deberán trabajarse los ejidos, los 
derechos y obligaciones de los ejidatarios, así como las causas por 
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las que pierden los derechos sobre las tierras, bosques y aguas 
que se les haya concedido; 

Capítulo Segundo.-Establece la manera en que deberá ha
cerse la división y fusión de los ejidos; 

Capítulo '!'.ercero.-Asienta los derechos individuales y quie
nes tienen derecho a obtener parcelas en el ejido, también asienta 
algunas restricciones al respecto; 

Capítulo Cuarto.-Hace referencia al fraccionamiento y des
linde que deberá hacerse para la zona de urbanización y los dere
chos que en ella tendrán los ejiclatarios; 

Capítulo Quinto.-Reglamenta lo relativo a la parcela esco
lar; 

Capítulo Sexto.-Habla de la expropiaci6n de los bienes agra
rios, las causas por las que pueden ser expropiados y sobre que 
caerá la expropiación; 

Capítulo Séptimo.-Se ocupa del régimen fiscal d2 los núcleos 
de población. 

D.-LA PROPIEDAD COMUNAL. 

Este aspecto o forma de propiedad tuvo sus raíces en la pro
piedad comunal indígena y en la forma que los españoles tenían 
para formar los pueblos, luego como un breve antecedente hemos 
de ver lo que fue la propiedad en el Derecho Precortesiano, en él 
las conquistas hechas por los mexicanos dejaba a los pueblos so
metidos, sujetos a sus l~ostumbrcs y autoridades, exigiendo el tri
buto, el vasallaje y la ayuda en sus luchas con los otros pueblos, en 
una palabra extendían hacia los pueblos vencidos su civilización. 
Los pueblos de esa época tenían más o menos el mismo grado de 
civilización, su organización era semejante, existía el rey o caci
que, la clase sacerdotal, los guerreros de alcurnia y la nobleza, 
eran estos los dominadores, los que tenían las preeminencias y co
mo consecuencia se traducía en la organización de la propiedad, 
organización que como es natural debido a la estructura estaba 
muy lejos de llenar las necesidades de esa sociedad. 
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Desde el punto de vista idcológic::> la tierra estaba sumamente 
dividida por los diversos géneros de posesión y usufructo de que 
era susceptible, pero realmente se encontraba en unas cuantas ma
nos, pues como dijimos era la base de la preeminencia social, de la 
riqueza y de la influencia política. El rey, los nobles y los guerre-
1·os eran los latifundistas, solo se transmitía entre ellos, esta pro
piedad por tanto se encontraba fuera del comercio y como conse
cuencia se imJ)'osibilitaba el desenvolvimiento cultural y econó
mico de los pueblos. 

Las tierras comunales eran solo para los descendientes de los 
habitantes de los Calpullis, pero estos se multiplicaron de tal mo
do que con el tiempo n::> tuvieron sobre ésta propiedad otro dere
cho que el de preferencia para cuando hubiese una tierra vacante. 

Este sistema de pr:>piedad Precortesiano desapaiieció al im
ponerse por los conquistadores la nueva forma de propiedad de 
la tierra, dominante entonces en España. Solo influyó, mezclado 
con las rnanif estaciones hispánicas, el aspecto comunal de la tie
rra, característica forma de propiedad entre los aztecas y que al 
fin del per~od::> colonial habfa desapn~ecido al ser absorbida por 
los grandes latifundios. 

Así los eEpaiioles en calidad de elemento dominador una vez 
realizada la conquista, impusieron a toda la propiedad en la c:>
lonia, el sistema de titulación notarial europeo, al que desde luego 
la comunidad indígena no pudo adaptarse, como tampoco la Ad
ministración Colonial se dio cuenta de los medios necesarios pru·a 
unir este sistema al de los indígenas; aquellos vieron en este sis
tema el título general e imperfecto de algunos pueblos y así reco
noció esos y expidió otros, c::>nsiderando a todos iguales. Este he
cho de considerar jurídicamente a los pueblos como conjuntos y 
a todos los grupos indígenas como pueblos .en la ascepción que esta 
palabra tiene entre nos'.>tros, creó la idea de que todos los pueblos 
son iguales y de que en ellos son iguales los derechos de los co
muneros. 

Los tipos característicos que esta propiedad tuvo, son los si
guientes: el fundo legal, el ejido y los propi -:>s. El fundo legal tuvo 
su origen en la forma siguiente; hemos dicho que la conquista fue 
hecha de una manera violenta, los indi '.>S andaban dispersos por 
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el territorio y para reunirlos, los reyes españoles dispusieron fun
dar pueblos en donde se encontraban aquellos, para enseñarlos a 
trabajar y crislianizarlos, así se fueron encontrando primeramente 
su centro en el que se construía la iglesia, luego venían los edifi
cios de lo que sería Ja administración pública; hecho esto se pasaba 
a medir seiscientas varas por cada Indo de la iglesia, pues esta era 
tomada como referencia pura construir un cuadro, el que tomaba la 
denominación de fundo legal. 

El ejido; una vez formada la primera parte, se dejaba una ex
tensión de tierra que debería t::-ner una extensión de una legua por 
cada lado y que se le duba el nombre de ejid'.), su uso era común para 
todos los habitantes, quienes lo podían disfrutar gratuítamente, as( 
los montes, los pastos y aguas eran utilizados tanto por hs españo
les como por los indios. Eran tierras que cada pueblo tenía, de ellas 
se sacaban los productos con los cuales se pagaban los gastos públi
c'.>s. Estas mismas tierras eran entregadas a quienes las solicitaban 
en arrendamiento por el Ayuntamiento, que era el que las adminis
traba, y su diferencia con la forma de propiedad de los aztecas fue 
que la tierra entre estos se trabajaba en común y no se daba en 
arrendamiento como vemos que aquí sucedía. 

Actualmente el tipo de propiedad comunal es el mismo, o sea 
qu::! la explotación de hs terrenos obtenidos y que se trasmiten 
de padres a hijos se hace con numerosos problemas, problemas en
tre las numerosfsimas comunidades indígenas así como con otros 
colindantes también propietarios. 

Podemos decir que su origen lega] ac.lualmenle h encontramos 
~n el artículo 27 Constitucional en su frat·ción VII, así como en el 
C6digo Agrario el que la regula junto con la propiedad ejidal, y 
que comprende los artículos del 130 al 198 d~l propio código. 

E.-LOS BALDIOS Y TIERRAS NACIONALES. 

Respecto a esta forma de propiedad en el aspecto rural, su ori
gen lo encontramos en la época colonial, aunque no siempre ha 
tenido el mismo concepto, pues éste ha variado a través de las 1.e
gislaciones que sobre esta materia han existido en nuestro país 
hasta nuestra época. 
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Uno de los cr.mceptos mús viejos es el que se encuentra en la 
real orden del 12 de mayo de 1581 que al hablar y definir los bal
díos dice "Aquellos que, no correspondiendo al dominio privado 
d2 los particulares, pertenecen al dominio público para su común 
disfrute y aprovechamiento y no cstún destinados a la labor, ni 
adhesados", según esta definición, puede decirse que los baldíos 
atendían al significado gramatical de la palabra, o sea como terre
no en el que no había cultivo, era un terreno de poco valor, era 
estéril y es así como se encontraba en la legislación española. ( 12). 

Postcrbrmente hubo leyes como la del 20 de julio de 1863 y 
la de 26 de marzo de 1894 que acogió los mismos conceptos de la 
primera, y que es más técnica ya que dice que debe considerarse 
que son aquellos que no han siclo destinados a un uso público le
gítimamente por autoridad eomp2tentc ya sea que tengan una su
perficie especial, independientemente de todo predi'..'> titulado o que 
se encuentre confundido dentro del p2rhnetro inexacto de algún 
predio titulado, así también vemos que n estos últimos se les daba 
el nombre de Demadas Nacional::-s, así vemos que en este concepto 
pueden ser enajenadas o repartidos a particulares por las autori
dades competentes para huc~rlo. La primera de estas leyes admi
tía en forma absoluta las facultades de ingerencia del gobierno 
que a este concedían las leyes untiguas sobre terrenos baldíos. ( 13) 

Había también pura designar los baldíos la palabra hu::?co que 
era usada por el gobierno federal en sus contratos con las compa
ñías deslindadoras, pero que carece de un sentido especial, puesto 
que estaba confundido en los límites de un predio titulado, o sea 
que se trataba de un baldío como cualquiera otro, sin que por la 
circunstancia de estar r')deado de predios titulados cambiara la 
situación de baldío ante la ley. 

En el México independiente, las primeras disposiciones sobre 
terrenos baldíos, son las que tuvieron por ()bjeto conceder a Este
ban Austfn la introducción de trescientas familias en el territorio 
de Tejas y dar los primeros pasos a la colonización general del 

12 .-Lic. Wistnno Lui11 Orozco.-Legi~lnci611 y JuriHpru1foncin i¡o!Jrc terrenos bnl· 
ufos. ]116.xico, 1805. P(tg. 45. 

13.-Lic. Wi~lnuo J.11is Orozco.--OL. cit. l'í1gs. 305 )" siga. 
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país. Otras ley.es importantes sobre la materia, son el decreto de 
4 de julio de 1823, decreto este que hablaba del reparto de tierras 
al ejércib permanente; el decreto de 14 de octubre de 1823 que 
dispuso la formación de una provincia que se llamó Itsmo, cuya 
capital sería Tehuantepec, esta fue dividida entre militares, per
sonas que prestaron servicios a la patria, pensionistas y cesantes 
y el resto entre mexicanos y extranjeros. ( 14) 

Otro decreto que tiene gran trascendencia en sus disposicio
r.es es el de 18 de agosto de 1824 que sz refería a la intervención 
que tendrían los Estados en los ncg')cios de que era objeto esta ley, 
~·a que su esp[ritu suponfa a los Estados, dueúos legítimos de los 
terrenos baldíos comprendidos dentro de su jurisdicción. Una dis
posición de gran importancia es la ley de 15 de diciembre de 1883 
ya que ésta en sus disposiciones iniciaba una fecunda e ininte
rrumpida actividad del poder público en esta materia, ya que en 
adelante aquellos que tuvieran relación con algún deslinde y ha
bitación de los terrenos bald(os vendrían a ser asuntos en los 
que tuviera competencia la Federación. También fueron conside
rados dichos terrenos baldíos como una renta de la Nación, en los 
años de 1893 y con esto solo el EjecutiVJ Federal por medio de la 
Secretaría de Fomento podín cel~brar contratos para el deslinde 
y habitación al mismo tiempo que expedir títulos legítimos de pro
piedad sobre ellos. ( 15) Esta ley la consideramos importante ya 
que en sus disp')siciones acaba con la polémica que había habido 
durante la Colonia y aun en el México Independiente y que era 
la de que a quien correspondían esta clase de terrenos, puesto que 
hubo algunas leyes y disposiciones que consideraban que era los Es
dos los que ejercfan soberanía directa en ~sta cuestión; había tam
bién algunas disposiciones que decfan que la Constitución de 1824 
solo concedía a los Estados facultades de simples delegados de la 
Federación en tratándose de la soberanía que podían ejercer so
bre los terrenos baldíos. 

El concepto señalado en 1a ley que se dictó el 22 de mayo y 
que fue reproducido por la de 26 de marzo de 1894, no fue aban
donado por legislaciones posteriores, ní tampxo por gobiernos 

H.-1.ic. Wistun() J,uiR Orozco.-Oh. cit. l'úgH. 13, 181 11 18;! y 183 11 180. 
15.-Llc. Wistnno Luis Oro:r.co.-Oh. cit. Pf1gs. H, 1S8 r1 106 y 32·1. 
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revolucionarios, sino solo hasta la ley de 30 de diciembre de 1950, 
publicada en el Diario Oficial de 7 de febrero de 1951, en la que 
aparece un nuevo concepto que la define así "Los terrenos de la 
Nación que no han salido de su dominio por tf tub legalmente ex
pedido y que no han sido deslindado ni medidos", así se ve en 
esta ley que la autoridad competente en cuestión es el Ejecutivo 
ele la Unión, por conducto de la Secretaría de Agricultura y Ga
naderfa a través de la Dirección de Terrenos Nacionales. (Hay 
que hacer notar aquí que al promulgarse la ley de S::!cretarías de 
Estad'.> de 23 de diciembre de 1958, que entró en vigor el lo. de 
enero de 1959, lo.o; asuntos que se refieren a terrenos baldíos y na
cionales fueron sustraídos del conocimiento de la dicha Secreta
ría y pasan a ser competencia del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, artículo 17, fracción XIII). 

Esta ley a que hemos hecho referencia, c'.>nsta de siete capí
tulos, los que encontramos distribuidos de la manera siguiente: 

Capítulo I.-Sei\ala las diversas clases de terrenos nacionales 
y demasías, así como los baldíos: 

Captulo II.-Estubkce la enajennción de los terrenos nacio
nales y demasías que son a título oneroso: 

Capítulo III.-También hace referencia a las enajenaciones 
de los mismos terrenos, pero que son hechos a título gratuito: 

Capítulo IV.-Reglamenta lo referente al arrendamiento: 
Capítulo V.-Se ocupa de los reconocimientos de bs derechos 

ele propiedad y de las compensaciones que al respecto pueden ha
<:erse: 

Capítulo VI.-Habla de la forma y cuando deben hacerse los 
deslindes, y finalmente el 

Capítulo VII.-Que establece disposiciones generales. 

Esta ley del 31 de diciembre de 1950 precisa con txla claridad 
en lo que hace a terrenos nacionales, la forma de propiedad de la 
tierra así como sus diferentes aspectos y formas, y solo cuando hay 
partes interesadas en la adquisición de terrenos, acude a las nacio
nales, sobre todo por la prioridad que tienen bs ejidatarios para 
ser dotados de ellas. Es así como se aclara exactamente la forma 
que representa el o los terrenos nacionales en la agricultura del 
país. 
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CAPITULO I1 

GENERALIDADES DE LA EXPLOTACION AGRICOLA 
EN MEXICO 

A-ANTECEDENTES. 

8.-TRAYECTORIA DE LAS FORMAS DE EXPLOTACION EN 
LA PROPIEDAD RUSTICA. 



CAPITULO II 

GENERALIDADES DE LA EXPLOTACION AGRICOLA 
EN MEXICO 

A-ANTECEDENTES. 

Como ya se dejó indicado en el capítulo anterior la propiedad 
en la épxa colonial estaba distribuida de tal forma, que no era 
posible que se llenaran las necesidades de consumo del pueblo. 
Vimos que el sistema de propiedad en esa época era de Titulación 
Europeo y como es natural fue el que predominó. Luego dejamos 
asentado cuales eran las formas de propiedad, así llegamos ahora 
a ver en este capítulo bs sistemas de explotación o mejor dicho 
los antecedentes, tomando como punto de partida precisamente 
la época colonial, pues en ella hemos de ver la ideología consis
tente en que la prop!edad era como privada de los reyes católicos, 
llegando a expedir cédulas en las que así se declaraba, ejemplo 
de ésta es la de 14 de septiembre de 1519 expenida por el empera
dor Don Carlos en Barcelona, aunque claro la propiedad también. 
fue considerada como patrimonio de la corana real, y ésta en rea
lidad fu.a la idea que predominó y al efecto puede decirse que las 
ventas u otorgaciones que hacían hs soberanos eran con este ca
rácter, más que como simples propietarios. Luego al tratar el pri
mer capítulo, se dijo que los primeros repartos, las mercedes reales, 
las encomiendas y las composiciones, fueron hechas por los capi
tanes a sus soldados, p')r los Virreyes, los presidentes de las au
diencias o por los subdelegados, pero siempre con la confirma
ción de fos reyes católicos. Estos repartos eran pues siempre en 
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forma provisional, la que con el transcurso del tiempo vino a que
dar como una forma definitiva, ya que se consider6 que todos los 
trámites que se seguían para que el rey lo otorgara en una for
ma definitiva, resultaban engorrosos y caros, ya que en muchas 
ocasiones costaba más que la propia tierra cedida. Luego si en
tre otras causas que vimos, así fue como se formó la gran propie
dad, es natural que haya sido la que tuviera un gran desarrollo 
y consecuentemente un mayor auge; claro que esto también se 
debió indudablemente a la tremenda influencia que sobre la pro
piedad tenían tanto las condiciones políticas como económicas y 
sociales que privaban en esos días, y que, podemos decir eran una 
copia de las condiciones imperantes en Espafia, que fué en última 
instancia la que dictaba {~l camino a seguir en todos los ordenes; 
era en una palabra, por su enorme influencia, la verdadera ama 
y señora de la producción agrícola en la Nueva España y segu
ramente en todas las colonias de América. 

Haremos notar aquí que inmediatamente después de la con
quista, la propiedad se organizó en tres grupos: la propiedad pri
vada de los colonos españoles, la prcpiedad eclesiástica, y la pro
piedad de los pueblos de indios. Trataremos de explicar la impor
tancia que tuvieron en el desarrollo de la producción agrícola del 

. País y por tant:> como veremos, en su insuficiencia: En el pri
mer grupo, o sea el de los colonos españoles, estos fueron exten
diendo sus propiedades en virtud de que no se señalaban los lin
cleros en forma perfecta, lo cual sumad'> a su codicia, daba por 
resultado grandes extensiones, las que se quedaban sin cultivo; en 
el segundo grupo aún cuando había disposiciones como la del año 
1130 expedida por Alfonso VII reproducida en 1535, que prohibían 
lu venta o enajenaciones a la iglesia, no fueron respetadas, con lo que 
venían a formarse grandes extensiones, estas aún más inútiles ya 
que quedaban totalmente ociosas. Respecto de la propiedad de in
dios (sus pu2blos), cuando se comenzó a legislar sobre esta ma
teria se ordenó respetar tal propiedad considerandola al efecto 
como propiedad comunal intransmisible, a menos que fuese he
rencia de las familias que la usufructuaban, a pesar de esto los 
españoles grandes propietarios se fueron extendiendo hasta in
vadir los dominios de los indígenas, resultando que como último 
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refugio llegaran estos al fundo legal, interviniendo también la ig
norancia y desvalimiento de los indios al decir de Abad y Queipo. 

En estas condiciones no es posible que se hubiera logrado su 
mejor desarrollo, que entre otras causas diremos que fue por que 
no tenf an los medios necesarios y su explotación que era casi nula, 
se hacía en forma libre. 

Habiendo d ~jado sentado brevemente lo que f uc el problema que 
estudiamos durante la época colonial, llegamos para ver cual fue la 
forma con que trataron de resolverlo los gobiernos nacidos en la 
época del México independiente. Elbs d2sde luego atendieron el 
problema que creyeron era fundamental y que era el de la mala 
ditribución de los habitantes dentro del territorio nacional, a difo. 
rencia de como se había querido tratar durante la época de la 
guerra de Independencia, en la que se consideraba que era el de 
la mala distribución de tierras, así fue que se dictaron leyes, dis. 
posiciones y decretos tendientes a colonizar bs terrenos baldíos, 
leyes éstas en las que se ofrecían tierras e inclusive se les daban 
en algunas ocasiones los medios de subsistencia; pero no fueron 
estas apegadas al pensamiento, a lus costumbres de los indios, a 
mas de los problemas de comunicación de aquella épxa en que 
eran difíciles, luego unidos a la falta de estabilidad de los go
biernos, son las causas por las que creemos que hicieron que fra
casaran esos intentos. Es en este tiempo en que las sesiones del 
Congreso Constituy2nte de 1857, permiten escuchar a un ilU.'itre 
abogado como fue Ponciano Art'iaga, el que atinudamente y con deci
sión pedía que las tierras se pusieran en número mayor de manos y 

·no en unas cuantas como se venía haciendo en esos días, según 
expresó en memorable discurso "mientras que pocos individuos 

, están en posesión de inmensos e incultos terrenos, con los cuales 
Fe p:>dría dar subsistencia a millares de hombres, a un pueblo in
menso, a crecida mayoría de ciudadanos que gime en la más gran
de pobr.eza sin propiedad, sin hogar, sin industria ni trabajo" ... 
y más adelante sigue diciend'.> este ilustre tribuno, "ese pueblo no 
puede ser libre ní republicano y mucho menos venturoso por mas 
que cien constituciones y millones de leyes proclamen teorías be
llísimas pero impracticables en consecuencia del absurdo sistema 
económico de la sociedad" y efectivamente como iban a surtir efec
tos tales leyes, si a quienes iban dirigidas, no sabían leer ní escri-
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bir, además de que eran contrarias n su indeosincracia, luego si no 
estaban en forma de ser favorables, se necesitaba de un cambio 
general, y ese cambio debería comenzar por las relaciones mate
riales de la sociedad, que son las que han decidido siempre toda 
situación, y son también las que han creado todos los fenómenos 
:-;ocinles. 

Así pues decimos, Ponciano Arriaga se <lió cuenta de tales he
chos y describía la realidad dolorosa de un pueblo entero, tam
bién podemos citar entre otros a José Maria Castillo Velasco, a 
Isidro Olvera, a Ignacio Vallarta, todos ellos constituyentes de 
1857 y cuyos proyectos pasaron a enriquecer los archivos del Con
greso; las ideas de estos constituyentes vinieron a primer plano y 
con ellas ese cambio social de que hablamos en párrafo anterior, 
al estallar el movimiento revolucionario presidido por Don Fran
cisco l. Madero, pero para que esto fuera necesario tuvo que trans
currir mas de medio siglo, una vez que se había agravado el pro
blema de la tenencia de la tierra. 

Una vez dentro de este perfodo, la dotación de tierras y mas 
concretamente de ejidos que es el sbtema que predomina, confor
me al derecho emanado de la Revolución, aquella no tuvo de co
mún con el otorgamiento a~ ejidos a los pueblos de la época colo
nial sino el nombre. La diferencia capital que separa las disposi
ciones coloniales de las vigentes, radica principalmente en el fín 
mismo de lo que es la dotación en cada uno de los dos momQntos. 
Sobre este particular, James G. Maddox, nos dice "El individuo 
que recibe una parcela en el ejido se llama ejidatario. Tiene de
recho a usar la parcela que se le asigne, y puede pasar este derecho 
a sus herederos; pero la parcela no puede ser fragmentada y pasar 
a varios herederos, ni puede el ejidatario vender, hipotecar o 
rentar su parcela. Conforme a la ley, si deja de trabajarla por 
dos años sucesivos, pierde el derecho a ella, y vuelve la tierra al 
ejido para darsela a otro ejidatario o para que el ejido la use co
mo parte de propi~dad c:>munal". ( 1) 

} ,-Osear Dclg11do.-Hefir11111s Agrnrins l.ln Lnhno An11'ricn, 1\!ll c111>lt11lo 11 L11 
ni~\·oluclón y In Hefor11111 Agr:1ri11" lle J11mc~ O. ~fn<lilox. :?.lóxico-Duenos Ai. 
res. 19Gi'i. Pf1g. 382. 
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La dotación de hoy, pretende proporcionar al grupo de indi
viduos la tierra necesaria para su subsistencia y tiende a corregir 
los vicios de la organización que se han observado, tiende a la 
mejor distribución del suelo, csb como primera etapa de or
ganización que hemos dicho, la cual, debemos pensar que ha lle
gado a su fin, siguiendo por tanto una segunda etapa en la que 
el agrarismo no puede desarrollarse en tanto no sea entregada a 
hombres capaces, hmu·ados, o sea que el agrarismo necesita sa
nearse, renovarse sus métodos y sus hombres que es lo primero. 
Sobre esta afirmación hecha, Lucio Mendieta y Núñez ya desde 
el año de 1933 nos dice que el problema agrario ofrece tres as
pectos que a saber son: defectuosa distribución de tierras, defec
tuosa expbtación agraria y falta de educación en la masa cam
pesina. El primer asp<"!cto tiende a ser resuelto con la expedición 
de leyes que se han dictado a partir de la de 6 de enero de 1915, 
por medio de la dotación y restitución de tierras y aguas en la 
medida que sean necesarios para aquellos poblados que las solici
tan. Hasta el lo. de febrero de 1926 se expidió la primera ley 
que otorgaba crédito agrícola pues el pbierno se di6 cuenta que 
no era suficiente hacer entrega de tierras, sino que era igualmen
te necesario proporcionar los medios, así pues se trató de orga
nizar sobre Ja base del cooperativismo con la iniciación pecunia
ria y bajo el contr~l del Estado. El tercer aspecto se ha manisfes
tado constantemente por que la rudimentaria cultura de la po
blación rural, la falta de educación, constituyen el principal obs
táculo para el desarrollo del crédito agrícola. Así pues conclu
yendo nos die~ que el primer aspecto puede pensarse que está 
resuelto, o al menos en su aspecb legal con el artfculo 27 Cons
titucional y sus leyes reglamentarias, no así la organización del 
crédito agrario para la eficiente explotación de las tierras y la 
educación del campesino que haga posible y eficáz esa organiza
ción y e:m explotación. ( 2) 

2 .-Dr. Lucio Mrndietn y Núfiez.-m Crétlito Agrnrio en liféxico, origen, evolución 
estudo actual. Cñtic11 del sistema cooperativo .. México. 193:1 Púgs. 6 y 7. 
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B.-TRAYECTORIA DE LAS FORMAS DE EXPLOTACION EN 
LA PROPIEDAD RUSTICA. 

Ahora bien, dentro de nuestro medio, encontramos quien sus
tenta la opinión de que la gran propiedad, por su tradición de siglos, 
y su aparente buena organización de la tierra vé en los repartos 
que se hacen a partir de la Revolución una simple autopfa, susten
tando sin lógica alguna que en un país eminentemente agrícola 
como el nuestro, que finca en esta base el ochenta por ciento de 
su economía, y el restante veinte, en la transformación de pro
ductos agrícolas en industriales, y que p:>r tanto no puede pensarse 
en transformaciones radicales que cambien lo que a través de si
glos ha sido la base de su propia sustentación económica en for
ma tradicional, porque si tal cosa se hace se puede poner al bor
de de un conflicb bastante grave que puede dar origen a trastornos 
irreparables, toda vez que entrega su futuro en manos ineptas e in
capaces para controlar semejante responsabilidad. 

Quienes sustentan lo anterior ignoran, o pretenden ignorar 
lo que cualquier persona con espíritu crítico y sincero animo ana
Htico, puede observar facilmente; la gran propiedad tradicional 
forma que f uc, nunca, en todos los siglos que tuvo beligerancia 
logró satisfacer siquiera el creciente consumo de una nación en de
sarrollo, y esto ¡nr la simple y sencilla razón de que los poseedo
res de las enormes extensiones territcriales nunca se preocuparon 
por agotar al máximo la producción de sus propiedades ya que pa
ra ellos resultaba [:,tran negocio la utilidad reportada en una parte 
infinitesimal de sus tierras; por el contrario, si la tierra lab')rable 
se encuentra repartida ,en la forma que conocemos como pequeña 
propiedad o como ejido, los titulares de dichas tierras, buscarán 
como siempre que sus terrenos tengan una producción constante y 
total de sus áreas, ya que para ellos ,el rédito que puedan tener de 
sus productos entregados por la tierra, representa no una pequeña 
parte de lo que puede darles sus tierras, sino simple y sencilla
mente el sumum de sus ingresos definitivos. En consecuencia, ja
más, en ninr,,runa parte del mundo podrá dar igual resultado una tie
rra laborable entregada en manos de irresponsables latifundistas, 
que en p0der de concientes ejidatarios y verdaderos pequeños 
propietarios que aparte de eso necesitan de sus productos para sub-
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slstir en compañía de su familia; baste como prueba ele los sus
tentado la producción anual y la forma de vida del campesino 
alemán, que en nuestros días tiene en una forma innegable una 
extensión menor de tierra que la concedida por las leyes mexi
canas, pero que aúna, a sus adelantos técnicos un gran amor por 
el trabajo, una necesidad creciente de consumo y una responsa
bilidad imperecedera de tener en producción contfnua la tierra 
que posee. 

Los ideales de la Revolución de 1910, llevados al terreno 
práctic'), trajeron como consecuencia ·el reparto de grandes lati
fundios expropiados a sus propietarios para beneficio de una gran 
mayoría: aparentemente podemos encontrar en esto un .,principio 
de comunismo pues a primera vista sacrifica a un particular en 
beneficio directo de la colectividad, esto sin embargo es totalmen
te fa)s'), ya que no está tratando de reducir el patrimonio de al
guien en favor de un pueblo indolente e irresponsable ante los pro
blemas nacionales sino que, por el contrario, se está buscando re
tirarsele a quien no la trabaja, ya que esta es indispensable de cul
tivo para obtener el abasto para que subsista una nación en su 
totalidad. 

No puede ni debe confundirse la expropiación p'.>r causa de 
utilidad pública en contra de p\;?rsonas que tradicionalmente han 
dejado morir los medios de producción, con el sacrificio de los 
intereses particulares en favor del Estado, que es la base del co
munismo. Así lo comprendienn claramente los constituyentes de 
1917, y así lo estipularon en la Constitución al respetar al máximo 
la propiedad privada, pero permitiendo la expropiación de bienes 
raices si el interés y la necesidad pública lo justificara en tal sen
tido, y es así como con base a este principio se ha llevado a cabo 
la Reforma Agraria. 

Llevada a cab') la repartición de la tierra, ~n virtud de esa 
Reforma Agraria, se debe buscar la mejor forma de alcanzar el 
aumento de la producción agrícola mediante la conveniente orga
nización de ejidatarios y agricultores, la introducción de los más 
adecuados cultivos, las rotaciones y cambios que en ellos aconseje 
Ja técnica agrícola, el emple') de la forma mas generalizada posible 
la maquinaria destinada a aumentar el rendimiento, etc., en suma 
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los sistemas de cxplotaci6n de la tierra, estos con la acción enca
minada a elevar el nivel económico y técnico de la explotación agrí
cola, combatiendo las formas rutinarias hasta hacerlas desaparecer. 

Ahora bien como un modo de apuntar las direcciones que tratan 
de res')lver los problemas sociales, y en concreto el que nos ocu
pa, o sea el de la distribución de la tierra y su aprovechamiento 
en la producción, vemos las formns individual y colectiva, las 
cuales a través de las experiencias que el hombre ha tenido, se 
vislumbra la armonía entre los grupos para satisfacer las nec<:!si
dades mas apremiantes. La posesión de los medios para produ
dr riquezas agrícolas ha hecho que l ')s partidos se definan y surgan 
en el carnpo dos doctrinas: Individuali:smo y Socialismo que preten
den resolver el problema del campo. Lns grandes estructuras socia
bs han dependido de las formas en que se ha poseído la tierra, los 
grandes movimientos han tenido com:> motivo fundamental la cues
tión agraria, la lucha constante de los propietarios o acaparadores 
de la tierra con los campesinos que han soportado sobre sus espaldas 
la civilización, el progreso; los que son causas de fundamental or
den para la aparición de tales sistemas. 

Los individualistas sostienen que la propiedad privada sirve 
para satisfacer las necesidades de los particulares y n::> las de la 
colectividad orgánica, que la asociación puede llegar cuando sea 
necesario, pero siempre estimulados por el interés privado ya que 
sin él el trabajo sería automático matando toda iniciativa, ya que 
si el Estado proveyera toda la producción no sería humanamente 
posible que se d2jaran satisfechas las necesidades individuales en 
una proporción justa, lo que sí sería po3ible con los individuos li
bres al dedicarse a la ocupación que responda a sus exigencias so
ciales. 

Frente a los individualistas se encuentran los de ideas so
cialistas los cuales niegan que los intereses individuales se armo
nicen por si solos, niegan que la libfle concurrencia aumente los 
productos y afirman que la famosa libertad lej?S de armonizar los in
tereses opuestos los dispersa y no solo no aproxima a los individuos 
en sus relaciones, sino que los aleja constituyendo clases socia
les. La escuela del individualismo fue creada por los privilegiados 
mediovales; la doctrina liberal no ha respondido a las necesida-
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des urgentes para impedir los monopolios como lo prueba el he
cho de que siguen existiendo y aumentando con el régimen de 
Hbertad económica, el individualismo, continuan, no ha condu
cido a una distribución equitativa de las tierras ni de las riquezas, 
por el contrario según se hn visto a través del tiempo produce una 
concentración progi,esiva de la propiedad y así hasta llegar a la 
actualidad en la que encontramos un conflicto entre tendencias in
dividuaistas y colectivistas en el régimen de explotación de la tie
lTa, la una invocando el régimen de lib?rlad individual y la otra el 
de solidaridad social. 

Desde luego se puede hacer notar aquí que el individualis
mo llenó su cometido, en cuanto a la explotación agrícola con los 
medios atrasados con que cont6, ya que por esto mismo en cierto 
modo está justificado. 

Ahora también vemos que la prcpiedad privada, los propie
tarios de grandes superficies si aprovechan la maquinaria para su 
cultiv'J, los pequeños propietarios en muy poca escala se sirven de 
e!los esto debido a su incosteabilidad en la explotación, y que con 
el desenvolvimiento ele la agricultura, merced a la aplicación de 
máquinas especiales se ha podido que los instrumentos de la pro
ducción se substituyan, así mismo se realize la rotación de cultivos 
inmenso•s para que estos sean más valiosos. Con esto parece que la 
agricultura organizada en forma de propiedad privada y de explo
tación individual, solo favorece a los propietarios de grandes ex
tenciones ya que sí aprovechan los grandes adelantos técnicos que 
han desplazado bs sistemas de explotación anticuados y poco pro
ductivos¡ más esto está claro en detrimento de los p~quefios pro
pietarios y ejidatarios a los que a mas de ser incosteable como ya 
dijimos, carecen de recurs".>s necesarios para ponerlos en práctica, 
y es aquí donde enc':>ntramos el mayor inconveniente del sistema 
individual. 

Contrariamente a la estructura de la propiedad privada y ex
plotación individual ya vista, dijimos estaba el colectivismo el cual 
recoge efectivamente el progreso técnico con el cual determina la 
explotación científica e intensiva de la agricultura. En este aspec
to sen muchas las personas que piensan que para llevar a cabo este 
sistema es necesario la socialización tanto de la tierra como de los 
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medios de producción, pues consideran que agrupados por secto
res o comisariados en conjunto se pueden explotar las propiedades 
sin limitación de parcelas, en donde no habría distinción de cla· 
ses y se haría uso de la maquinaria contrariamente a lo que sucede 
lffl el individualismo en el que solo muy pocos se sirven de la ma
quinaria y por tanto p-ocos los beneficiados, y aun más dicen, supo
niendo que la producción intensiva fuese producida en la misma 
cantidad por ambos sistemas, en el individual solo lo alcanzarían 
unos cuantos indíviduos de la clase capitalista en tanto que en el 
otro sistema los beneficios de la producción intensa alcanzarían no 
solo a los campesinos sino a la sociedad. 

Por nuestra parte creenns que si es mejer el sistema en donde 
los trabajos sean ejecutados no en forma individual, pero difiriendo 
en nuestro concepto en cuanto a socializar la tierra y los medios 
de producción, pues ésta sabemos es la primera etapa de lo que 
i::e llama el comunismo, ~' creem'.)s esto ya que como veremos más 
adelante no están capacitados nuestros campesinos para desenvol
verse en un régimen como el que impone el socialismo, ya que 
este sistema además no es aplicable a la ideosincracia del pueblo 
mexicano. 

Creo necesario para aclarar Jo antes dicho, el que formemos una 
idea de lo que se llama el socialismo; In palabra socialismo eti
mológicamente, nos da a entender la idea de que en una sociedad, 
ésta es lo primero y, que el individuo, debe ser sacrificado antes 
que lo sea aquella, debe pues ser sacrificado por el Estado. 

En Rusia se le ha definido como el régimen basado en la pro
piedad social sobre los medios de producción en sus dos formas; 
la estatal, en la que interviene todo el pueblo, y la cooperativa Kol
josiana, régimen en el que no se conoce la explotación del hombre 
por el h'Jmbre y en la que la meta suprema es la satisfacción ele 
las necesidades de los trabajadores aunque siempre vayan en au
mento. 

A esto debemos agregar algo de lo escrito por Lénin que de
cía "solo una industria maquinizada capaz de reorganizar también 
la agricultura, puede servir de base al socialismo". 

Veremos también lo que dice la ley económica en relación 
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con el trabajo en el socialismo¡ ella exige que todos los bienes ma
teriales se distribuyan en relación directa con la calidad y canti
dad de trabajo aportado por cada trabajador, la remuneración igual 
por trabajo igual, sin tomar en cuenta el sexo, la nacionalidad o 
raza del trabajador. 

Para terminar, diremos que el pueblo mexicano es la resul
tante de la unión de dos pueblos distint'Js en cultura, idioma y 
creencias religiosas y tiene como base fundamental de su ideosin
cracia la mezcla extrafia pero firme de lo que fue el fundamento 
de ambos pueblos en su vida distinta. Es por esto que afirmamos 
que el pueblo mexicano n".> está formado para aclimatarse a las 
exigencias del socialismo, ni lo podrá estar en varias generaciones, 
debido a su espíritu que ya hemos apreciado. 

Concluyendo sobre lo explicado al referirnos a los sistemas 
de explotación, diremos que los resultad1s del sistema colectivis
ta desde luego serían todos aquellos que la propiedad privada no 
ha alcanzado para la resolución del problema agrario, ya que se
gún hemos dicho sus métodos conducen algunas veces, a la con
centración de tierras y riquezas, peonaje asalariad'), etc., en cambio 
con el sistema colectivista se acabaría la lucha del pequeño pro
pietario y ejidatario con el grande propi.etario, proporcionando 
mayor satisfacción a las necesidades del agricultor que trabaja y 
en general a nuestra sociedad. 

Luego, hemos de presentar aquí, otr') sistema económico que 
viene a completar con su estudio lo que anteriormente dejamos 
asentado cuando dijimos que ha habido en el transcurso del tiem
po dos doctrinas que desde sus diversos puntos de vista tratan de 
resolver l '.>s problemas que se presentan en la economía de los 
países, estas doctrina.-, dijimos eran el individualismo y el colecti
vismo, sobre las cuales no ahondamos más de lo necesario para 
i·ecordarlas puesto que son de sobra conocidas, no as( la siguiente 
que es considerada p'.>r algunos autores como una tercera solución 
a los mismos problemas, nos estamos refiriendo al Cooperativismo, 
eJ cual tratando de enfocarlo desde luego a la explotación de la 
tierra en nuestro medio trataremos de hacer un resumen de su 
desarrollo; así vem')S que en México es posible encontrar desde 
épocas remotas al cooperatismo, pero claro, éste en forma rudi-
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mentaría y si se quiere inclusive en forma inconsiente puesto que 
no estaba de ninguna manera regulado ni mucho menos, y he· 
mos de explicar por qué: Por ser de imp">rtancia en el desarrollo 
de nuestro trabajo, habíamos estudiado lo que los indígenas lla· 
maban el Calpulli y era este las tierras que eran cultivables y que 
su usufructo correspondía a las familias de los barrios respectivos, 
los que estaban perfectamente delimitados y que solo era trasmisible 
de padres a hijos sin limitación y sin término, pero sí a otros requisi
tos como era el cultivo forzoso, bajo la pena de perder tal usufructo. 
Y siendo así es como se encuentran los caracteres de cooperativismo 
en aquél régimen de propiedad o como n">s dice Rosendo Rojas 
Coria "Los caracteres cooperativos del régimen de propiedad es
tán representados en el Calpulli por lo:; siguientes hech '.>S: las tie
rras de un barrio determinado estaban lotificadas y cada lote perte
necía a una familia la cual explotaba por su propia cuenta. Quie
re decir esto que el barrio no era un conjunto de tierras explota
das en común, sin que nadie fuera dueñ'} de nada, sino que sin 
poseerla en propiedad privada individual y sin una disposición 
enteramente libre para enajenarla, la propiedad era familiar, he
reditaria y condicionada al bien social, cuando -como lo asienta 
Mendieta y otros autores- la condición del propietario se la daba 
la calidad de que por que, por cuant? al usufructo se refiere, des
pués del pago de tributos era íntegramente para beneficio de las 
familias" ( 3 ) . 

Así mismo este autor afirma que cuando el agricultor daba 
parte de su cosecha al rey y al sef1or bcal en el calpulli, y luego 
el resto lo aprovechaba 1el trabajador, no había jornaleros, ni reco
lección, ni distribución, sino que a pesar de la soberanía del rey, 
se podía considerar como socios y contribuyentes. 

Al conducir el agua y conservarla, construir acequias, la ce
lebración de fiestas religiosas, y en fin la reunión de sus esfuerz:>s 
para fines comunes, se pueden considel'ar como elementos de coC>
perativismo primitivo. 

Viene después la época de la colonia, en ella también se pue-

3.-Rosendo Hojiu Corln.-'rrntndo 1lc Cooperulivismo Mexicano. :M6.xico·Bueno1 
Aires. 1952. Pf1g. :rn 
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den encontrar antecedentes del cooperativismo, éste estudiado des
de luego en relación con el tema que nos ocupa este estudio; en 
ella vemos que por ejemplo las cajas de las comunidades indfgenas 
las cuales se formaron a raíz de la forma de propiedad que en 
cierta forma prevaleció después de la conquista; estas cajas se fonna-
1·on para el beneficio común de todos, así mismo para su conveniencia, 
en ella entraban tod::is los bienes que el cuerpo y colección de in
dios tuviere, iestaba al cuidado de la autoridad de caciques indios 
y de oficiales reales, y en general funcionaban corno una institu
ción de ahorro, previsión y préstamo. Así también en esta época 
encontramos otras instituciones que nos presentan otros rasgos 
de cooperativismo como eran los pósitos y alhóndigas; la primera 
se instituyó con fines de caridad y posteriormente pasaron a ser 
almacenes en los cuales los agricultores almacenaban sus cosechas 
para los tiempos de escaséz y posteriormente su propósito fue el 
de proporcionar semillas a los agricultores pobres como préstamo, 
obligándose a dev'.)lverlos con un interés, llegilndosc inclusive a 
hacer préstamos no solo en especie sino en metálico; instituyeron 
también mediante leyes la intocabilidad de los fondos. 

Las alhóndigas al igual que los pósitos fuernn organizadas 
como graneros, per:i estas fueron •establecidas en las grandes ciu
dades con el objeto de evitar operaciones lucrativas y acaparamien
tos que llevaban a cabo revendedores, su objeto era pues llevar 
a cabo las operaciones directamente con las personas que realmen
te tenían necesidad de esos product:>s. Inclusive llegó a ser obli
gatorio para los agricultores que depositaran sus cosechas en es
tas a!h6ndigas, donde surtían los vecinos, labradores y productores 
según sus necesidades. 

El mismo Rosendo Rojas Coria, en su obra ya citada n~s dice 
que "Estas instituciones se pueden considerar que son el antece" 
dente primitivo de las cooperativas mexicanas de distribución" ( 4 ). 

Posteriormente, una vez dentro del México independiente, en
contramos también algunos gérmenes del co'Jperativismo que se 
inicia con los gremios que había y que posteriormente aparecen con 
un carácter ya definido al fonnarse las cajas de ahorro que hacían 

4.-RoRemlo RojnA Curin.-Ob. cit. pág. :'111. 
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alcanzar sus beneficios no solo a los soci '>S, sino que algunas veces 
hasta a los familiares de estos, tiempo después aún dentro de esta 
misma época cuando perdió el apoyo oficial que tenían, vinieron 
a convertirse en sociedades mutualistas particulares. Bien poco 
habría de durar la existencia de tales saciedades mutualistas pues 
<·n el segundo tercio del siglo pasando se pugnaba por que éllas se 
convirtieran nuevamente en sociedades cooperativas, pues era idea 
de que para mayores beneficios esta era la más conveniente. 

Así mismo, es en esta época que apa!'cce el socialismo, ideas 
uuevas en el medio de nuestro país, pues además de ser antiliberal 
c•n el aspecto económico y social, pretendía por medio de la asociación 
mejorar las condiciones de los obreros y campesinos, así mismo al
gunos tenían la idea en esta época d'.:'.! la organización coQperativa, 
la cual fracasó debido a la inexperiencia y falta de recursos econó
micos y algunos otros factores, esto a p~snr de la ayuda del Gobier
no que algunas ocasiones tuvieron. Este fracaso puede considerarse 
como temporal y uno de los motivos es precisamente nuestra revo-
1 ución ya que con su llegada todo sufrió una transformación, to
do cambió. 

Ahora bien antes de llegar ese movimiento y situados preci· 
samente en la época de lo que se ha dado en llamar el porfirismo, 
en 1881 para ser más exactos, se editó un folleto de colonización 
cooperativa y en 1886 el Ministro de Fomento, creó una colonia 
que llamaron "Porfirio Díaz" en Tlalpizalc::>, Municipio de Te
nancingo, Edo. de México y estiiban sujetos a un régimen -los 
colonos- de propiedad privada por cuanto a las tierras que sem
braban y habitaban cada una de las familias, no así los trabajos y 
demás que ·eran colectivos. Este ensayo dio buen resultado duran
te unos quince años pues algunos propietarios en virtud de su pro
greso llegaron a convertirse en medianos propietarios pero luego 
por falta de autoridad para encauzar las actividades de la colonia, 
se comenzó a desorganizar culminand'.) esto en 1910. 

Otro ensayo que se puede mencionar de este tiempo es el de las 
familias norteamericanas que adquiriron la nacionalidad mexica
na y colonizaron Topolobampo y que pensaban organizar en for
ma de cooperativa, s:>lo que no llegó a felíz término debido a las 
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condiciones del lugar y a la falta de ayuda económica que tuvieron 
que soportar y que luego no pudieron sostener esa institución. 

En virtud del auge que alcanzaron las cooperativas -de va. 
rios tipos- se presentó un proyecto de Código de Comercio el cual 
se expidió en 1889 en el que por primera vez aparecen reglamenta
das las sociedades cooperativas no sin antes surgir controversias 
de si era o no conveniente su inclusión, pues se tomaba en consi.a 
deración sus fines, si era de lucro o no, otros decían que debía to
marse en cuenta que el movimiento cooperativo no era de especu
lación. 

Estos fueron los inicios del cooperativismo en nuestro medio, 
en el que hubo momentos en que llegó a tener gran preponderan
cia, inclusive política, pues algunas de las personalidades de prin
cipios de este siglo pertenecieron a este movimiento o tuvieron 
estas ideas cooperativistas. 

También la Constitución de 1917 recogió las ideas acerca de 
este tip'.:> de sociedad aunque no de una manera completa, quizá 
por no estar completamente imbuidas las ideas del cooperativismo 
en el medio, o quizá por que se tenía la idea que siendo sociedades 
mercantiles deberían ser reglamentadas por el ordenamiento le. 
gal respectivo. 

Los gobiernos emanados de la gran conmxión de 1910, tam· 
bién le dieron alguna importancia al cooperativismo, ya que sien
do Presidente de la República .el General Plutarco Elías Calles se 
decretó después de algunos estudios la primera ley sobre Sociedades 
Cooperativas; hubo además algunos esfuerz-:>s por constituir so
ciedades de este tipo, -y se llegó a hacerlo- así por ejemplo la 
que pretendió formar Don Ramón P. Denegrí en 1923, entonces 
Secretario de Agricultura y Fomento. ( 5) 

Luego por lo que respecta al cooperativismo aplicado a la 
cuestión que nos ocupa, prácticamente fue en 1920 cuando se pue
de decir que hubiera una institución que refaccionara a los cam
pesinos de México, aunque fue hasta 1926 cuando se creó, corno 
más adelante veremos el Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

IL-Hosendo Rojus Corin,-:-Ob. cit. Phg. :1!!9 y :i:m. 
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Postcrionncmt.~, en 1981, nl decir de Rosendo Rojas Coria, los gO.: 
biernos revolucionarios creyeron prudente que fuera el Estado 
el impulsor de las cooperativas agrícolas y así expidió la Ley de 
Crédito Agrícola para agricultores en pequei10 y ejidatarios, mo· 
dificando la finalidad del Banco, ajustándolo al deseo de fomentar, 
i·eglamentar y vigilar la constitución y funcionamiento de las so-
ciedades cooperativas agrfc:::>lns, complementando de este modo el 
reparto de tierras que por ese tiempo se hada, integrando por tan
to el sistema nacional agrario. ( 6) 

Así mismo en 19:~5, se expidió una ley sobre crédito agrícola 
con tendencia al cooperativismo, la que contenía ligeras modifica
cbnes en relación con la anterior de 1934, la que a su vez puede 
decirse reformó In de rn:n, por que se pensaba o al menos existían 
protestas diciendo que era una ley con postulados Marxistas. En 
esta ley se tenía la idea de que el gobierno puede resolv,er las cri
~is económicas creadas por obreros y patrones, ya que se piensa 
entre otras cosas que se pueden formar co')perativas agrícolas-in· 
dustrinles, interviniendo por supuesto el Estado, primero propor
cionando el capital por medio del banco, y después por el interés 
que se tiene de recuperar las cantidacbs invertidas. Al hacerse de 
esta manera puede fomentarse el cooperativismo entre campesinos 
cjldatnrios, pequef10s y medianos propietarios. 

Habiendo visto los antecedentes desde su etapa más remota, 
de lo que se considera el cooperativismo en México, nos habre
mos de ocupar ahora de lo que teóricamente se puede decir es el 
señalado sistema: A diferencia de como consideran al cooperati
vismo, o sea un movimiento exclusivamente económico y social, 
es según los que creen en este sistema, un sistema nuevo que con· 
duce a la convivencia humana, libre de los problemas y de crisis, 
como una necesidad producida por el caos que han soportado los 
pueblos. 

El cooperativismo es considerado como una filosofía, con un 
concepto nuevo del mundo y de la vida, es un sistema de pensa
miento y acción encaminados a encontrar la verdad, el bien y la 
belleza. Surge el pensamiento de gentes humildes como una 

o.-Roscndo Il.ojn11 Corln.-Ob. cit. pf1ga. 47'7, ·178 y 479. 
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forma capaz de resolver todos los problemas, resulta de hechos 
sociales inegables, es el resultado de principios ideales. Es un mo
vimiento porque altera los conceptos que en la actualidad se tienen 
de la vida y del mundo, y porque sus principios y avances de la ac
ción hacen de él un bien universal y transpersonal, o sea, no const.i
tuye patrimonio de una sola persona o nación determinada. 

El cooperativismo suefia con un mundo ideal, este es el resultado 
de sus concepciones filosóficas, generadas al calor de los fenómenos 
universales, de la observación de los resultados de su práctica 
constante. En la filosofía del cooperativismo no se cree que el 
hombre se mueva solo por las n::?cesidades espirituales y materia
les, pues los lineamientos ortodoxos al decir que el cooperativis
mo persigue el pcrfeccíonumiento de esa índole, tanto como la de 
carácter moral, se reconoce que son los intereses espiritual y ma
terial los que mueven la conducta en general de todos los sistemas; 
luego esto qu~da descartado, se puede decir que la posición filo
sófica del cooperativismo es la dz un nuevo humanismo. 

El cooperativismo como movimiento coincide en gran parte 
con el individualismo y el colectivismo, ya que en su sistema se 
pueden conservar en armonía la libertad del hombre, y la solida
ridad social en tanto se equilibren estos sistemas, además el hom
bre no pierde su libertad de credo, disfruta del producto de sus 
esfuerzos y asciende a los puestos más elevados, o sea, primero el 
cooperativismo no pretende cambiar el Dios en que crean los hom
bres, l'espeta las interpretaciones metafísicas y teológicas, por ra
zones de universalidad no se adhiere a ninguna de ellas. Así mismo 
dijimos, ·el hombre disfruta del resultado de su trabajo, pues niega 
que el Estado sea infalible para administrar esos frutos o sea, re
chaza en este aspecto su intervención pues solo el hombre sabe sus 
necesidades espirituales y materiales. Respecto del punto que el 
hombre asciende a los puestos elevados, es porque según los prin
cipios del cooperativismo, deben ser libres para que por medio de 
sus virtudes, sabidur[a y méritos, lleguen a la posición más elevada 
de la vida social y política, con esto no pretende desde luego igua
lar posiciones pero tampoco considerarlos como una pieza automá
t:ca cuya finalidad sea limitada. Aquí la libertad debe ser bien 
entendida dentro de la solidaridad social, sob limitada por el bien 
de loo demás y por las reglas morales que regulen la conducta de 
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sooiedades y pueblos. En el individualismo se conceptuaba la li
bertad traducida al egoismo en la que había la tendencia a sustraer
se del sacrificio y su meta final era la riqueza. 

En el concepto cooperativo las naciones son entidades suscep
tibles de unu libertad encaminada para realizar fines superiores, 
como la preservación de la paz, la libertad, la cooperación, etc., sin 
uso de la violencia en la que los fuertes aniquilan a los débiles, lle
gando en ellos a predominar el cooperativismo no por medio de la 
violencia, sino avanzando por los terrenos de la economía, la en
señanza, etc., hasta saturar lentamente las actividades todas, hasta 
llegar a su aceptación general. 

En el terreno de la Etica, el cooperativismo c'.>nstituye una nue
va norma de vida o sea una conducta individual y social diferente. 
Los valores sociales tendrán entre los individuos en sus relaciones, 
en la comunidad en general, un nuevo sentido, lo lícito y lo legal 
ahora, podrá ]legar a ser lícito y legal en el co?perativismo. 

Siguiendo con Rosendo Rojas Coria, ~1 nos dice que el coopera
tivismo es una ciencia puesto que "Al progresar la idea coopern
tiva, al sistematizarse y volverse exclusiva en las diferentes ramas 
de la ciencia, ofrece la oportunidad de ejercer a su rcspecb el espí
ritu crítico, con el fin de puntuali2'.ar su valor científico y su tras
cendencia en el problema de Ja concepción unitaria de la vida so
cial" (7 ). También nos dice que se hablará del "arte cooperativo" 
cuando la vida social se encuentre informada por los principbs coo
perativos, será reflejo de las normas y sentimientos sociales coope
rativos, o sea que producirá una revolución en la concepción y eje
cución de las artes. 

La economía en el cooperativismo se concibe como una ciencia 
al servicio del hombre, si se acepta el principio de que el coopera
tivismo es esencinlmente humanista. 

Se afirma que el cooperativismo no es tomado en cuenta por 
la escuela liberal o clásica y por la escuela socialista marxista, sin 
embargo sus seguidores consideran que constituye un sistema eco-

7 .-lloffendo Uojns Corin.-Ob. cit. J>(1g. 630, 
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nómico distinto, ya que como se dijo anteriormente participa de las 
virtudes de aquellas. 

Señalan como errores del liberalismo económico el empeúo que 
han puesto en sostener un supuesto orden natural de libre compe
tencia, sosteniendo ademns la no intervención de ninguna fuerza 
que venga a alterar esa libertad económica. Este concepto natural 
de libertad económica justificó la desigualdad entre los magnates 
de la industria y el comercio frente a la clase económicamente des
valida, justificación por que le pareció que ese orden era conforme 
o la naturaleza humana. Así también el concepto mecnnicista de 
la economía Cartesiano-Fisiocrática redujo las leyes de la desigual
dad ec:mómica a leyes físico-matemáticas que no eran al alcance 
de la voluntad humana y por tanto inoponibles. El malestar que 
causó por motivo de la explotación de obreros y campesinos aca
rreó otro movimiento que ten<lia a aliviar el problema causado por 
el liberalisnn económico, movimiento que se llama socialismo-mar
xismo, que fue presisamente al extremo, suprimiendo la libertad 
del hombre ya que consideró que esa era la fuente del desorden, 
pues partió de 1 a base de que su origen estaba en la libertad privada, 
así pues constituyó la gran propiedad colectiva y al Estado como 
administrador. 

Marx concibió la economía como ba:>e y explicación de t:>do or
den existente, las necesidades económicas eran las que movían a los 
hombres y sociedades, no creía en la existencia de espíritu, as{ el 
hombre resultaba un esclavo de la economía y sus creaciones eran 
producto de elln. Esta teoría enc'.>ntraba fácil la solución; las rique
zas acumuladas eran el pro<lucto del esfuerzo de los trabajadores, 
los cuales por la lucha de clases llegarían a la violencia para implan
tar la dictadura del proletariado, paso transitorio a la propiedad 
comunista. Con el transcurs:> del tiempo se demostró el error, pues 
se considera como una dictadura de líderes exproletarios apoyados 
por un ejército y una policía política, manteniendo en esclavitud 
nuevamente al proletariado con el engaño de "todo es de todos". 

El sistema cooperativo tiene la idea de que efectivamente los 
males fueron causados por el liberalismo económico, pero no llegó 
al extremo del Marxismo de suprimir absolutamente la propiedad 
privada, sino que piensa que la economía debe revestir la forma 
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adecuada dentro del nuevo orden, orden fincado sobre las bases 
de In solidaridad social. 

Luego se dice también que la economía cooperativa tiene in
tervención de la ética, regulando o fijando las normas de lo conve
niente o lo inconveniente, por eso el individuo al operar en el terre
no económico, no siempre es capaz de saber las repercusiones so-. 
dales de sus actos y por eso al establecerse una ley económica que 
resulte en ~rjuicio del hombre no se repite o se toman medidas 
adecuadas para evitar los males, y no como en la economía clásica 
que en ellas mismas lleva el castigo. 

Así mismo el cooperativismo no suprime la libertad personal 
para evitar la generación de leyes económicas, sino que las orienta 
al bienestar del homhre, mediante la acción c:>mbinada de la nueva 
estructura económica cooperativa y con la acción del Estado, luego 
esta economía no deja que operen las leyes económicas libremente, 
pero tampoco las suprime, sino que por medio de la ética las regula 
y dirige conservando la libertad pe1·s:>nal y como consecuencia 
logra la existencia de la solidaridad social. 

Pasando tl o:,·o aspecto del cooperativ1smo, qu~ est:l intima 
mente ligado a la economía: La riqueza, se dice que está constitui· 
da por todo aquelb que directa o indirectamente contribuya al 
bienestar huma.no. 

Para la economía, el hombre y la naturaleza son los más gran
des y esenciales riquezas, las cuales, deben ser objeto de conserva
ción, teniendo un orden jerárquico que coloca a los bienes econó. 
mict>s unos delante de ot1·os, y así en la producción de riquezas se 
atienden primero aquellos bienes que cubren necesidades primor~ 
diales y luego los que lo hagan en una forma secundaria; de modo 
que aun cuando existan dos bienes que desde el punto de vista del 
dinero tengan el mismo valor, deberá considerarse como riqueza 
principal el que satisface necesidades primordiales. 

El régimen C'.)operativo mantiene el uso de la propiedad; Carlos 
Gide tratadista del cooperativismo ha dicho diferenciándolo del 
s0<:ialismo, que el cooperativismo no desea la desapnrición de la 
sociedad. En el régimen cooperativo no existirán los seres sin pro
piedad, per') esta será diferente a la del l'égimen capitalista, pues 
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sera fruto de los trabajos realizados o de los ahorros invertidos sin 
ánimo de lucro. Resumiendo, diremos que el beneficio individual 
y social será la meta a alcanzar por el uso y disfrute del bien o bie
nes económicos en la economía cooperativa. 

En cuanto a la producción de esos bienes el cooperativismo 
condena el sistema capitalista por cuanto que es la causa funda
mental del desequilibrio económico, ocasionado por las ondulacio
nes cíclicas que presentan períodos de prosperidad cuando se ace
lPra la producción y llegan al período de crisis cuando hay sobre 
producción, sucediéncbse luego la depresión, etapa ésta que se sig
nifica por la desocupación, las quiebras, etc. 

Tampoco acepta la solución que da el marxismo; para el coo
perativismo deb~ ser la producción de bienes j:?rarquizacla en orden 
a las necesidades de consumo y de la previsión social. Ese orden 
¡;erá establec:icb pcr instituciones cooperativas y por el Estado y 
no sólo por éste eomo se1iala el marxismo. Se acaba además con el 
régimen p<itronal y del asalariado, con las leyes que hablan de sa
lalios, u!ihl;:¡)t·s patronales, renta, etc., no hny conflictos de clase, 
pues dice Ca1Jc.s Gide: t'Jdos en calidad de "propietarios- trabaja. 
dores" unen RUS 2sí uerzos para que haya menos ricos y menos po
bres mediante la solidaridad social. Aquí con el uso de las máquinas 
no se desplaza a nadie, pues la racionalización de la producción sirve 
a lo~ fines del mnyor bienestar, por que los trabajacbrcs-propietarios 
son dueiios de las máquinas empleadas en el proceso de producción. 
Tampoco existiría la especialización, que embota el cerebro y las fa
cultades, porqu~ cGmo dueii.os verdaderos tendrán la facilidad de co
nocer todo el esfuerzo de producción, pues no es como el asalariado 
que se especializa en una cosa sin importarle lo que hagun los demás, 
pues en sus asambles tendrían conocimiento del funcionamiento com
pleto de la empresa cooperativa, dándole mayor conciencia de la me
jor forma a desarrollar el trabajo. 

Así pues se pueden definir los prepósitos del régimen coope
rativo, como una economía autodirigida, o sea regulada por las pro
pias instituciones co?perativas de producción y de consumo, sin 
desentenderse desde luego del bien común creado por el Estado. 

El valw del sistema capitalista está determinado por la utili-
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dad marginal que para el adquirente tiene el mismo, por la mayor 
o menor satisfacción que ello le proporci onc, o sea, el valor está 
fijado por la denumda; para David Ricardo y el Marxismo la canti
dad de trabajo empleada es lo que determina el valor de un artícu
lo, lo que en cambio, en la economía liberal, lo que fija el valor 
es la oferta. Para el cooperativismo estas corrientes adolecen del 
defecto de sólo tomar en cuenta un aspecto para fijar el valor, no 
así para ella que es necesario considerar la escasez o la abundan
cia, la existencia del espíritu de lucro, así como la teoría monetaria 
referente al poder adquisitivo de la demanda y su adquisición. Ahora 
si se presil1de ele estos aspectos podría considerarse el valor en el coo
perativismo con su economía autoclirigida tomando en cuenta la sa
tisfacción de las necesidades del productor, al mismo tiempo que 
las del consumidor de que si necesita o no el producto. Así se puede 
decir que el precio justo será el que se fije mediante el mecanismo 
de la economía co<lpcrativa influyendo las ideas éticas de los indi
viduos que forman tal sociedad. 

La moneda será una medida de cambio y de valor, que por esta 
rnz6n la moneda como se concibe en la econ')mÍa libel'al se restrin
girá, ya que las instituciones cooperativas prácticamente harían ope· 
raciones de trueque, con ello no se quiere Ju vuelta al patrón oro, o 
cualquier tipo de moneda. También se puede decir que al suceder 
esto, muchas de las funciones de la banca privada actual no ten
drían raz.6n de ser, el comercio en dinero se substituiría, los títulos 
de crédito serán meros instrumentos de cambio, desaparecerán los 
mercados de valores pues ya que In oferta y la demanda de acciones 
que es su función, tampoco tendrían razón de ser al desaparecer las 
sociedades, que-pasal'fan a convertirse en pr'.>picdacl de todas las ca
tegorías de trabajadores. 

La distribución y el consumo se haría en una forma que se 
guarde un orden jerárquico, como consecuencia lógica de la produc
ción que guarda ese mismo orden jerárquico, luego habrá com:> ya 
se vio cooperativas de producción y por tanto cooperutivas de con
sumo, el consumo será la norma de la pnducción. 

Por lo que toca a los impuestos que deban pagarse al Estado, 
las cooperativas nos señalan que es una obligación para que el Es
tado pueda cumplir con las obligaciones naturales de él, c:>mo son 
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la educación, ln justicia, etc., con la salvedad de que no serán fija
dos a su arbitrio como sucede en otros sistemas, sino que será siem
pre de acuerdo con los representantes de los organismos coopera. 
tivos, con lo cual se fija el principio de la ayuda mutua y coopera
ción. Los impuestos no serún iguales sino proporcionales de acuer
do con el poder económico de cada quien. 

Así el Estado será cabeza suprema de la cooperación, confor
mará su pensamiento económico de acuerdo con las instituciones 
económico-cooperativas, así también por medio de ellas se impon
drán bs decretos, leyes o disposiciones. 

La educación en el cooperativismo forma parte también de su 
reforma pues consideran que si no fuera así, esta sería incompleta 
pues dicen que debe abarcar hasta la educación de un m'Jdo diferen
te, y como en otros apartados de este trabajo, lo hace apartándola 
de la forma como Jo hacen en el sistema cnpitalista y del socialismo. 
Del primero dicen que significa la sumisión incondicional (Ma
gister dixit) que el aprendizaje es f undamentalment~ teórico, inte
lectualista, libresco y memorista, que su fracaso es evidente desde 
el siglo pasado. Frente al individualismo pedagógico surge el so
cialismo en la educación, educación que es di1·lgida por el Estado, 
la cabeza es el Estado y de él hab'.an de emanar las disposiciones 
que bs maestros debían obedecer, el hombre libre debe formar 
parte de una colectividad, que el espíritu es solo una invención 
burguesa, el arte y las ideas eran "super estructurns" su base es 
la ''infra estructura" refiriéndose a la economía. En esta escuela 
no cuenta el hombre sino la colectividad; la libertad, la inicia
tiva, sólo se conciben bajo moldes dictados por el Estado, resu
miendo ,fue una reacción contra los excesos del individualismo, 
pero llevada al extremo con lo cual se puso en el mismo plano. 
En el coop2rativismo no se llegó a ese extremo, pues se consideró 
la libertad, la inciativa, pero como tod:>s los postulados de ella, 
dentro de una comunidad basándose en el reconocimiento de la 
personalidad humana y en la existencia de la vida social. Ni indi
vidualismo completo, pues este supone un desprecio por los inte
reses sociales, ni un colectivismo absoluto ya que usf se anula la 
dignidad humana. 

Tocante a la que pudiera llamarse el Derecho Cooperativo, 
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diremos que fue hasta antes de la primera guerra mundial cuando 
consideraron los cooperativistas que hacían falta leyes que estu~ 
vieran de acuerdo, que normaran el cooperativismo como tal, ya 
que se le había considerndo antes o reglamentado dentro de las dis
posiciones del Derecho Civil y Mercantil, pues aunque en el siglo 
pasado se había expedido un Código cooperativo, éste más que eso, 
~e podía considera!' como un comentario a las leyes complementa
rias alemanas, esto fue hecln por el alemán Olto Griekel en 1876. 
(8) 

Así establecen como consideraciones por que piensan que el 
sistema cooperatista debe contener un Derecho Cooperativo en el 
que sus normas jurídicas serán autónomas y heterónomas, pues 
dicen, si la sociedad cooperativa p'.>r ejemplo, no es una sociedad 
mercantil que su fin sea el lucro, sin:> que sus actos estén regidos 
por la idea del beneficio social, scrú tma institución que no esté 
normada pcr el Derecho Mercantil; así mismo no puede estar re
gida por Ins disposiciones del Dercch') Civil pues no es una institu
~i6n de beneficencia, filantrópica o de ayuda mutua; los actos re
gulados por el Derecho Civil como son el matrimonio, las obliga
ciones, cte., sen ajenos a los act :>s de la sodedad cooperativa; luego 
tratándose así mismo de esta sociedad, no hay régimen de salaria
do, pues en ellas son los mismos ducfios quienes las trabajan, así 
no hay trabajadores asalariados, luego no tiene porque estar n'Jr
mado por el Derecho del Trabajo. 

Establecen que Jos actos cooperativos serán de tres categorías: 
de personas, de soricdndes cooperativas y del Estado, Jos tres en
caminadcs a Ja sntisfacción del bienestar general; consideran como 
las fuentes fundamentales del derecho cooperativo a la ley, a las 
prácticas coopcrativ;:1s y a la doctrina cooperativa. 

Luego de haber examinado este sistema, que se ha propuesto 
para la solución de Jos problemas económicos y para nosotros con
cretamente por lo que hace a la explotación de la tierl'a, podemos 
por nuestra parte concluir que: Por si el cooperativismo propone 
de un modo integral variar la educación del hombre, esta será una 
solución que por su magnitud resulta actualmente punto menos que 

8 .-Hosendo Ro.jnK Coriu. Oh. cit. Púgs. füll y Oli~. 
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imposible, pues debe tomarse en cuenta las condiciones ele toda 
índole que existen en nuestro medio, no debemos olvidar que nos 
habla de una conducta ética diferente, ya anteriormente hicimos 
una cita aquí del Lic. Mendieta y Nuñez la cual nos habla acerca 
de los problemas que se tendrían que afrontar al tratar de imponer 
nuevas normas en el aspecto del problema rural, más concreta
mente del modo de explotación de la tierra. 

El Cooperativismo también nos habla de que se tendría que 
iniciar una reforma en todos los aspectos, una reforma integral, de 
ncuerdo con su sistema; piénsese solo en las transformaciones que 
tendría que haber ya no· de un m:xlo integral, sino siquiera en el 
aspecto del campo, en el cual la tendencia del campesino en propor 
ción del 80% es individualista en su forma de ser y de trabajar, un 
gran porcentaje de la masa campesina no habla el idioma caste
llano, ¿cómo va a hacerselc entender un nuevo sistema económico? 

El egoismo que ataca el cooperalivisrn'.>, no habrá manera de 
hacerlo desaparecer, por más que se le pregone al pueblo una nueva 
conducta ética y que se le hable de la solidaridad social cooperativa. 
Jamás desapar2cerá el espíritu de lucro, con solo pregonar la bon
dad de un nuev'.> sistema económico, ni aun estatuyendo normas 
jurídicas que tendieran a frenarlo. As{ pues no creem-:>s que las 
ideas cooperativas, que si se quiere son buena en teoría, sean las que 
vengan a resolver el problema de la explotación de la tierra, prin
cipalmente porque no es posible cambiar las ideas que un pueblo 
tiene por cientos de ailos, volvamos a recordar la ideosincracia del 
pueblo mexicano, recordemos que en el cooperativismo se ofrece el 
cambio o transformación en un:i fo:-!1:;' pasiva, en ningun momen
to se n?s habla del uso de la fuerza. 

Resumiendo, las ideas del cooperativismo, c.;hocan con nuestro 
medio, al menos durante bastante tiempo no podrán ser aplicadas 
en México, este por lo que se refiere al problema que nos ocupa, al 
del régimen d·~ explotación de la tierra. 

En relación con esta afirmación que hacemos, recordemos lo 
que nos dice el Lic. Lucio Mendicta y Nuilez: que el cooperativismo 
agrícola tul como se desprende de la teoría, no se coordina con la 
realidad social; no es viable el c'.>Operativismo como base única del 
crédito agrari'> en México debido a la rudimentaria cultura de 
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Aquellos que son los destinatarios de ese crédito; considera que 
el cooperativismo en México solo se puede perseguir como un ideal 
y no como una posible realidad actual. Señala también que los ca
pacitados para dirigir las cooperativas lo hacen sin ninguna res
ponsabilidad, pues sus actos los respaldan ellas mismas, en fin que 
lo considera por lo expuesto un absoluto fracaso en nuestro medio 
actual; luego nos señaln Jns causas por las que b considera como 
tal, clasificándolas en dos órdenes; esenciales, las que hace con
sistir en un complejo de factores cultura.les, de civilización y de 
ética; y los accesorios o errores ndminstratívos, de ineptitud e in
moralidad de la burocracia que es In qu~ tiene en sus manos la or
ganizaci6n del crédito destina.do u complementar la Reforma Agra
ria. (9) 

9.-Dr. Lueio lfondletn y Ndllcz.-Poiltlcn Agradn. tJ. N, A. M. At6xieo. 1037 
Págs. li8 11 61, 
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CAPITULO III 

ESTUDIO DE LOS SISTEMAS DE EXPLOTACION AGRICOLA 
EN MEXICO. 

A.-Problemas de explotación en las diversas formas de propiedad. 



CAPITULO 111 

ESTUDIO DE LOS SISTEMAS DE EXPLOTACION AGRICOLA 
EN MEXICO. 

A-Problemas de explotación en las diversas formas de propiedad 

Ahora bien, en este tercer capítulo veremos los sistemas de 
explotación de la tierra que son aplicados actualmente, o sea, el 
sistema legal actual de la explotación de la tierra en México, antes 
de iniciar este estudio veremos también, pero como una mera in
troducción, a la gran propiedad y la forma que tuvieron sus cul
tivos, ya que por considerarla extinguida o casi extinguida, no la 
encontramos reglamentada en ningún ordenamiento legal en nues
tro país. 

La explotación de la gran propiedad sabemos se encontraba 
integrada por propiedades rústicas que tenían grandes extenciones, 
y que además como ya hemos visto tuvo un aprovechamiento bas
tante deficiente que seguramente habrá que achacarse al atraso de 
sus medios de producción, a sus propietarios, a estos por que sien
do los encargados de esa explotación lo hacían sin ninguna norma 
o regla que los condujera a tener un buen resultado; así vemos como 
nos dice el Lic. Andrés Molina Enríquez en su libro "Los Grandes 
Problemas Nacionales" lo siguiente: a virtud de las circunstancias 
en que se formó la gran propiedad, ésta tiene en el propietario más 
que espíritu de cultivo el de dominación, ya que en condiciones 
normales no puede producir sino un rédito inferior al de las demás 
imposiciones, ya que el latifundista en el caso de no cultivarla, sí 
la renta, percibe un ingreso seguro, firme, pero insignificante. Así 
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también en 1n gmn propit'tlad en rclnción con la renta que ya diji
mos que es segura y firme, vemos que mientras no es normal y se
gura, sen grande o pequci'ia, el hacendndo trabaja aunque su trabajo 
no vaya encaminndo al aumcnb de In producción sino más bien al 
aseguramiento. Luego l'n el caso de que haya heredado Ja hacienda, 
mayor extensión tendrá, por que ha conservado su estado anterior 
y esa extención excederá y con mucho a las posibilidades de cultivo 
que el propctario pueda alcanzar. Siempre tendrá más tierras de 
las que pueda aprovechar útilmente. En el caso de que c'.>mpre la 
hacienda la magnitud del esfuerzo para comprarla coloca al hacen
dado en la imposibilidad de cultivarla bien, pues dice Jovellanes, 
que no se mejora en ese caso lo comprado o porque más se gastó en 
adquirir, tanto menos queda para mejorar o porque a trueque de 
comprar más, se mejora menos así en ambos casos la extención será 
el primer inconveniente para su mejor cultivo. Por otra parte pro
cura más el interés de la renta que el volumen del rendimiento y 
asf reduce el cultivo a lo que puede cultivar con éxito abSJluta
mente seguro, la consecuencia es que en las haciendas el cultivo es 
raquítico y rutinario con relación a lus otrns formas de propiedad 
que aunque en condiciones inferio1·es de capital, de crédito, rinden 
mejores resultados. (1) 

Según lo anterior, podemos precisar que la gran propiedad es
tuvo explotada según el libre albedrío ele sus propietarios, en otras 
palabras, a las circunstancias propias que se observaron en dife
rentes cultivos, en diferentes regiones y con diferentes prop6sitos 
de lucro, así también cabe afirmar que esos inconvenientes no son 
actualmente de mucha impJrtnncia puesto que la gran propiedad o 
Jos restos de ella tienden a desaparecer por razones legales y huma
nas. Creemos también que éste era un problema que estaba en toda 
su magnitud cuando el latifundio estaba o era la forma de propie
dad predominante y nsf era como al decir del Lic. Andrés Molina 
Enriquez, lo consideraba como una pr:>piedad sólida en cuanto a 
que era posible que no hubiera manera efectiva de destruir la amor
tización en que estaba detenida. ( 2) 

1.-Lie. Amlr~s Jiloli111i I~nriqul'7..-Los Orun11es Problomc1s Nacionales. Mó.dco, 
19011. 81 y 88 11 {'l. 

2.-Uc. Andrés Moli1111 Enriquci.-011. cit. l'z\g. 103. 
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Y siendo nsí, no creo que exist<i sino como excepción en explo. 
taci6n la gran propiedad, por que como he expresado antes, la legis
lación agraria con marco preferentemente ejidal, no permite ma
yores operaciones ni mayor explotación que aquellas que las pro
pias circunstancias le permiten. Y si en alguna ocasión se presenta 
ese tipo de cultivo, este es en un porcentaje minoritario e insigni .. 
ficante y esto se debe a que los exponentes del latifundio colindan con 
los ejidos o con las comunidades indígenas. 

Refiriéndonos enseguida a la explotación por lo que toca a la 
pequeña propiedad, nos encontramos con que puede haber inconve
nientes en su cultivo cuando éste se hace en una forma libre o no 
debidamente regulada, para tal efecto hemos de transcribir parte 
de la p:.mencia que fue presentada por Jacobo Pérez Barroso en 
representación de la Confederación de Cámaras Industriales con el 
título de "Coordinación del ejido y la pequeüa propiedad" en la que 
al igual que nosotros piensa que: "Considerando que tanto el ejido 
como la pequeiia propiedad permiten al habitante del campo hacer 
frente a las necesidades mediante la adecuada explotación de las 
tierras, considerando que el ejido como unidad social, económica, 
educacional y política, es una realidad que exige la conjugación de 
los esfuerzos de la colectividad para el aprovechamiento integral 
de la tierra que corresponde a esa entidad que es el ejido, y que la 
pequeña propiedad mediante la garantía de la inafectabilidad, exige 
por razón de su pequeña superficie que la explotación se eleve en 
forma sistemñtica. conjugando sus esfuerzos con hs de los elemen
tos a su servicio para obtener los productos agrícolas que les es da
ble cultivar mediante su esfuerzo". 

"Considerando que indebidamente se ha querido establecer 
pugna entre la pequeña propiedad y el ejido, ambos deben marchar 
unidos ap:>yándose uno en el otro, supuesto que están sujetos ambos, 
por regla general, a las mismas necesidades de crédito, elementos, 
mejoramientos de la tierra, problemas de agua, etc". ( 3) 

Luego también vemos que en el Boletín No. 1 titulado "Re-

3 .-Jucoho Pt•r<'7, IlnrroKo.-Coordinndón del Ejiilo )' In pequofül propiodncl Po. , 
11encin en el CongrrKo Nueiouul Agrario ilc 'l'olucn. 'l'olucn, México. Me· 

morlrl l!Hil l'ág~. 4:W y 437. 
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forma Agraria" que fue editado por el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización en el mio de 1959 en Saltillo Coah., en él 
se encuentra un artículo con el nombre de "Conceptos fundamen-
1alcs sobre la política agraria del régimen "expresados por el C. Pro
fesor Roberto Barrios en el que se puede leer entre otras cosas 
lo siguiente: "Este pacto del pueblo con el gobierno tiene que ajus
lnrse a nuestra realidad social, ya que si los ejidatarios y los peque
ños propietarios se encuentran indiferentes respecto a la conser
vación de los recursos naturales renovables del país, lentamente y 
en forma definitiva cosumirán una riqueza que las generaciones 
futuras tendrún que heredar''. . . 1mís adelante dice: "El Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización tiene instrucciones del 
C. Presidente de la República, de movilizar a todos los ejidatarios 
y pequeños propietarios para que cultiven la ti~rra con sus propias 
manos, a fin de llevar a la práctica el pensamiento fecundo". ( 4) 

Según desprendemos de lo anotad'.> anteriormente, la pequeña 
propiedad tiene los mismos inconvenientes o problemas cuando su 
explotación se hace en una forma no regulada y por tanto hemos 
de creer como· afirma Jacobo Pérez Bar:>so que el ejido y la pequeña 
propiedad estfo1 sujetos a las necesidades de crédito, así como a la 
necesidad de una explotación en forma sistematizada; el ejidatario 
sí tiene la necesidad del crédito y ese crédito no lo obtiene comple
tamente ya que el campesino, sin la educación, sin la preparación 
elemental para defenden:e de las anomalías, de la voracidad de los 
intermediarios, no es capáz de exigir el crédito necesario, y en mu
chas ocasiones no sabe ni siquiera como pedirlo. Luego en estas con
diciones podemos creer que tienen la misma situación estas formas 
de propiedad rústica, ya que entonces los verdaderos pequeños pro
pietarios están en la misma situación que los ejidatarios en cuanto 
a la ayuda que necesitan. 

Para complementar lo anterior hemos de ver ahora como se 
encuentra reglamentada la propiedad ejidal por el Gobierno Fede
ral, en el Código Agrario dentro de sus disposiciones relativas y que 
u continuación transcribimos: 

4.-Roherto Bnrrios H.-Boletl11 No. l "füiforum Agrr~rin" D. A. A. C. Sal. 
tillo, Conh. Mi\xico. HJ!i!). 
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Art. 199 ''Corresponde a la Sec1·etaría de Agricultura y Fomen
to la organización general y particulnr de los ejidaiarios, de los nue
vos centros de población y de los núcleos que de hecho guarden 
el estado comunal. 

La Secretaría de Agricultura p:xlrú delegar la función de or
ganización ejidal en el Banco Nacional de Crédito Ejidal, o en otras 
organizaciones legalmente capacitadas para realizarla. En el acuer
do que para tal efecto dicte, se delimitarán las zonas ejidales cuya 
crganización se encomiende, reservándose la Secretaría el derecho 
de vigilar los trabajos de esta índol2". 

El H. Congn'~o de la Unión expidió un decreto el 24 de diciem
bre de 1948, rnr nwrlio· del cual se derogó parcialmente este artícu
lo y otros dd rni:,,mr, código por medio de los cuales se modificaba 
la competencia que tenían la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría en materia agraria y por tanto la Organización Agraria Ejidal 
pesaría a S-.:!r cmnpetencia del Departament•.> Agrario, controlando 
así el aspecto legal ele Jo.;; cjichs. Sobre este mismo aspecto en 1958, 
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, otorgó al Depar
tamento Agrurio las demás funciones de organización ejidal, así 
pues conforme a esta l 2y quedaron las funciones de la Secretaría 
más reducidas aun; los asuntos inherentes a la contratación ejidal, 
así como lo referente a la organización económica de los ejidos, ade
más de otras funciones que expresa el artículo 17 de ese ordena
miento legal, fu e ron las facultades que se le otorgaron al Departa
mento Agrario; las funciones que dijimos se le redujeron a la Se
cretaría de Agricultura quedaron en: promover el desarr~llo gene
ral de la economía agropecuaria, controlando para ese fin los cré
ditos agrícola ejidal. 

Luego en cuanto hace a la práctica, o sea en la vida agrícola y 
de explotación en los terrenos ejidales, se ha venido observando 
que los comuneros tienen una libertad o falta de control casi abso
luto en esa explotación de sus tierras, y esto, de acuerdo con lo ex
presado en otro lugar de este trabaj') anteriormente, se puede afir
mar que generalmente en este sistema de explotación por ser libre, 
es defectuoso y por tanto de carácter anticconómico como es natural, 
pues así no se logra ningún beneficio. 

Art. 200.-"El Presidente de la República determinará la forma 
de explotación dz los ejidos de acuerd ') con las siguientes bases: 
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!.-Deberán trabajarse en forma colectiva las tierras que para 
constituir unidades de explotación infraccionables, exijan para su 
cultivo la intervención conjunta de los componentes del ejido; 

II.-En igual forma se explotarán los ejidos que tengan cultivos 
cuyos productos estén destinados a industrializarse y que constitu
yan zonas agrícolas tributarias de una industria. En este caso tam~ 
bién se determinarán los cultivos que deban llevarse a cabo. 

Podrá, así mismo, adaptarse la forma de explotación colectiva 
en los demás ejidos, cuando por los estudios técnicos y económicos 
que se realicen se compruebe que con ella pueden lograrse mejores 
condiciones de vida para los campesinos, y que es factible implan-
tarla. ' 

Deberá cuidarse que las explotaciones de este tipo cuenten con 
t:>dos los elemntos técnicos y económicos necesarios para garantizar 
su eficaz desarrollo". 

De su lectura se desprende que la mejor forma de organización 
de los ejidos es la colectiva la que es indudablemente útil puesto que 
permite el mayor uso de la tierra, agua, así como la adquisición 
de maquinaria y equipo, los cuales ya hemos dicho anteriormente 
están fuera del alcance del campesino aislado; p'.>r que mediante 
la unión y cooperación de los campesinos en su trabajo, se dismi
nuyen los costos y aumentan las ganancias y en general obtienen 
mayores beneficios. 

Desde luego que también existen sus problemas, y entre ellos 
creemos que están por ejemplo el de reunir y organizar a l()s cam
pesinos para que esa cooperación se haga efectiva, el trabajo equi
tativo y cierta la solidaridad, además de que sean i·espetados los 
derechos individuales de los integrantes, lo mismo que evitar las 
maniobras inmorales que hacen que el campesino se aisle y piense 
sólo en el trabaj1 de su parcela. 

Otro problema que podemos señalar en este sistema colectivo 
será el de imbuirles una confianza recíproca entre los campesinos 
mismos, así como entre ellos y las autoridades que deban orientar
los y ayudarlos; confianza que p'.><lía lograrse formando uniones en
tre ellos mismos, amén de que crearían una fuerza en su beneficio 
pues sería más difícil que foeran engañados y explotados a la ven-
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ta de sus productos, claro que para estas uniones, cualquiera que 
fuera su nombre, es necesario que deban tenerlos informados de las 
operaciones y trabajos que en común se realizaran. 

El Gobierno por su parte ayudaría sentando bases o normas 
de estricta moralidad, aplicando severas sanciones a funcionarios 
y empleados que engañen o defrauden a los campesinos. 

Sobre este problema anotado, nuestra opinión coincide con la 
expresada por Lucio Mendieta y Nuúez que nos dice que la explota
ción colectiva en nuestro medio está destinada al fracaso, ya que 
los campesinos ml'xicanos no son personas siquiera de regular cul
tura, sino que en su mayoría son indígenas ign'.>rantes y de los cua
les muchos no snhen ni siquiera el idioma castellano y en esas con
diciones la explotación colectiva se complica, pues la organización 
de ·este tipo de explotación quedaría en manos de un reducido nú
mero de gentes, los cuales indefectiblemente los exphtarían. Nece
sitando para no ser así --dice- un grupo de personas con senti
miento religioso e imbuidos de un alto espíritu de confraternidad, 
como los misioneros de los principbs de la época colonial. ( 5) 

Además señala la casi obligatoriedad por parte del Código Agra· 
río para que se acepte la forma colectiva de explotación del ejido, 
termina señalando que desde el punto de vista teórico, económico 
las disp:>siciones referentes son inobjetables, pero impracticables 
nn la realidad. ( 5) Y efectivamente por nuestra parte creemos que 
tiene mucha razón en sus afirmaciones. 

Art. 201.-"En los ejidos cuya producción agrícola está des
tinada a industrialización inmediata, mientras estén sujetos a un sis
tema colectivo de explotación, los trabajadores que ejecuten las ta
reas íntimamente relacionadas con las labores del campo, así como 
aquellas corresp'Jndientes al proceso industrial, podrtín considerarse 
c:omo ejidatarios únicamente para el efecto de dar unidad al grupo 
productor, lograr mejor organización del trabajo y distribución más 
conveniente de las utilidades". 

Se podría entender este artículo en el sentido que trata de evi-

5.-nr. Ludo 1\leJHlietn y Ní1ñcz.-EI Prohl~mn Agrario de Mthico. 1\Jéxico. 1!lt14. 

Pl1gs. 330 11 332. 
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tar posibles pugnas entre crunp2sinos y el grupo de obrens que es 
nbastecido por productos ejidales y de la cual forman parte los eji
dos¡ estos por que se podría presentar la lucha entre un sindicato 
obrero y los ejidos, entonces es p:H' ::>so que se piensa que sin afec
tar los derechos de los ejidatarios se pueda incluir a los obreros den
tro de la organización gen~ral del trabajo como ejidatarios socios 
para una justa distribución. Este precepb aun la pr~visión ante-
1 ior puede significar un riesgo al campesino, pues debe recordarse 
la mayor solidaridad y preparación del obrero frente al campesino, 
y por tanto que valiéndose de ~no puc<lcn tener una situación más 
privilegiada. 

Art. 202.- "Se adoptará In forma de explotación colectiva en 
los ejidos, cuando una explotación individualizada resulte anti
cconómica o menos conveniente, por las condiciones topográficas 
y la calidad de los terr::>nos, por el tipo de cultivo que se realice, por 
las exigencias en cuanto n maquinaria, implem~ntos e inversbnes 
de la explotación, o por que así lo determine el adecuado aprove
chamiento de los recursos. 

En estos casos, no será necesario efoctuar el fraccionamiento 
de )ns tierras de labor, pero deberán definirse y garantizarse ple
nament~ los derech'Js de los cjidatarios que participen en la ex
plotación. 

Esta forma de organiznción del trabajo ejidal podrá adoptarse, 
aun cuando el ejido ya se hayu fraccionado". 

En este artículo se ve más aún la tendencia a la organización 
ele una explotación colectiva ya que sefrnla que en cualqui~r mo
mento en que sea necesaria o conveniente y factible esa explota
ción se podrá hacer aun cuando el fraccionamiento del ejido ya haya 
sido efectuado. La nplicución de este artículo con los beneficios 
que puede tener en el futuro, depende también de los mismos pro
blemas que se seilalaron en el estudio del articulo 200, así pues es 
necesurio que el campesino adquiera una mejor idea de la conve
niencin de agruparse, o seu en términos generales que la explota
ción c'.>lectiva deberá ser el resultado del progreso soda! de los pro
pios campesinos. 

Art. 203.-"No podrán fraccionarse las extensiones superficia-
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les que, como las "cajas", las "bolsas" y los "lotes bardeados", cons
tituyan unidades de explotación infraccionables y reclmnen la eje
cución de trabajos colectivos para su conservación, reparación y 
cultivo". 

Art. 204.-"L'.)S terrenos de labor concedidos por mandamiento 
del Ejecutivo local, podrán trabajarse individualmente o colecti
vamente; en el primer caso, la distribución de parcelas sn hará eco
nómicamente por el comisariado ejidal, de manera que cada indivi
duo beneficiado disfrute de una unidad de dotación". 

Art. 205.-"La p.Jnneación y realización de bs trabajos de 
organización ejidnl !'C Jwrú de acuerdo con las leyes y demás dis
posiciones gen::rales sobre la materia". 

Estos artículos nos dan idea de que no hay disposiciones le
gales que organizen a los ejidatarios en forma eficnz y además 
práctica de acuerdo con sus problemas y necesidades. 

Así pues, tomand:i en consideración lo dispuesto por la legis
lación vigente, cuyos principales artículos en relación con este te
ma, acabamos de transcribir, debemos concluir que tratándose de 
c~ta forma de propiedad, no huy un control efectivo para que la 
explotación del ejido vaya encaminada en una mejor forma, lue
go entonces aquí c:imo ya se dijo antes es necesaria la coopera
ción del campesino, lo cual se logrará mediante una adecuada edu
<:ación. 

Nos referiremos ahora a otro tipo de explotación, ésta es la re
ferente a In de carácter fore:stal, en la que se tiene como objetivos 
los aspectos comerciales e industriales, ésta viene a quedar en ma
n'.>s de terceros a través de contrataciones, que están reglamen
tadas por los artículos 207 a 212, los que hemos de transcribir y c0-
rnentar brevemente: 

Art. 207.-"Para la conservación y cuidado de los bosques se 
acatarán en todo las disposicbnes que dicten la Secretaría de Agri
cultura y Fomento". (Actualmente Secretaría de Agricultura y Ga
nadería). 

Art. 208.-"La explotación comercial o industrial de bs recur
sos no agrícolns ni pastales o forestales de los ejidos podrá efec-
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tuarse por terceros previo contrato aprobado pC1J.' la asamblea ge
neral de ejidatarios y por la Secretaría de Agricultura". 

Los recursos no agrícolas ní pastalcs a que se refiere el artícu
lo anterior son las piedras, calizas, canteras y otros no vegetales 
que se pueden encontrar en los ejidos, siemprz y cuando no for
men parte del subsuelo y que su aprovechamiento n:> esté sujeto 
¡:¡ concesiones y permisos que deban s<?r otorgados por el gobierno. 
Los contratos con terceros de que habla el artículo y que son ce
lebra.cbs con el nucleo de población ejidatario según sea el caso, 
son sometidos para su aprobación al Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, ya que si el ejidatario vende el suelo sim
plemente y no trabaja la tierra de que se le ha dotado, corre el 
riesgo de que se le prive de sus derechos. 

Art. 209.-"Los contrat')s que los ejidos celebren con terce
ras personas, de acuerdo con lo dispuesto por este Código, podrán 
formular.se hasta por un afio y podrán renovarse, si hay confor
midad de la mayoría de los eji<lntarbs expresada en asamblea 
general de ejidatarios y por la Secretaría de Agricultura". 

El objeto de este artículo es que Jos ejidatarios no estén li
gados por muchos años a ese contrato, pues puede suceder como 
en realidad es que los precios del mercado cambien y el único be
neficiado sería el contratante y no el campesino, además de que 
aquel puede resultar una persona incumplida y hasta de mala fe, 
a esto también podemos encontrarle un inconveniente y es el de 
que con la renovación del contrato se encuetra el vicio burocrá
tic') que para su formulación, tramitación y aprobación del nuevo 
contrato se debe hacer un inmenso papeko y gastos, gastos que bien 
podían emplearse en algo útil para el campesino. 

Luego ya sobre ese contrato encontramos que no es completo 
ya que en muchas ocasiones el contratista al tomar posesión del 
terreno y vencerse el contrato, se niega a desocuparlo y llega in
cluso al amparo con lo cual transcurren hasta años para qua lo 
haga, y lo incompleto decimos, es que no hay una pena estable
cida en el mismo para cuando lo ya dicho ocurra, o bien que exis
ta una garantía efectiva que garantice la pronta desocupación. 

Art. 210.-"El Presidente de la República, por conducto de 

- 82,-



la Secretaría de Agricultura y Fomento (aclaración anterior) y 
oyendo la opinión del Departamento Agrario, determinará la for. 
ma de organización agrícola y el sistema de explotación en los 
bienes comunales". 

En cuanto a la organización de los bienes comunales que no 
están incorporados al régimen ejidal creemos que ella es más atra
sada, que es más dificil su organización ya que no encuentra una 
protección jurídica a esas comunidades, pues muchos se resisten 
a tranformarse en ejidales o sea que es necesario suplir esta 
laguna de la ley para defender su patrimonio. 

Art. 211.-"EI crédito deberá proporcionarse a los ejidos de 
acuerdo con las siguientes bases: 

I.-Preferentemente operarán en Banco Nacbnal de Crédito 
Ejidal y las demás instituciones similares que se funden, de acuer
do con sus leyes respectivas; 

II.-El Banco Nacional de Fomento Cooperativo y las demás 
instituciones similares que se funden podrán operar, cuando se les 
encomiende alguna actividad de organización o explicación de eji
dos, o de industrias conexas con la producción ejidal, conforme a 
las leyes y reglamentos de la materia"¡ 

III.-........... . 

IV.-........... . 

Al hablar este art{culo del crédito que se proporcionará a los 
ejidatarios, cabe hablar de las deficiencias de ese crédito ya que 
es un hecho público y notorio, y que por tanto será necesario que 
con un franco y decidido empeño se perfeccione tanto la legis
lación corno la administración del mismo. Hablando también acer
ca de esta legislación diremos que al referirse al crédito agrícola 
se ha pensado más en los ejidos agrícolas y ha tenido un papel 
secundario cuando se trata de crédito ganadero y menos impor
tancia aun al crédito para la explotación forestal ejidal. También 
encontramos las siguientes clases de préstamos que son los siguien
tes: 

Comerciales, con fines productivos o de consumo; 
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De avío, que son los referentes a gnsbs de cultivo y demás 
trabajos ngrícolas; 

Refaccionarios, que por hoy se destinan a la compra de ape
ros, implementos y útiles de labranza y todo aquello que como 
su nombre lo indica sen para refaccionnr el ejid'); 

Y finalmente los inmobiliarios, que se inviertan en adquisición, 
fraccionamiento o colonización de tierras, ejecución de obras per
manentes de mejoramiento territorial, cte. 

Art. 212.-"Los núcleos de pob1ación a los que se hayan re
conocido derechos sobre tierras, bosques y aguas, están capaci
tados para recibir los beneficios del crédito, de acuerdo con las 
leyes de la materia, aquiparñndose para ese efecto los comisaria
clos de Bienes Comunales u los Comisuriados Ejidalcs". 

Creemos que In disposición que encierra <?ste artículo cierra 
las puertas del crédito oficial a las comunidades indígenas o nu· 
cleos de población que de hecho o por derecho guardan el estado 
ccmunal y que sus derechos sobre lie1-ra3 y aguas no han sido re· 
conocidos mediante resolución presidencial agraria, teniendo en
tonces que incorp)rarse al i·égimcn del Código Agrario y conver
tirse en ejidatarios. Consideramos que es necesario que esta dis
posición sea corregida pues así los comuneros no recibirán ayuda 
de créaito si no son ejidatarios. 

Según el somero análisis que hemcs h~cho de bs artículos ci
tados y refiriéndonos a los sistemas de explotación encontramos 
que por lo general hay una continua vigilancia del gobierno con 
el fin de que la explotación se haga de una manera controlada y 
no libre, ya que si se hiciera de esta manera, es decir libre élla 
Jlevarfa a resultados que no se harían esperar, puesto que se con
sidera que el ochenta por ciento dz los ejidatarios prefieren la ex
plotación individual; esta explotación individual es generada por 
el espíritu individualista de los ejidatarios quienes lo hacen así 
porque es su tendencia y por que as{ piensan que pueden dismi
nuir la intromisión de las autoridades ejidales en la organización 
de su trabaj:>, esta tendencia se puede demostrar en las gestioneg 
que se han hecho para lograr que se establezca el certificado de 
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derechos agrarios, el sistema parcelario ejidal, etc. ( 6) y por la 
gran proporción en que se explotan los ejidos actualmente en for
ma individual. Esta explotación individual se afirma ha causado 
grandes trastornos económicos a la producción agríc')la, ya que es 
desventajoso este sistema por que a mns de las causas que ya ante
riormente hemos sefialnclo, encontramos que obliga al campesino a 
desarrollar todas las labores qu2 requiere el proceso agrícola sin 
que pueda establecerse alguna división de trabajo ni alcanzarse 
alguna especialización, con ésto además, al campesino se obliga 
n emplear todo su tiempo en una explotación que en la mayoría 
de los casos constituye una fuente de trabajo que absorve la to
talidad de su esfuerzo y, entonces desperdicia su tiempo; con es
to también los ::>quipos que pudiera utilizar en la explotación in
dividual estaría sujeta a la pérdida de tiempo, ya que no tienen 
un curso continuo; en estas condiciones no puede lograrse una 
cnmbinación adect:ada de la tierra, capital y trabajo que dé el me
jor rendimiento, ( 6) y por ende graves trastornos de orden eco
nómico a la pr :;ducción agr:cola de la Hcpública, por lo que en
t:mces la legislación tiende a controlar, mediante el adiestramien
to de los ejidatarios en el descmp~í1o <le sus trabajos, la libre ex
plotación. 

Así mismo nuestra legislación prcvcé el caso de que una co
munidad por cualquiera circunstancia obtenga, por parte de las au
toridades, el reconocimiento de una situación jurídica especial, y 
para tal efecb el Código Agrario, en su artículo 143 nos dice: 
"Cuando ]as comunidades que hayan obtenido el reconocimien
to de sus derechos de propiedad sobre ti~rras, bosques o aguas 
opten por el régimen ejidnl, sus bien~s se deslindarán y, a peti
ción de los interesados, ~e fraccionarán como en el caso de las 
restitucbnes", luego el art. 144 dice: "Los núcleos de población 
que posean terrenos comunales podrán adoptar el régimen eji
clal por voluntad de sus componentes, tramitándose por conduc
to del Departamento Agrario; pero cuando sean beneficiados en vir-

0.-Jng. ,Jl>Hús 1'11tiño Nalinrrete.-Rrh·Hrlo. 11c In Ria. d(! Agricu\tum y Gnnn· 
1Jerín, <lti Ja Po1wncia "Or¡,'1111i1.t11!ió11 eoll'ctivu e in<livillunl de tm\mjo en los 
1ijidoH' '. Congreso Nncionul Agrnrio tfo Tolucn. 'l'olucu, l\l6xico. ·11cmorin 1961 

PftgH. 86..q u 870. 
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de una resolución dotatorin, quedarían nul'Jmúticamente sujetos, 
por lo que toca a todos sus bienes, al régimen ejidal". 

Art. 1•15.-"El cambio de régimen comunal por el ejidal, se 
operará en virtud ele resolución dictada por el Presidente de la 
República". 

Hemos querido hacer mención ele estos artfculos del Código 
Agrario desde luego para señalar como se considera como mejor 
forma de propiedad para la explotación, la ejidal, ya que en estos 
artículos vemos la facilidad que se les dá a las comunidades in· 
dígenas para que puedan cambiar de régimen comunal adoptan· 
do el ejidal, mediante condiciones que se imponen o sea las de que 
se obtenga el reconodmienlo de sus derechos de propiedad sobre 
tierras bosques y aguas. Luego también para darnos cuenta de 
que las observaciones hechas en otro lugar de este trabajo, cuan
do dijimos que cuando los nucleos de pohlaci6n comunal no en
traban en el régimen ejidal, carecen de protección legal clara
mente definida aun cuando se considere que dichos terrenos son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables. 

O sea que los nucleos de población comunal, sí quedan pro
tegidos en sus terrenos a semejan1..a de bs bienes ejidales, cuan
do ellos adoptan el régimen ejidal, habiendo mediante una asam
blea general tomado esa decisión y luego llevar a cabo los trá
mites necesarios ante el Departamento Agrario, para que quede 
establecido su cambio de régimen jurídico, así también vemos que 
tienen aquella protección cuando llegan a obtener alguna dota
ción, pues esa dotación y los bienes anteriores de los cuales ya 
tenían posesión, se entiende que quedan bajo el régimen ejidal. 

Aunque respecto de este segundo punto en la práctica se en
cuentran en ocasiones algunas dificultades en cuanto a su ma
nejo, pues resulta que como los bienes anteriores a la dotación 
están organizados de acuerdo con sus usos y costumbres, no acep
tan que se constituyan en ellos los Comisariados Ejidales, sino que 
sigan siendo manejados por los Comisariados de Bienes Comunales, 
chocando así con las pretenciones de los ejidatarios nuevos de que 
sean manejados todos por, corno ya dijimos, los Comisarios Ejida
les. 
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CAPITULO IV 

LAS VENTAJAS DE LA ORGANIZACION Y EXPLOTACION 
PLANIFICADA EN LAS DIVERSAS FORMAS DE LA 

PROPIEDAD TERRITORIAL 

A.-EN LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

Para iniciar este capitulo que trata de la organización y explo
taci6n planificada, debemos conocer primero lo que por planea
ción o planificación se entiende; élla es considerada como una mo
derna disciplina que trata de adquirir mayor significación e im
portancia en nuestros días. 

Su objeto fundamental c::msiste en llevar a cabo proyectacio
nes de conjunto, así como detalladas, de obras sociales mediante 
la ciencia y la técnica, fundamentando la necesidad de esas obras 
en el conocimiento real para así asegurar su éxito; busca as{ mis
mo una mayor exactitud tanto en su desarrollo C'.)mo en sus resul
tados. 

Para la planificación existe la necesidad del planteamiento de 
un problema o necesidad que l<.!ngnn un carácter colectivo, la in
vestigación en forma total de la importancia que revista ese pro
blema así como el estudio de los resultad ')S de esa investigación; 
requiere también que se haga la elaboración de un proyecto ge
neral en el que se formulen los objetivos tendientes a la resolución 
<le aquél problema, luego, no olvida tampoco otrc> aspecto esencial 
como es el de estructurar un programa que tenga coordinación, que 
sea o:gánico y sistemático de ejecución, calculando el elemento- hu-
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mano, las inversiones, } '.>s trabajos que realizan y el tiempo necesa
ro para llevar a su fin el proyecto formulado, todo ésto en forma 
que sea posible su control y que deje constatar sus logros. 

La planificación dijimos, tiene proycctaciones de conjunto y 
detalladas, son pues en forma integrul y parcial, la primera es 
aquella que abarca todos los asp:?ctos de un problema presenta
do, en cambio la segunda deberá considerarse que solo hace re
ferencia a un solo aspecto o solo una parte del problema general. 
Aun así es necesario dal'se cuenta que tienen una relación íntima, 
pues la planificación parcial toma en cuenta que sus problemas 
se conectan con las circunstancias predominantes de la rama ge
neral a que se refiere; Así también la planificación integi·al, agru
pa en su totalidad los elementos particulares que integran lo pla
nificado o sea que ésta se desenvuelve en una serie de planifica
ciones parciales o regionales que se comhinan en forma armónica, 
y que se subordinan al proyecto de la planificación integral. 

Siendo que ésto es b que se entiend~ por planificación, se 
advertirá que su concepto demanda la concurrencia de disciplinas 
científicas, tales como la Geografía, si el problema que se trata abar
ca extensas regiones; El Derecho es fundamental, pues pensemos 
t!n la necesidad de proyectar las s'Jluciones dentro de las posibi
lidades legales; la Ingeniería, la Arquitectura, la Medicina So
cial, de ellas, la planificación exige realizaciones materiales téc
nicamente dirigidas. Luego también se hace la consideración que 
la base de toda planificación es la Sociología, ya que todos los 
problemas son esencialmente sociales en cuanto a su finalidad. 
Siendo que la planificación se compone de tales elementos, da .. 
hemos considerar erróneo el concepto de que es disciplina exclu
siva de ingenieros y arquitectos, pues más bien debe concebirse 
como de cultura general.. ( 1) 

De todo lo anterior, resulta que hay varias clases de planifi
cación y es así como enc:mtramos lo que llamamos la planificación 
agrícola, que en esta forma particular, será de la que nos ocupare .. 
mos en este trabajo para ver si hasta ahora ha existido o nó la pla .. 

J .-Dr. Lucio Mc11dlctn y Núlloz.-Enftnyos l!olirc pl11nlflcncl6111 perlo1fü1110, nho· 
gncln. U. N. A. M. h!óxíco. lllt33. Pág. 11 n Jfl, 
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nificaci6n en nuestro país con las características con que la he
mos descrito, y es así que la veremos primeramente refiriéndo
nos a In pequeña propiedad. 

Siend'.> México un país agrícola, se considera que la peque11a 
propiedad, ha tenido y tiene una gran importancia para el desa
rrollo de esa actividad y por consiguiente para el mejoramiento 
do la clase campesina, razón ésta por la que creemos que los le
gisladores tuvieron en cuenta razones de carácter social al regla
mentar la pequeirn propiedad. 

Esta, la pequeila propiedad, tiene necesidad de protección le
gal, así com·J también necesidad de protección económica. Sabe
mos que es una institución creada en nuestro Derecho Agrario 
por la Revolución Mexicana, pues en la Constitución de 191.7 se 
impone como una verdadera institución. Es el artículo 27 de ese 
ordenamil'11to el precepto que nos habla de ella, haciendo de su 
protección una garantía individual, con lo cual se c:mstituye el 
únicc I:mite oponible a las acciones dotatoria y restitutoria, lue
go si es así el constituyente le dá unu importancia semejante o 
maycr que a la dbtl'ibución de tierras a los núcleos necesitados, 
pues recuén.lc:::e que no ~~olo se cn!ena el respeto absoluto, sino 
que se pr-:cure :J d~:.-:arrollo de b misma; ni aun la mediana pro
piedad tiene tul prctecl'ión, pues su existencia se puede decir 
que es transitoria ya que según las leyes de los Estados ésta exis. 
te en tanto no sea neC;csario dotur de tierras a núcleos de pobla
ción rural, ya que éstc<S ul tcn~r necesidad de éllas en virtud de 
su crecimiento, lu mediana propiedad se vertí reducida a los lí
mites de pequeúa pr'Jpiedad, que como ya dijimos es para la única 
que se establece el re~peto nbsoluto. 

Por su organización se puede decir que es hasta ahora la pro
ducción agrícola más regular, su producción es la que práctica
mente cubre las necesidades de consumo del país; con esto no se 
piense que creemos que su explotación sí se ha hecho en una for
ma bien organizada y planificada, claro que no, pues lo hemos 
de ver. 

Los pequeños propietarios hasta ahora, al igual que todos 
los sectores agrícolas del país no ha tenido el crédito necesario y 
mucho menos oportunJ, aun cuando es para ellos menos urgen-
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te su necesidad que para los ejidatru·ios, ya que en este aspecto 
tienen la ventaja sobre aquellos de tener mas facilidad de procu
rarse ese crédito, en apoyo de esta opinión citemos entre otras 
muchas la que hace el Dr. Lucio Mcndieta y Núñez, "Indicamos 
que el crédito para los agricultores en pequeño no ofrece la mis
ma urgencia que el crédito para los ejidatarios, pues el pequeño 
agricultor siempre tiene los medios para conseguir el financia
miento de sus tierras". ( 2) 

Refiriéndose a esa falta de crédito, el Dr. y Gral. de División 
José Suirob Ramírez, nos dice que es una falta de libertad eco
nómica para hacer o llevar a cabo sus trabajos, desventaja que 
p"..ldría eliminars~ entre los pequeños propietarios si desde luego 
d gobierno mediante la Secretada <le Agricultura y los bancos 
agrícolas y eji<lalcs, tomara la iniciativa contando con la ayuda 
de los Gul.)iernos de los Estados para que cooperaran eficázmen
te en una forma semejante a como se hace con hs servicios coor
dinados :mnitarios ya que para que la agricultura tome impulso 
lo mh:.mo que derroteros modernos, es necesario sacar a los pe
que11os propietarios de los medbs de cultivo que aun tiene la ma
~·oría, y hacerlos con maquinaria moderna agrícola, y no pudien
do el pequeño propietario comprar lodo lo que necesita cocrio 
s:m los tradores, sembradoras, desgranadoras, etc., por que su 
crédito• es insuficiente con mucho para el valor de esa maquinaria 
y luego el único modo que se nos antoja es pagar alquiler o ma
quila que sería mediante la integración en depósito de maquina
ria. ( 3) 

Luego esta desventaja económica de estos, encadenada al otor
gamiento de créditos en sus trabajos anuales se vería un poco re
ducida con la anterior forma de trabajar, ya que n'.> sería bastante 
en tanto no se lograra una nacionalización general de las tierras 
de culiivo. 

La Legislación Federal, de acuerdo ccn la de los Estados, po
dría prestarle una protección en la que se ?torgaran garantías a los 
parvifundistas para nivelar el campo y su prcducción, así como 

2.-Dr. Lueio :.'lleudit•tu y Núíiez.--l'olítica A~rariu. U. N. A. :I{, :líéxico. 19571 

l1úg. 5\1. 
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para mantener entre los factores poderosos en la bolsa agrícola y 
los ejidatarios y comuneros en sus tierras de conquista agraria. 
(3) 

Luego, después de haber visto esas opiniones respecto a esa 
falta de crédito en la pequeila propiedad, tenemos aquí también 
otro problema: el de que aun cuando la Constitución proteje el 
desarrollo de la pequeña propiedad, ésta en la práctica no ha si
do respetada, pues hay quienes la consideran como una propie
dad de carácter burgués, olvidando que hay algunas, inclusive, 
más pequei1as que los mismos ejidos y que en cuanto a las con
diciones económicas no difiere en nada y además son invadidos 
en sus propiedades en forma ilegal, invasiones éstas que como 
decimos no están justificadas en ninguna forma y que por ese mo
tivo muchos pequeños propietarios tienen la incertidumbre respecto 
de la posesión de las tierras y por tanto, al acarrear esa incerti
dumbre, esa desc:mfianza, no se atreven a hacer mejoras en sus 
t.ierras e inclusive suspenden sus cultivos. 

Ocasiones hay también en que es invadida Ja pequeña pro
piedad debido a errores en la proyección de los ejidos; o sea que 
también hay necesidad de protejerla de afectaciones injustas me
diante medidas efectivas ante las autoridades. Sobre este mismo 
tema de la conveniencia de ayudar y respetar al desarrollo de la 
pequeña propiedad el Lic. Lucio Medieta y Núñez en su obra "Po. 
lítica Agraria'' nos dice "La pequeila propiedad aun considerada 
en su máxima extensión, debe respetarse por que su existencia y 
desarrollo, en virtud de razones de carácter económico y social qmi 
tuvieron muy en cuenta los constituyentes de 1927 es de utilidad 
nacional. Desde el punto de vista económico atenúa bs efectos de 
la desaparición del régimen agrario latifundista, que serían fatales si 
no hubiera un tipo de propiedad intermedia, desde el punto de vista 
social tiende a crear una clase campesina que, por disponer de me
jores recursos, alcance niveles de cultura suficientes para trans-

3 .-JJr. ,. Grnl. <le J)iv .• Jo~(< 8uiroli Hnmirez.--Po1tt'lll'Íll Pxp11r8tn l'O el Congreso Nn· 
ciou~ll Agrnrio tfo 'l'uluc11. 'fol11c111 .M óxlco. ,\lemoriu 1!1111. Pf1g. 0•13, "m 
Prohlema Agrario"· 
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formar, mediante In convivencia y el ejemplo, a las masas ru
rales". ( 4) 

A mayor abundamiento y reforznnclo nuestra opinión, asi 
como de la opinión anteriormente citada, en el sentido de 
que debe darse mayor importancia a los pequeños propietarios, 
veremos lo que nos dice Jacobo Pérez Barroso en otra parte de 
su ponencia que en páginas anteriores citamos, ''Consideran
do que generalmente el pequc!lo propietario está mejor prepa
rado que el ejiclatario, y puede apoyar a éste C".>n sus ideas, 
técnica, y ayudar teniendo en cmmta que va siendo necesario en 
muchos casos mecanizar el ejido y que esto no es posible dada la 
pequefia superficie de la parcela, por lo que sería necesario or
ganizar cuidadosamente Centrales de Servicio de maquinaria que 
prestarían ayuda a los ejidos; teniend') presente que es necesario 
el fomento de la ganadería, se propone que se estudie además la 
formación de comisiones en todas las zonas ejidales buscando la 
forma de coordinar sus esfuerzos en los que esté representado el 
Estado a través de hs organismos creados para el efecto, el ejido 
y los pequeños propietarios, para que estas comisiones vigilen la 
buena administración de las zonas a su cuidado, asesoren al ejido 
en técnicas modernas, faciliten la creación de centrales de maqu1-
11aria, los ayuden en la venta de sus productos y promuevan la 
creacción de pequeñas obras de riego, y el impulso de la gana· 
dería e industrialización del camp:> consiguiendo de esta mane
ra la mejor explotación de la tierra y la elevación del ingreso na
cional". (5) 

Luego también sobre este postulado, ya desde hace más de 
treinta años se daba cuenta el mismo Mendieta de la necesidad 
de proteger a la pequeña propiedad al decirnos en su libro "El 
Crédito Agrario en México" que de hoy en adelante lo que ofrece 
interés c:>lectivo es, sin eluda alguna, la organización de la peque
ña propiedad y de la propiedad ejidal para que se logren subs-

4 .-Dr. Lucio Uendiet11 y Núfio .. -Oh. l'it. }'{1g. 21!!. 
5 .-Jncoho J>órez Bnrrozo.-Pouc11d11 "Coorclinneión dol 1•jhlo y In poquciln 

propiedad" expue~tn en ol Cougr~so Nnciounl Agrario de 'l'olucn. Tolucri, 
.Móxieo, ?ifomoriu l!lílt. Piígs. •J:l(I y 4:17. 
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tituir con ventajas, en la tarea de la pro<lucci6n agrícola, al pre
térito latifundio y u la casi extinta gran propiedad". 

"Esa organizl:lción solo puede llevarse a cab:> por medio del 
crédito y de la educación del pueblo de nuestros camposn. ( 6) 

Y aun hay más con respecto a la protección que debe darse a 
ln pequeña propiedad, y quizá la siguiente afirmación por venir 
de quien es, sea considerada como la mús valiosa, nos referimos a 
Don Luis Cabrera, que en un proyecto:> presentado en la Camara 
de Diputados en diciembre de 1912 se expresaba diciendo " ... La 
creación y protección de la pequefia propiedad agraria es un pro
blema de tal importancia para garantizar a los pequeños terra~ 
tenientes contra los grandes propietarios ( qu .:! ) es urgente em~ 
prender en todo el país una serie de reformas encaminadas a po
ner sobre un pie de igualdad ante el impuesto a la grande y a la 
pequeña propiedad privada". ( 7) 

Pues bien, a pesar de las anteriores opiniones que nos dejan 
ver que la pequeila propiedad, como decimos antes, por su orga
nización es una propiedad que es conveniente por su pro<lucción, 
ésta no ha sido respetada en lu pró.cticn y al no haber práctica
mente esa ayuda o foment-::>, no creemos que esté planificada en 
forma que sea lo más productivo. 

Luego entonces aquí se puede plantear la necesidad de una 
planificación para aumentar y abaratar la producción agrícola, 
wnto en las necesidades internas así como en las de exportación, 
en consonancia desde luego como un real beneficio c'.:>n los tra
bajadores del campo. 

Para llevar u cabo una planificaci6n correcta que viniera a 
resolver el problema de la mejor explotación de la tierra en este 
tipo de propiedad, así como en el ejidal y comunal, deben tomar
i::e en cuenta l 'Js factores políticos, sociales, económicos, así co
mo de carácter técnico, pues de otra manera no sería posible lle
gar a concebir un desarrollo que fu era adecuado. Estas formas de 

6.-Dr. Lucio Mcndictn y Núfüiz.-EI <lréllíto Agrnrio en Móxico. Móxico. 19J8. 
J>úg. 8. 

7 .-r.(1mu11do }'lorca.-'l'mtado de Economin Agtlcoln. !lléxlco.Buonos Airns • .1004. 
dta en la l'ftg. 301. 
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propiedad son forzosamente el resultado de un proceso histórico 
del cual ya nos hemos ocupado. 

Anteriormente vimos que por la concentraci6n de tierras en 
pocas manos, era la causa del estancamiento de México, luego la 
política agraria que se siguió para poner remedio a c~e mal fue la 
de desaparecer el latifundio y presisamcntc al dar resultado esa 
p::ilítica dijimos que era esa sólo la primera etapa, y esto se debió 
al éxito obtenido, hoy sin embargo creemos que se desperdician los 
recursos humanos, traducidos éstos como la desocupación de gran
des sectores de población, que acarrean c:rn10 consecuencia lógica 
bajo nivel de producción, luego si es así debemos creer que sea el 
Estado quien deba asumir el papel d2 responsable ClJ. tanto no se 
introduzca el elemento o elementos qu'::! vengan a aumentar la efi
ciencia o capacidad de los sistemas cb explotación, los cuales des
de luego redudarán en un beneficio general. EsJs elementos que 
vengan a introducirse serún por m::!dio de una planificación. 

Edmundo Flores en su "Tratado de Economía Agrícola", nos 
dice refiriéndose a planeación para el desarrollo de la agricultura 
que ella deberá hacerse en todos los órdenes, comenzando desde el 
nivel macroeconómico nacional, hasta el nivel de lo regional. Que, 
"la inversión pública y la privada, la política fiscal y la mone
taria, la política de comercio exterior y la capacitación de perso
nal técnico a tod::is los niveles deben reorientarse y coordinarse 
las tasas mús altas posibles de formación de capital. Por su pai·" 
te la planeación regional dará la clave para coordinar el desarrollo 
ugropecuario, forestal, minero, urbano industrial y el de los ser
vicios, con el fin de elevar al múximo las econJmias externas ge
neradas por la inversión". ( 8) 

Por nuestra parte creemos que la solución que nos dá el au
tor mencionado, la hace ya com:> una planeación integral, pues 
abarca ya no solo el aspecto de la explotación agrícola, sino en 
general refiriénd')se a la economía del país, aunque desde luego 
en estas condiciones sería la mejor organización y la consecuen~ 
cia natural en una de sus fases qÍ.Je sería la explotación· planifica-

8.-Edmundo Flores.-Oh, cit. Jl{ig, :m;. 
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da, resultaría exacta en todas sus formas, en todas las calidades 
de sus tierras ya que se le daría a cada una el tratamiento técnico 
adecuado ele acuerdo con su calidad, tomand'.> en cuenta además su 
extensión, su altitud, su medio geográfico, la introducción de una 
técnica avanzada en general y así su rendimiento en toda clase de 
productos a que se dedicara la pequezia propiedad, en una pala
bra sería de lo más productivo. 

Pero también debemos hacer notar nquí que, si bien es ne~ 
cesaría recu.rrir a una técnica avanzacla, también es cierto que 
esto no lo es todo para el inicio del desarrollo económico, pues 
para poder implantarla se requiere, previamente, la transforma" 
ción de la organización social correspondiente, cimentada sobre 
las bases que forzen el aumento de la producción y de la produc
tividad. La transhrmación social a que nosotros hacemos refe
rencia es esencialmente a lo que ya antes hemos hecho mención: 
la educación del campesino, es decir sacarlo de la ignorancia, for
marle conciencia de la responsabílidad que tiene y que sería .acre
centada en cuanto se le dieran mejores medios de producción. Sin 
esta transformación posiblemente aun cuando se tuviera esa téc
nica avanzada volverían los trabajos a realizarse com'.> nos dice 
Wistano Luis Orozco que se hacían en las haciendas, a sab~r: 
Las tierras más pobres se destinaban a los medieros, arrendata
rios y peones, pese a toda esta división se ha estimado, por ejem
plo, que las haciendas mexicanas, en promedio no cultivaban mas 
de la décima parte de las tierrns arables. ( 9) 

Otra situación que dcbem~s tomar en cuenta y por la cual es 
de grande necesidad hacer una planificación completa es aquella 
que se refiere al aumento de la población, tema éste por el que 
los gobiernos revolucionarios en sus codificaciones no se han preo
cupado o casi no se han preocupado. Esto es una situación que 
debemos observar desde el puntó de vista del crecimiento demo
gráfico, así como desde el punto de vista del no crecimiento de 
las tierras laborables. 

La idea d2 la tradición agrícola de México, no permitía que 

fl.-Llc, Wbl 11110 Luis Oro7.<'o.-L<•giJ1lnri(111 y .J uri11ptutlt'11clu Hohro T1:-1rouos 

B111dioH. México. l8!l5. l'í1g. 051! \'ol. 11. 
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este problema tomara importancia ya que se tenía la idea del gran 
espacio, se pensaba en el "carácter eminentemente restitutivo de 
toda la Revolución que, en vez de mirar al futuro con el propó
sito de crear una nueva sociedad, se deja llevar por el quijotesco 
ideal que solo se propone enmendar entuertos", ésto es, se tenía 
como ideal una economía agrícola estática de subsistencia, no ha
bía la previsión del crecimiento de la población, ni la inminente 
escazes de tierras. ( 10) 

Luego aquí, se puede plantear el problema que ya desde los 
últimos afios del siglo XVIII apuntaba Roberto Malthus en su 
obrn "Principios de Política Económica" y que afirmaba que la po
blación tiende a sobrepasar los medios de subsistencia; y esto sólo 
será si como apuntamos no se lleva a efecto una planificación 
completa para la solución de la explotación de la tierra en forma 
planificada. 

Sólo hasta los últimos veinticinco ai1os es que se han preo
cupado por este problema, es cuando se ha hecho más por el as
pecto de elevar la cantidad ele tierras de cultivo, así como de ele
var la productividad media por hectárea, que por solo repartir 
las tierras de labor, a los campesinos. A este respecto, James G. 
Maddox, encuentra que las causas fundamentales de este fenómeno 
ele dar mayor importuncia a la producción y no solo al reparto de 
tierras, es: 

lo. Los presidentes posteriores a Cárdenas, no han sido re-' 
formadores tan radicales, (él nos habla solo de Avila Camacho, 
Miguel Alemán y Ruíz Cortinez) y que le han restado al reparto 
agrario la importancia que Cardenas le dió; 

2o. En este punto hace referencia a que las pocas haciendas 
que quedan por fraccionar ya no tienen buenas tierras de cultivo 
como en las antiguas regiones y: 

3o. Aquí el autor al igual que nosotros señala que "los go
biernos recientes han considerado más importante abrir nuevas 

10.-J·:Uruundo PlorC>s,-Oh. ¡cit. P.'lg. 310, 
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tierras al cultivo y elevar los rendimientos por hectáreas, que en 
terminos de repartir a los campesinos lu tierra disponible". (11) 

B.-EN LA PROPIEDAD EJIDAL. 

Por lo que toca a esta forma de propiedad dircm()s que la or
ganización de la propiedad ejidal ha sido hasta ahora deficiente 
luego, su consolidación, en forma que llegue a tenerse como una 
verdadera posesión de la tierra y que las d°iferentes formas ele 
trabajarla sean efectivamente los mejores, no p:>demos decir que 
exista. Ha habido un desconocimiento de la función agro-ejidal 
por las disposiciones que se dictan, leyes o simplemente normas pa
ra organizar el ejido en nuestro país; si bien es cierto que presen
tan ventajas, no es precisamente n b que se puede aspirar como 
máximo, esto es porque la posesión de la tierra no es de una ma
nera plenamente garantizada; los trabajos agrícolas se llevan a 
cabo en una forma aún rudimentaria; en cuanto a la pign·)ración 
de sus productos, se hace casi siempre por medio de intermedia
rios y esb es sinó presisamente deficiencia de la o~ganiza~i6n, sí 
falta de atención de quienes debieran hacer llegar los productos 
de los ejidatarios a los compradores, eliminando a los intermedia
rios. 

Sobre estos conceptos, será bueno saber lo que nos dice Men
dieta y Núñez, que aunque él lo hace refiriéndose a la necesidad de 
un nuevo Código Agrario, creemos que tiene aplicación aquí, ya 
que según ésto, él no está de acuerdo tampoco con la organización 
de la propiedad ejidal; él pues nos dice que "Muchos, pero muchos 
ejidos tienen p~rcelas de menos de cuatro hectáreas. La mayor 
parte de la tierra ejidal es mala. Para colmo, hay ejidos "encima
dos" por defectos técnicos de proyección o por defectos morales de 
los proyectistas. Otros muy numerosos se dier:>n "virtualmente" es 
decir "a ojo de buen cubero" y no están deslindados. En muy pi). 
cos se ha llevado a cabo el fraccionamiento de parcelas" (12) Y 

l l .-Osear Delgnilo.-HeformaH Awarins en Lut ino Améril'n, <ll•I cnp!tulo 11 Ln. 
Uevol1H·ió11 y In lkfo'riua Agrnriu' ', 1!0 ,Jumes O. Mnddox . .México-IluonoH 
Airea. l!iflG. Pf1gH. :l85 y 386. 

12.-I>r. J.ulicio ]lfeudidn y Núflei.-Políticn A¡.:r.arin, U. N.A. 111. Méxici. l!lú7. 

Piíg. 187. 
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efectivamente en tales condiciones no es p)siblc exigirle actual. 
mente en su producción que cumpla con los fines que se trazan 
con tierras de mala calidad, en gran parte con trabajadores ine. 
ficientes y con un crédito agrícola ineficaz. 

Consideramos esencial el Crédito Agrario como un fact'.}r de
terminante para el progreso de la agricultura. Su organización 
debemos tener en cuenta que como en todas partes, luego tam
bién en nuestro medio, ofrece grandes dificultades, pues tómese 
en cuenta la misma naturaleza de la producción de la tierra la 
que forzosamente está sujeta a ciclos o vicisitudes que cbhe afron
tar, que este crédito en muchas ocasiones, se destina mejor que a 
Ja agricultura a otras inversiones consicbradas como más rápidas y 
provechosas. Las dificultades inherentes al crédito son múltiples en 
lugares como en nuestro país, en el que el cultivo de la tierra 
está en manos de la población más desvalida e ignorante: los cam
pesinos. 

Otro problema que ofrece la falta de planificacai6n es aquél 
que consiste en la falta de seguridad en la posesión de la tierra 
por parle de los ejidutarios, Jo cual acarrea como consecuencia el 
gran número de parcelas se encuentran abandonadas, sin ningún 
cultivo, haciendo caso omiso a lus disposiciones legales que or
denan la pérdida del derecho en el caso de que dejen de traba
jar por dos años sucesivos. James G. Maddox, sobre esto nos di
ce que "En la práctica este aspecto de la ley casi no se ha cum
plido. En algunas regiones de tierras pobres hay muchas parce
las abandonadas que se han dado a otros, y en regiones de tierras 
buenas no es raro que un ejidatario haga un arreglo para que otra 
persona le trabaje la tierra en renta o aparcería, mientras que él 
trabaja como asalarido, a veces como bracero en los E.U., otros 
en su propio pueblo o quizá como peón con alguien que ha ren
tado varias parcelas de ejidalarios y aun como obrero fabril en 
una ciudad cercana" ( 13). 

Cada año o ciclo agrícola ejidal se presentan planeaciones 
previas a una regular forma de cultivar las tierras, pero si como 
hemos dicho antes esos estudios no se presentan con un conod-

J3.-0Heur Delguilo.-Oh. cit. 1'(1g. 382. 
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miento a fondo del problema y en una forma minuciosa y exten
siva, este estudio a pesar de la buena voluntad que se tenga pa-
1·a resolver el problema, será deficiente. Se ha hablado de una 
explotación planificada pero en ella no se ha tratado de una ma
nera conciente la forma que sea la más favorable para la obten
ción de los mejores resultados y si no es así, no se podrán medir 
las consecmmcias, no se podrán valorar los resultados, puesto que 
es 16gico que si no se sabe a ciencia cierta el problema que se va 
a tratar, lógico es que será imposible dar la solución correcta. 

Hay productos del campo que son sumamente nobles y fáciles 
de organizar en cultivos ejidales, ejemplos de estos pueden ser 
el algodón, la cai1a de azúcar, el arroz, el café, así como también 
podemos sef1alar sin grandes oportunidades el trigo, la avena, pu.es 
estos cultivos que hemos señalado son nobles y fáciles de cultivar, 
pueden beneficiar debidamente al ejidatario, pero para que esto 
suceda debemos pensar que es necesario que aquellos cuenten con un 
crédito y que este crédito sea oportuno, por que los bancos refac. 
cionarios, o las direcciones agrícolas al no llevar los cultivos en 
las rotaciones que les han sei1alado, hacen que sean los campesinos 
los que reporten las pó1·didas, según se establece en los censarios 
que llevan al efocto; entonces cabe señalar aquí que es nula toda 
ventaja en la organización agro ejidal, así mismo en las planeacio
nes que sobre el mismo aspecto del campo se hacen, luego enton
ces si esto pudiera dar una ventaja, ya no existe, pc\·que esa ex
plotación planificada ya resultó nugatoria, y de explotación plani
ficada ya no tiene nada. 

Entre la multitud de medidas que se han propuesto en las que 
se hace notar las condiciones en que se encuentran los ejidatarios 
campesinos, encontramos los del Agr. Leoncb Almazán Vega, cu
ya ponencia expuso ante el Congreso Nacional Agrario con el tí
tulo de "El ejido y su futuro, Desenvolvimiento agrícola-econó
mic'.> a través de la técnica moderna" ( 14) en el que dice "Hasta 
la fecha no ha bastado la repartición de tierras para reconquis
tar el mejoramiento económico y social de los campesinos a los 

14.-Agr. Leonicío Alu111zan Veg11.-Po11enci11 "El Ejido y 11u futuro, 1lcsc11volvi. 
mío11to ngrlcolu-eco116111h~o n tmvóz dl• lt1 ttlcuicn mo1km1n. l'lxpucetn en ol Con· 
grcso Nucíouul ,\grario de Tulucu. '1'oluc111 Móxico. Momorlu. 1!}{11. Pflg. 3.U. 
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que se les dio la posesión de la parcela, clifícilnumte pueden ex
plotarla con eficiencia, por encontrar~c carentzs de todos los ele
mentos y sin organización económica que les permita obtener ma
yores utilidades ep sus trabajos agropecuarios. Algunas de las 
veces reciben salarios menores de lo que les representaba antes 
el jornal, íntimo jornal pagado por el hac~ndado; ni herramientas 
ni maquinarin ::;uficiente y moderna para labrar la tierra; ni se
millas mejoradas; sin conocimientos técnic:>s para cultivar eficien
temente la parcela y, lo más importante, sin contar con un cré
dito ejidal indisp(msable para desarrollar sus trabajos. A pesar 
del entusiasmo de muchos ejidatarios para cultivar sus parcelas 
y obtener de ellas un fruto mejor de su trabajo, en últinn termi
no las utilidades que debían t~ner esos ejidatarios quedan en 
manos del usurero prestamista que les facilita el crédito para la 
compra de semilln y mercancías. Entre todos los cjidatarios exis
te un gran número que anhela su rnejornmiento cc')nómico, acep
tando la mayor oricntacíón técnico-agrícola, pero desgraciadamen
te para la mayoría de ellos, hasta la fecha no les ha llegado esa 
orientación". 

Luego mús adelante scfü:ila algunas orientacbnes o proposicio-
nes; 

!.-"Alejar al usurero prestamista del ejidatario y para es
to es indispensable que el Banco de Crédito Ejidal opere amplia
y eficientemente¡ 

II.-El verdadero campesino que ya tiene arraigo y que ha
ce años tomó posesión de su parcela no puede trabajar con con
fianza porque C')nsidera que algún día el gobierno le quitará la 
tierra: para esto el Departamtmto de Asuntos Agrarios y Colo
nización deberá deslindar sus parcelas y dar posesión definitiva 
haciéndoles entrega de los títulos de propiedad legalmente re
gistrados en el Registro Agrario Nacional; 

III.-Respecto al mínimo y máxim :> no puede sefialarse ya 
que no puede contarse con tierra suficiente en todos los Estados 
de la República para efectuar dotaciones. Pero se puede propo
ner dotar de diez hectáreas a cada familia¡ debido a que ella con 
bs pocos elementos con que cuenta no está capacitada para cul
tivar mayor superficie¡ 
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IV.-........... . 

V. -Preparar técnicnmente al campesino mediante la convi
vencia y orientación agrícola que le proporciona los extensio
nistas divulgando la técnica expm·imentada. La intervenci6n de 
elementos prácticos en conservación de product:>s agropecu~rios". 

Otra ponencia que también creemos que tiene interés para el 
1ema que tratamos, es la siguiente que dice: ''Es incuestionable 
que no solamente es la extensión de las superficies explotadas lo 
que influye en la prosperidad agrícola, sino que también los fac
tores que en ella intervienen, tun importantes como la tierra mis
ma y su magnitud; dichos factores están contenidos dentro y fue
ra de la empr2sn agrícola y en algunos CllS0.3 son controlables por 
los agricultores. 

Es indudable que la posesión provisional o en propielad de 
la tierra que explota carece del capital de inversión necesario, de 
crédito suficiente y oportuno y una técnica elevada, t'Jdo lo cual 
constituye una influencia en el hecho de que la productibilidad 
¿1grícola de bajos rendimientos". 

En seguida formula también algunas propocisioncs: 

"Que la superficie mínima y mi1xima de la parcela cjidal ina
fetable y de un solo du~ño, sean determinadas por la relación en~ 
tra el ingreso medio anual pr>Jvcnicnte de productos de la tie
rra y el costo de la vida rural¡ el mismo ingreso y el costo de la 
vida del obrero industrial y por semejanza entre ingresos prome
dio del avicultor y del agricultor respectivamente". ( 15) 

En estas dos ponencias que hemos transcrito, tratan también 
acerca de la carencia de la planificación para una expl 'Jtaci6n ade
cuada, en ellas señalan también algunas proposicbnes, y han sido 
transcritas ya que consideramos que ellas sei"ialan al igual que no
sotros las causai:; fundamentales por la que no se ha hecho una plani
ficación integml para la explotación de la tierra. 

El ejido
1 

debe ser organizado a base ele estudios previos~ que 

15.-E11rir¡u1J Oó111<'1. l\farroquín.-"Ruperficio mltximn y minimn (fo In pnrcola 
~jitlul" ponimciu 1•x¡>1rn~ta 1•n ul Congreso Nueionul A grnrio <le 'faluca. To· 
lucn, Mhieo, .Ml-111ori11 l!Hil. l'ítg. una. 
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tengan un carácter científico y práctico, deben c'.)ntru: con garan
tías referentes a que los ejidos parcelarios no sean objeto de in· 
tromisiones de carácter político, solo así el ejido responderá con 
un trabajo organizado, con planeaciones serias en las que abun
de el conocimiento y las causas de pro<lucción agrícola en la 
Nación. Y solo así será cuando podamos hablar con certeza de 
ventajas. 

Desde luego no es posible tampoco concluir en una forma 
pesimista totalmente, ya que si bien hemos dicho que no hay ex
plotación planificada en forma general, también hemos de decir 
que no todos los ejidos se hallan en malas condiciones, hay ejidos 
i·icos y bien organizados, ejemplos de que en ellos ha habido una 
planificación correcta, y como consecuencia son un éxito y las 
condiciones sociales de los ejidatarios son buenas, pero desde 
luego no son la mayoría los cuales se encuentran en una situa
ción que se puede decir es estacionaria y hasta regresiva. 

C.-EN LA PROPIEDAD COMUNAL 

Si en la propiedad ejidal creemos que existe una organiza
ción que no es precisamente la más adecuada, con la que no se 
han alcanzado los resultados que debieran esperarse, y de los cua. 
les no se puede justificar plenamente la Reforma Agraria, en la 
propiedad c:>munal, en donde no llega o rara vez llega el auxilio 
del gobierno, de los hombres de empresa que sean de confiar, en 
esa propiedad de grandes comunidades indígenas que son vícti
mas de contrataciones a base de política y en donde el resultado 
es cada día peor y mas ruinoso para nuestros indios a pesar de los 
años transcurridos desde el inicio de la Reforma Agraria, ellos 
no pueden tener ní tienen independencia económica, ya que viven 
en un estado de pobreza, habitando casas inadecuadas, insalubres, 
en un medio en que los c'Jmuneros tienen un poder de consumo casi 
uulo en el mercado, muy limitadas sus posibilidades de crédito para 
sembrar en las épocas propicias y, por consiguiente aprovecharlas en 
bs cultivos más remunerativos, no hay por que hablar entonces 
aquí de ventajas en la organización y explotación planificada, que 
en verdad no la hay, nunca ha existido. 
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Creemos tnmbi6n que en estas condiciones los problemas de la 
propiedad ejidal les son comunes, luego así no se puede tampoco 
considerar actualmente que sea un factor de producción dentro del 
ámbito de las necesidades internas del país. 

El reflejo natural de fas ventajas de la organización es, en to
dos los sectores agrícolas del país, de positivos rendimientos para 
la mejor producción agrícola y por lo tanto una base firme para .el 
progreso de la nación. 

La política agraria H seguir para una planificación con la que 
se obtuviera un verdadero progreso sería en resumen; satisfacer 
las demandas de campesinos con derechos, o sea aquellos que tie
nen los llamados certificados de del'echos a salvo; evitar al máxi
mo si no es posible totalmente la incertidumbre respecto a la pro
piedad de la tierra; dar la importancia necesaria a la inversión a 
largo plazo; es necesario las medidas adecuadas en la explotación 
tomando en cuenta las condiciones de las diversas regiones según 
su localización, su extensión, si son de propiedad privada o eji
dales; delinear planes estacionales que tiendan a construir vivien
das y escuelas, que tiendan a dotar de agua potable y servicios 
urbanos a los centros de p')blación agrícola; proporcionar educa
ción que saque a la masa campesina de su ignorancia así como una 
educación técnica que venga a producir el personal necesario para la 
t1yuda directa al sector agrícola; proporcionar los recursos o cré
dito necesa1·io que sean suficientes a cubrir sus necesidades. 

Concluyendo de un modo general p')r lo que se refiere a la pla
nificación, diremos que si no ha habido planific:tción, será entre 
otras causas generales, aparte de las ya apuntadas en forma par
ticular, porque no ha habido un ambiente favorable para la acep
tación que rija las actividades de la administt'ación pública, a pro
gramas rigurosos de planeamiento, control y ejecución; otra cau
sa será aquella que forman los factores económicos y políticos. 
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CAPITULO V 

SOLUCION CORRECTA PARA MEXICO Y LA FORMA DE 
LLEVARLA A CABO 

A.-EN LA DOCTRINA. 

B.-EN LA CONSTITUCION. 

C.-EN LA LEGISLACION ORDINARIA. 

D.-PARTICIPACION DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 

FORMANDO JURISPRUDENCIA. 



CAPITULO V 

SOLUCION CORRECTA PARA MEXICO Y LA FORMA DE 
LLEVARLA A CABO 

A.-EN LA DOCTRINA. 

Los antecedentes de las formas de propiedad que han exis 
tido en Méx~co en el transcurso del tiempo, después la historia 
de los sistemas de explotación de esas formas de propiedad, lue
gola forma en que se lleva a cabo actualmente esa explotación y, 
posteriormente en el capítulo anterior las ideas que ha habido so
bre el problema de la explotación, esto es lo que nos ha ocupa
do anteriormente, ahora en esta última parte vamos a concluir 
tratando de la forma de llevar a cabo su solución. Así es como 
hemos de comenzar aquí diciendo siquiera en forma breve lo que 
entendemos por doctrina: Recibe el nombre de doctrina aquél con
junto de principios que dejan ver el resultado del estudio en for
ma especulativa de las normas jurídicas, y principalmente de las 
normas del Dei·echo Positivo con el fin de comentarlos o de ha
cer su interpretación. Si los estudios doctrinarios tienen como fi
nalidad hacer interpretación de ellos o bien interp1·etar norm~s 
vigentes, su naiu~aleza podemos decir que es semejante a la apli
cación que se hac<i en un caso concreto, pues nos damos cuenta 
que tanto en uno l'omo en otro se están interpretando normas 
jurídicas. Así vemos que el autor emite sus opinipnes, elabora la 
doctril:a, e inclusive llega a formular conclusiones, pero estas no 
son con fines útiles inmediatos ya que no se puede considerar que 
tenga un carácter obligatorio. 
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Observando también el caso de l '.>s tribunales que buscan el 
sentido del Derecho con el objeto de hacer su aplicación a una 
determinada controversia que les ha sido sometida a su conside
ración, en él el juez impone su decisión a las partes con base a 
que está revestido de una autoridad y como tal está interpretan
do la ley, est{1 formuland 1 conclusiones. Así pues se puede de
cir que la doctrina desde este punto de vista es el simple resul
tado de un estudio llevado a cabo por particulares y que sus con
clusiones de ninguna forma son obligatorias jurfdicamcnte, aun 
cuando este estudio haya sido realizado p'.>r autores que se en
euentren revestidos de gran prestigio, sin embargo sirven los 
principios de la doctrina para inducir al juzgador a interpretar las 
normas en tal o cual sentido, pero en resumen no tienen fuerza 
obligatoria. ( 1) 

Com:> la doctrina es el resultado de una actividad de los par
ticulares, creernos que ésta no está restringida al derecho unica
mente, sino que viene a formar lo que llamaríamos la doctrina 
en general; creemos que la doctrina en general son todas aquellas 
ideas que tienen los estudiosos de alguna ci2ncia, ideas que rc
::.ultan de les estudios hechos s:>bre problemas planteados en la 
vida diaria de las comunidades. 

Considerando como cierto lo asentado en el párrafo anteri01 
diremos que esos estudios que se hacen sobre los problemas plan
teados, son en nuestro caso loo que han constituido la fuente ideal 
de la Reforma Agraria, cuyo lapso se ha significado no solamen
te como un cambio en la organización de la agricultura o de la pro
piedad rústica, ní mucho menos un simple cambio de dueños de la 
tierra, pues han aparecido en ese ínter de tiempo, como una conse
cuencia lógica de los estudios realizados por la doctrina, documen
tos de Reforma Agraria tales como el Plan de San Luis, el Plan 
de Ayala, así como Decreto del Constitucionalismo Armado, éste 
último mas bien conocido como "Normas Agrarias de 6 de ene
ro de un5". Estos planes son consecuencia, decimos, lógica, son 
e] resultad'), la resultante de los estudios realizados por los estu-

I .-'11rinitln<1 Garci11.-Ap1rntes de introducción ni estudio del Dcrcl!lw. Móxieo, 

Hl55. 1'{1gs. 2!l y 30. 
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diosos de nuestro problema social, son ellos los que en forma con
creta vinieron a formar el ideal doctrinario de nuestro' Derecho 
Agrario, son los que deben ser tomados como los primeros estudios 
doctrinarios en nuestra materia, ya que ellos fueron los que sirvie
ron de base, de fundamento para estructurar el actual artículo 27 
Constitucional, en él están contenidas las ideas de esos planes, 
están vaciados aquellos estudios doctrinales. Con esto puede apa
tecer que la solución correcta para México, en cuanto a la doc
trina se ha consolidado, puesto que la doctrina ha venido a dar con 
sus estudios hechos, las solucbnes que se necesitaban, al ser va
ciadas sus ideas en la Constitución, pero no es posible concluir 
así, pues debemos recordar que el Derecho Agrario en México, 
tiene c'.Jmo una característica esencial In <le ser dinámico, carac
terística ésta no se encuentra como es~ncial en otras ramas del 
derecho, y esto es en virtud de la modificación constante, aque
lla que regula los aspectos económicos y sociales que resultan de 
la relación del trabajo del hombre con el cmnpo. 

Luego la Reforma debe entend\!rsc com? la médula de las 
actividades agrícolas de la Nación, derivadas de las ideas doctri
narias que hemos mencionado, las cuales, posteriormente debe
rán ser encauzadas a fonnar nuevas normas legales que están en 
consonancia con las necesidades del campo. La entrega de tierras 
es sólo el primer paso de ella pero además de la tierra, es nece
sario que sean canalizados sus recursos, los bbnes y los servicios; 
después de entregada la tierra el crédito a los campesinos es lo 
fundamental, pues de él depende la organización económica de 
la producción ejidal, así sin embargo haciendo un balance pode
mos decir que la Reforma Agraria es, sin duda alguna, favora
ble para la gran masa de la población campesina, y para el desa
rrollo en general en sus aspectos económico, social y político del 
Pafs, ya qu<.: lo realizado hasta ahora en materia agraria, aun 
cuando tenga defectos ha reportado saludables consecuencias. La 
paz de que disfrutamos es una resultante cb la entrega de tierras, 
la luchas armadas que se padecieron en México hasta la Revolu
ción de 1910 hubieran de seguro continuado si no se logra el re
parto agrario, ya que al entregar la tierra al campesino es darle una 
seguridad, si se quiere mínima pero al fin y al cabo una seguridad y 
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una posibilidad de progreso que deriva de la propiedad, de la pose
sión y del trabajo de la tierra. 

La Reforma Agraria en su organización de la agricultura a 
pesar de las consideraciones anteriores, no puede decirse que haya 
alcanzado su meta, eso sólo será hasta en tanto no se haya resuelto 
qué sector o sectores definidos, ya sea privados, ejidales o comuna
les o de cualquiera otra categoría, sean los que reciban la legisla
ción apropiada, derivada de los estudios doctrinarios, la entrega 
material de la tierra, así como la responsabilidad de mantenerla en 
francos cultivos. 

Ahora en cuanto a las condicones de vida de la población rural, 
en cuanto a la productividad de la tierra, podemos decir que no se 
ha alcanzado el ideal agrario, no se ha obtenido la organización per
fecta, la que posiblemente no se llegue a alcanzar, puesto que lo 
perfecto no está al alcance del hombre, pero si se ha logrado un con
siderable adelanto en relación con el estado con que se encontraba 
el campo antes de la Revolución ya que el campesino tiene una vida 
social más activa, ya no tienen el trato infrahumano a que estaban 
sometidos, y si es así que n".> se ha ak::mzado el ideal agrario, es de 
concluirse que en cuanto a la doctrina, habrá necesidad de efectuar 
otros nuevos estudios que vengan a completar los beneficios que 
se han alcanzado. Es así que vemos que no son sólo los planes a 
que hemos hecho referencia, pues si bien hem ".>S dicho que al ser 
vaciados en el artículo 27 Constitucional, la doctrina no ha guardado 
un estado estático, sino más bien hemos visto como constantemente 
se han llevado a cabo estudios con el propósito de hacer cada vez 
más aplicables esas normas constitucionales, buscando la forma 
de que vayan de ucuerdo a la realidad. 

B.-EN LA CONSTITUCION. 

Habiend') visto la situación que guarda la doctrina respecto a 
la solución del problema que en nuestro estudio tratamos, la solu
ción correcta para Méxic-:> y la forma para llevarla a cabo en este 
inciso, creemos que es de la siguiente manera: llevarse dentro del 
terrenos de la legislación del Congreso de la Unión todas' aquellas 
prcyectaciones que merezcan ser convertidas en leyes y normas 
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jurídicas, esto con el objeto de que se afianzen las conquistas rea· 
lizadas que encarna la Reforma Agraria. 

Con esto no se trata de menospreciar en lo más mínimo siquiera, 
sino muy por el contrario enaltecer el esfuerzo intelectual de los 
constituyentes de Querétaro en las jornadas agrarias de 1917, ya 
que el progreso a que hicimos referencia en el inciso anterior, ha 
tenido fundamentalmente sus bases en los trabajos realizados en 
ese C'.Jngreso, pero también es necesario hacer notar, en forma ine
ludible que hay que elevar dentro de la Constitución y posterior
mente dentro de las leyes ordinarias, lodos aquellos cambios que 
sean necesarios, pues ya mencionamos que la situación es cambian
te y por tanto de acuerdo con esto, es como se dice que las pnyec
taciones que merezcan ser convertidas en normas jurídicas serán 
las que vengan a completar el ideal trazado por la Reforma Agraria. 
Señalando concretamente los incisos en los cuales es más necesario 
ese cambb en el artículo 27 Constitucional, se pueden señalar aque
llos referentes a aguas, al dominio de las mismas así como de las 
tierras, a los tribunales administrativos, que hagan más expedito 
el procedimiento, sin dejar de asegurar el dominio de la tierra a 
sus legítimos dueños, o a los simplemente tutelados ejidatarios o 
comuner'Js, con la finalidad de lograr un exacto cumplimiento de 
!ns leyes y un entendimiento entre los factores de la producción, 
de las industrias de transformación y de los organismos oficiales. 

As{ por ejemplo, no es posible concebir que organismos guber-
1mmentales se interfieran en el combinado ejercicio de facultades 
administrativas para atender indistintamente o en forma combi
nada en Ja resolución del problema agrario en el que, como hemos 
visto puede ser considerado en dos fases muy claras: la primera, 
consistente en la distribución de la tierra y, la segunda no menos 
importante y sí de más difícil solución, la administración en el 
aprovechamiento de las tierras distribuidas que es base de la Re
forma Agrnria. La mezcla de atribuciones legales en lo tocante a la 
distribución y aprovechamiento de las tierras origina entre los be
neficiarios una confunsión, lo cual es ele fatales consecuencias. Un 
ejemplo de interferencia entre autoridades nos lo señala el Dr. Lu. 
cio Mendieta y Núñez, al decirnos que en los asuntos referentes a la 
explotación ejidal y c?munal eran de la incunbencia de la Secretaría 
de Agricultura, pero una vez que se llevaba a cabo la dotación pro-
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visonal o definitiva de los ejidos, ya no tenínn intervención; luego 
dice, aparentemente esto era correcto, pero en la práctica surgían 
casos de interferencia entre el Dcparlamiento de Asuntos Agrarios 
y la misma Secretaría de Agricultura. Puesto que t')das las activi
dades agrícolas tienen una estrt!chn relación con la situación legal 
que guardan los ejidos y con el derecho que tienen los cjidatarios, 
usí pues con frecuencia era imposible planificar la organización 
de los ejidos ya que con la secuela que seguían, sufrían una trans
formación en los derechos de las personas a las cuales se les asig
naban, así com'.> sus bienes. Posteriormente, dice, esta interferencia 
se trató de evitar con un decreto, el de 24 de diciembre de 1948, vi
niendo a traer más confusión, así como más dificultades para la me
jor explotación de los ejidos, ya que al no definir exactamente las 
atribuciones de esas autoridades dejaban en pie el mismo problema, 
pues considera que por el simple hecho de depender los ejidatarbs 
de varias autoridades, esto implica mayores tramitaciones, creando 
una incertidumbre con referencia a cual autoridad han de dirigirse 
para resolver sus problemas de ayuda, asi como a quien deben obe
decer en cada caso. (2) 

Así como también en forma f undarnental de primero o único 
grado, resulta la Institución llamada Cuerpo Consultivo Agrario, el 
cual es un órgano directo del Ejecutivo Federal, cuyas funciones 
son f undamentalcs, a saber las de determinar las resoluciones presi-. 
denciales en materia agraria, las que entre otras proyectaciones 
tiene las de precisar en sus dictámenes un completo ajuste y respeb 
a las leyes agrarias, y aun más, que la solución del problema de tie
l'ras sea efectiva, sin improvisaciones técnicas, ya que es en esta 
materia el cerebro propio del Ejecutivo; pues bien a pesar de esto 
vernos que en la práctica no sucede así ya que la tramitación de ex
pedientes en segunda instancia duran años, y en virtud de esto ya 
no se le está dando exacto cumplimiento a la ley, luego hern -:>s de 
concluir diciendo que: en este capítulo, que es de los más interesan
tes en lo que atañe a la Reforma Agraria, que con la observancia que 
se les da a las leyes actuales en materia agraria expedidas por el Con-

2.-Dr. Lucio :Mcndlotn y N<iilcz.-fü Prol1lcmR Agrnrio do l\róxico •. Mé:<ico. 
1964. Púga. 327 r• 330. 
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greso de la Unión, decretadas por el Ejecutivo Federal, debe impo
nerse este pensamiento: mejores procedimientos y mayor respeto a 
ias leyes. 

Al hablar de los miembros del Consejo Consultivo Agrario 
asignándoles sus funciones, vemos que se hace tanto en la Consti
tución Federal de la República como en el Código Agrario (inciso 
b de la fracc. XI del art. 27 de la Constitución y 7o. y 36 del Código 
Agrario), sin mayor denominación que la propia de los cargos, 
pero sin exigencia en cuanto a la categoría del mismo, en cuanto 
a la responsabilidad de funciones asi como la propiedad con que 
deban servir a los s:>licitantes de terrenos, y, algo muy esencial, se 
puede decir que con muy raras limitaciones en cuanto a que hace 
a responsabilidad, ya que se trata de un "Cuerpo opinador del 
Ejecutivo" y las sanciones son limitadas, cuando precisamente por 
su magnitud debieran ser más estrictas. 

Ni las leyes procesales, ni la misma Ley de Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados Públicos S'Jn aplicables a lo que de
biera ser un conjunto de actos de honestidad administrativa en el 
manejo de los negocios administrativos del gobierno, luego siendo 
así que mientras la legislaci6n agraria no incorpore dentro de sus 
artículos las garantías debidas y especialmente dentro de la misma 
Constitución, en base a ser castigados sus violadores, el problema 
se seguirá teniendo como hasta ahora. 

Luego para terminar se puede decir que para garantizar ínte4 

gramente las conquistas, y llevar a cabo los trabajos que aun quedan 
por realizar, d:?berán llevarse a cabo reformas en la Constitución 
en lo que hace a la garantía del campo y a la pignoración de sus 
productos, así como en la conservación del dominio de las tierras 
en formas perenne. 

C.-EN LA LEGISLACION ORDINARIA. 

Sin llegar a tratar el inciso presente en una forma exhaustiva 
ya que realidad eso sería imposible, y aun más tratándose de un 
trabajo de esta índole, en el que por raz'Jnes naturales el que esto 
desarrolla, no tiene la capacidad suficiente a estas alturas para así 
hacerlo, si diremos que: los textos de los artículos que se reformen 
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o se presisen para que el imperio de las garnntfas en todos sus ma
tices y en todas sus formas sean eso, garantías en la legislación or
dinaria, en las leyes reglamentarias, así como en el artículo 27 
Constitucional, serán los siguientes, que pensamos son fundamenta
les: Posesión absoluta de la tierra ejidal, ya sea individual o colec
tiva, según requieran los cultivos, en favor de los ejidatarios me
diante una donación que haga el gobierno, regulada en una forma 
adecuada a virtud de legislación en las cámaras sobre todas aquellas 
tien·as que trabajan actualmente los ejidatarios en el país y en aque
llas con que en adelante se les doten; actualmente la parcela es entre
gada al ejidatario de acuerdo con el Código Agrario en vigor, el cual 
en su articulado respectivo sólo concede los derechos de usufructo 
y uso y, suprime el derecho esencial en toda propiedad, esto es el de 
disposición, que es aquél que el Estado se reserva para sí. llamado de 
b nuda propiedad, esto es porque se c:>nsidera como un absurdo la 
titulación de los ejidos en propiedad al campesino, pues podría ven
der su parcela, haciendo que terceras personas la adquirieran dando 
origen a la formación de nuevos latifundios. Así es que se consi
dera que la pareela, es más conveniente que continúe bajo el régi
men jurídico y económico en que actualmente se encuentra. 

Aun así, creo que se podrían introducir algunas modificaciones, 
que corno decimos en un principio, pueden ser reguladas mediante 
adecuada legislación, y que puede consistir tant:> en una pos~sión co
mo dominio útil, además de concederle un mayor interés al cultivo de 
la parcela, esto último se podría lograr más fácilmente si se cum
pliera estrictamente con lo dispuesto en los artículos 170 y 173 del 
Código Agrario que señala que se perderá el derecho a la parcela p')r 
e·] no cultivo, ya que en realidad a quienes se destina para su sostén es 
al grupo familiar que económicamente depende del ejidatario. El Có
digo Agrario da protección a las familias que de hecho existan no 
siendo necesario que haya matrimonio, civil o religioso, luego si 
es así podemos decir que este artículo es un complemento al artícu
lo 163 del mismo ordenamiento legal citado, ya que se concede de
i·echo primero a la mujer legítima es decir casada por lo civil, luego 
se ocupa de la mujer con quien el ejidatario haya tenido hijos aun 
cuando no hayan estado casados, y por último a la mujer con quien 
hubiese vivido durante los seis meses antes del fallecimiento aun 
cuando no haya tenido descendencia. 
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Es decir que esa posesión absoluta estaría solamente bajo una 
condición, a saber: no podrían ser objeto de compra-venta o suscep
tible de ser gravada e 'l forma alguna. 

Otro punto que p~dria discutirse es el referente a la mejor forma 
de controlar los actos de los Comisariados Ejidales y Consejos de 
Vigilancia. Es un hecho bastante común y por ende inegable la 
existencia de irergularidades cometidas por los Comisariados Eji
dales, pues en muchos casos la acción que desempeilan está carac
terizada por las tropelías en contra de los intereses legítimos de los 
ejidatarios aun cuando estas autoridades de los núcleos de pobla
ción, según el artículo 4o. fracc. II del Código Agrario, realmente 
no podemos decir que sean aubridades, ya que autoridades son 
aquellas que tienen la representación del gobierno y en cambio 
los Comisariados Ejidales al igual que los Consejos de Vigilancia, 
son organismos internos de los ejidos y representan a lo snúcleos de 
población y se puede considerar por tanto que no tienen funciones 
propias de autoridad. Sus atribuciones, valga la comparación, en 
cierto modo son similares a las que corresponderían a una Asam
blea General, o a un consejo directivo o a un consejo de vigilancia 
en una empresa particular, a una sociedad; algo más, a un albacea, 
que en el moment:> de una herencia, al repartirse ésta, queda sin 
funciones. 

Volviendo al punto, la forma de controlar los actos de los Co
misariados Ejidales, se puede decir que aun con las graves irregu
]aridades que cometen, no se puede concluir que esta institución 
por sí sea nociva y que por eso sea ffi')tivo por el que deba desapa
recer de la legislación agraria; encontramos natural que toda insti
tución que garantice el orden o la seguridad sorial, el que los ele
mentos humanos que la formen no se desempe1fon con la conducta 
necesaria para con sus funciones, que son de claridad y lealtad; sin 
embargo repetim'Js, no es posible admitir que desaparezcan pues 
si bien se considera que en muchas ocasiones sus actos no están ape
gados al texto de la ley esto es debido a las fallas humanas. Por 
el contrario el sistema establecido por la ley en esta materia, en re
lación a los Comisariados Ejidales ha de considerarse buena y en todo 
caso el remedio deberá encontrarse corrigiendo las violaciones co
metidas a fos principios legales establecidos, así como también lle-
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nar las lagunas jurídicas. El Código Agrario establece perfecta
mente que hs Comisariados Ejidales y de Bienes Comunales, fun
damentalmente son organismos colegiados de los cuales según ya 
vimos tienen funciones de representación, de administración de los 
bienes que se encuentran dentro del régimen comunal de vigilan
cia interna y de ejecución ele acuerdo con asambleas de ejidatarios 
o de comuneros, en las que los comisariados deben ajustar sus ac
t')S al texto que expresamente les señala la ley y que es ordenado 
por las autoridades agrarias, con lo que resultan nulos los actos que 
realizan contraviniendo lo expuesto. 

En suma, todo esto se puede evitar con la vigilancia que exista 
por el personal encargado de la organización ejidal con la meta de 
mejorar el sistema de administración interno de los ejid')s; perfec
cionar por medio de disposiciones legales y cumplimiento de las mis
mas, la institución de que venimos hablando. 

Debemos recordar, presisamente para reforzar la antel'ior idea,· 
que la Ciencia del D~recho tiene dos fines; el práctico y el ideal, 
el primero que consiste en hacer aplicables las normas establecidas 
y que constituyen In materia prima del derecho, ya que éste nace 
imperfecto y lleno de lagunas, pues por sabio que sea el legislador 
será imposible que prevea todos los casos de la vida. La ciencia se 
encarga precisamente d:! completar ese derecho insuficiente y de
fectuoso, convirtiendo In materia prima en obra de arte, esto es, 
desenvuelve las normas jurídicas dadas. 

D.-PARTICIPACION DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL 
FORMANDO JURISPRUDENCIA. 

Antes de inciar el estudio de fondo del presente inciso, tratare
mos de explicar lo que se entiende por jurisprudencia¡ la jurispru
dencia vemos que está constituida por los principios jurídicos sus
tentados en las sentencias o decisiones dadas por la autoridad judi
cial al resolver las controversias o conflictos sometid')s a ella y apli· 
car el derecho. Para entender mejor lo anterior citaremos lo que 
nos dice Trinidad García en "Introducción al estudio del Derecho", 
"Cuando un juez o tribunal al dictar un falh poniendo fin a la con
troversia de que ha conocido, su decisión sólo tiene fuerza obligato
ria para las partes interesadas", aquí es donde nosotros encontramos 
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la diferencia con la ley, la que sí es de observancia general, los efec
tos de una sentencia sólo ven al caso concreto que les dio origen, y 
es que la función del poder judicial consiste en la aplicación del de
recho no así su creación. ( 3) 

Luego, sobre este mismo aspecto citaremos también lo que nos 
dice el Lic. Eduardo García Maynez en su obra "Introducción al es
tudio del Derecho", al refererirse a la jurisprudencia: "La palabra 
jurisprudencia posee dos ascepciones distintas. En una de ellas equi
vale a Ciencia del Derecho o Teoría del Orden Jurídico Positivo. En 
la otra sirve para designar el conjunto de principios y doctrinas con
tenidas en las decisiones de los tribunales". ( 4) 

En nuestro derecho la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia obliga a la propia Corte y a los tribunales inferiores pero 
siempre y cuando estas ejecutorias se hayan constituid'> cuando 
este organismo actúe en pleno y se hayan resuelto en un mismo sen
tido cinco de ellas y ninguna en contrario, as{ como también que 
hayan sido aprobadas por lo menos por cat')rce ministros, luego, 
cuando ,esto sucede ha de entenderse que nos referimos a la juris
prudencia en un sentido más restringido. 

Ahora, repitiendo lo asentado en incisos anteriores acerca de 
la imposibilidad de previsión de la totalidad de situaciones jurí
dicas planteables, y en virtud de que la ley no siempre es clara ni 
responde a las necesidades o exigencias de la vida jurídica, el juz
gador no se limita sólo a aplicar el texto de la ley cuando es claro 
y preciso, sino que hace una labor de interpretación con el objeto 
de determinar el sentido de la ley cuando ésta es obscura, así como 
de llenar las lagunas cuando el derecho positivo es deficiente, en
tonces en estos casos el juez se acerca a la labor del legislador. 

"Las decisiones judiciales que aclaran o completan el derecho 
positivo, obligan sólo también, en principio:> a las partes de la con
troversia resuelta. Pero cuando se repiten en la misma forma, esto 
es, cuando resuelven en ocasiones diversas controversias análogas 
y aplican a todas ellas idénticas normas jurídicas para establecer 

3.-Trini<lud Onrcln.-0\J. cit. P(1ge. 20 y 27. 
4.-Lle. Ed11nrrlo 01irélu :Muyncz.-Jntroduccióu ni E~tulllo del Derecho. Mú· 

xico. 1953. Pl1g. fl8. 
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siempre iguales principios, estas adquieren o pueden adquirir fuer
za de precedentes que señale a los jueces el sentid:> en que deban 
resolverse nuevas controversias constituidas por elementos iguales 
n los de las ya folladns", añade Trinidad Gurda en su obra ya citada 
i efiriéndose también u la jurisprudencia. ( 5) 

Ahora bien, de acuerdo con común definición sobre lo que es 
jurisdicción, creemos que debe entenderse como el poder o autoridad 
que tiene alguno para gobernar y poner en ejecución las leyes en 
un ámbito espacial y temporal determinado, y si es así, esa parte 
que se intitula com:> uno de los tres poderes en que descansa la so
beranía nacional, a saber; el poder judicial, por lo que hace a hs 
problemas del campo o bien en materia agraria, diremos que son 
los Juzgados de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito, y 
otra de máxima instancia y categoría que es la Suprema Corte de 
Justicia, son bs que tienen esa jurisdicción o a los cuales compete 
el conocimiento de los asuntos agrarios. No debemos confundir es
tos con las autoridades administrativas en materia agraria, que tam
bién conocen en todos sus aspectos el problema agrario del país, 
es decir aque]bs que se refieren a los ejidos, a las comunidades in
dígenas, a los fraccionamientos, a la pcqucr1a propiedad, etc., y que 
son autoridades administrativas, estas nos la señala el art. lo. del 
Código Agrario y son aparte del Presidente de la República, que 
es la máxima autoridad, los Gobernadores de los Estados y Terri
torios Federales, el Jefe del Departamento del D. F., el Jefe del 
Departamento Agrario, el Secretario de Agricultura, así como el 
Jefe del Departamento de Asuntos Indígenas (hay que hacer notar 
oquf que el Depart<1mento de Asuntos Indígenas quedó suprimido 
a partir del año de U47 al dictarse la Ley de Secretarías de Estado, 
('ll diciembre de 1946. También vemos que el Departamento Agrario 
y la Secretaría de Agircultura y Fomento, han sido designados con 
otro nombre, pues conforme a la Ley de Secretarías y Departa
n1entos de Estado que entró en vigor el lo. de enero de 1959, esas 
dependencias pasan a ser Secretaría de Agricultura y Ganadería 
y Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización), autorida
des a las que les competen las diversas tramitaciones que conocen 
ú sentencian o resuelven adminstrativamente todos y cada uno. de · 

5.-Trínidnd <Jurc!n.-UIJ. cit. Pftg. 27. 
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los problemas del campo, con la obligación de dictar normas y 
acuerdos de conformidad con lus leyes específicas en vigor, cuidan. 
do de no caer en las violaciones a las leyes y al efecto vemos que 
hay tesis jurisprudcncialcs que nos señalan que las autoridades 
agrarias no pueden hacer nuís que lo que las leyes les permiten y 
fundamental: los actos de las autoridades administrativas que no 
están autorizadas por la ley, importan violación de garantías, y al 
efecto la Suprema Corte, seilala que las autoridades administra
tivas carecen ele facultades para girar órdenes que tiendan a arre
batar la posesión, yn que para ello debe observarse las formalida
des que marca la ley; aun cuando esta tesis se refiere a la posesión, 
sólo pondrem?s ut~nción en cuanto se refiere a la falta de facul
tades de las autoridades administrativas. 

En la vida diaria de las actividades del campo, las autoridades 
administrativas, comct~n irregularidades, las cuales son propicia
das por negligencia, desconocimiento de In realidad, etc., o indis
tintamente, pero se violan los textos legales vigentes con lo cual se 
vbla desde luego lus gurnntias consagradas en la Constitución que 
se ofrecen para la protección del c:ampo y sus hombres los cuales 
concurren a la producción agrícola nacional; ante la violación de 
las ·autoridades administrativas, tuvo necesariamente el Poder Ju. 
dicia.1 para corregir la viciosa actuación de aquellas, tomar cono
cimento, esb mediante la interposición de juicos de garantías por 
parte de los particulares. 

De ahí, de Ja secucb seguida por los tribunales competentes de 
la Federación, se fue gestando un cnp(tulo que bien podría ser 
designado como el de jurisprudencia en materia agraria. 

Para lograr explicar en forma más clara y concreta las ante
riores explicaciones, trataremos de hacer un breve comentario de 
bs que nos dice el artículo 33 del propio Código Agrario en vigor: 
él determina, al presentar al Presidente de Ja República como su
prema autoridad agraria en la Nación, que en ningún caso sus re
soluciones definitivas podrán ser tn(){lificadas, y a renglón segui
do el m:mcionado artículo hace un marco perfecto de las funciones 
que esa autoridad agraria tiene, y según el mismo deben entenderse 
co'mo definitivas para los efectos de esa ley. Veamos la estructura 

d~ este artículo: 
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"El Presidente de la República es la suprema autoridad agra-
ria. 

Sus resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser modi
ficadas. 

Se entiende por resolución definitiva para los efectos de esta 
ley, la que ponga fin a un expediente: 

1. -De restitución o dotación de tierras o aguas; 

11.-De ampliación de las ya concedidas; 

III.-De creación de nuevos centros de población agrícola; 

IV . ...-De reconocimiento de la propiedad de bienes comunales, y 

V .-De reconocimiento o ubicación de la propiedad inafec
table, de acuerdo con este Código". 

Aquí surge la fundamental jurisprudencia agraria de que 
las resoluciones presidenciales son inmodificables, y, aun más, 
como lo establece el artículo 252 párrafo final de propio Código 
Agrario, que dice: "los planos de ejecución aprobados y las locali
zaciones correspondientes no podrán ser modificados, sino en caso 
de expropiación decretada en los términos de este Código. 

En la práctica administrativa, en cuanto a esas cinco resolucio
nes definitivas del Presidente de la República, que por ese hecho 
deberían mantenerse íntegramente en todas las sentencias como 
inmodificables, se destruye cuando los propietarios de terrenos afec
tados o en asuntos de aguas, logran en sus juicios de garantías el 
amparo de la justicia federal. Esto es debid'.> posiblemente en bue
na parte a que algunos Jueces de Distrito no necesitan que los pro
moventes de estos amparos suscritos por particulares, tengan en 
su poder certificados de inafcctabilidud, basando su actuación al 
recibir y tramitarse los amparos seguramente :m lo dispuesto por 
el párrafo tercero del artículo 27 Constitucional que a la letra dice 
"Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no las 
tengan en cantidad suficient<? para las necesidades de su pobla
ción, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las . 
propiedades inmediatas, re;;petando SÍ'.:'!mpre la pequeña propiedad 
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agrícola en explotación" ... así como también por la estructuración 
clel párrafo tercero del inciso XIV del mismo artículo que dice: 
"Los due1fos o pornedores de predios agrícolas o ganaderos, en ex
plotación, a los que se haya expedido, o en lo futuro se expida, cer
tificado de inafoctabiliclad, podrán prom'.>vcr el juicio de amparo 
contra la privación o afectación agraria ilegales en sus tieras y 
oguas". . . y, s2guramente los propios tribunales judiciales de la 
federación al conocer las tramitaciones de los juicios de amparo 
en materia agraria, también t'.>man nota de que la propia Constitu
ción en su mismo artículo en la fracción XV seflala c'.>mo pequcfia 
propiedad agrícola la que no exceda de cien h~ctáreas de riego o 
humedad de primera o sus equivalentes en ol.t'a'3 clases cfo tierras 
en explotación, tales como las que sefiala el prc·pio inciso XV en 
.su párrruo tercero, pues aclara que para los efectos ele la equiva
lencia se computarán una hectárea de riego por dos de temporal, 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de monte o 
de agostadero en terrenos cerriles. 

Asi ante tal situación, nosotros terminamos pensando, que, 
en este aspecto la misma Constitución presenta puntos de antag')
nismo jurídico, puesto que con las definiciones presentadas, vemos 
que basta que un propietario parvifundista tcstimonialmente de
muestre que sus terrenos rústicos están dentro de lo que se define 
como pequeña propiedad, para que no sea necesaria la exigencia 
de tener un certificado de inafectabilidad para poder interponer jui
cio de amparo, contra la privación de terrenos y aguas, en contra 
de las resoluci'.>nes presidenciales que tienen el carácter de inmo
dificables. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA-Por virtud de la Bula de Alejandro VI, principal-. 
mente, las tierras descubiertas y conquistadas en América por 
España, pasaron a ser de su domino político y administrativo. 

SEGUNDA.-Las condiciones imperantes en la Colonia, tales como 
la invalidez e ignorancia de la población indígena, fueron las 
causas que dieron lugar en esa época al latifundio como forma 
imperante de la propiedad territorial. 

TERCERA.-La Propiedad territorial en el México independiente, 
no tuvo mayor variación respecto de la Colonia debido a la 
grande desorientación de las leyes expedidas para lograr la 
mejor distribución de la tielTa. 

CUARTA-La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexi
canos de 1917, le impuso a la propiedad el carácter de función 
social. 

QUINT A.-Los antecedentes históricos demuestran que para encau
zar mejor la fuente de economía en México, es necesario adap
tar el régimen de propiedad de la tierra a los ideales y necesida
des de nuestra población rural. 

SEXT A.-El problema agrario ha sido causa principal de nuestras 
revoluciones, pero es evidente que a partir de la de 1910, que es 
dond2 tiene su origen la Reforma Agraria, la clase campesina ha 
obtenid :> enormes beneficios. 

SEPTIMA.-Los latifundios, la gran propiedad, tienden a desa:¡>are
cer debido a la legislación actual, quedando sólo como antece-
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dente de una formu de propiedad que es nocive para el progreso 
de México. 

OCTA V A.-Ln posesi6n de los medios pnra producir riquezas agrí
colas estuvo primeramente en man'.>S del latifundista, dentro del 
sistema liberal individualista, en la actualidad han pasado a 
manos de la clase campesinn, como el medio más eficáz en la 
producción. 

NOVENA.-La Legislación Agraria en México, expresada princi
palmente por el C6digo Agrario, udopta excepcionalmente como 
mejor medio de explotaci6n de la tien·a el régimen colecti
vista. 

DECIMA.-Aparece en nuestro medio el sistema Cooperativista, 
el cual también nos da soluciones para una mejor explotación 
de la tierra, pero creemos que lo hace sin mayores posibili
dades debido a las condicones que privan en nuestro medio. 

DECIMA PRIMERA.-La planificación es base esencial para en
caminar mejor los sistemas de explotación; sin ella todos bs 
esfuerzos que se lleven a cabo rcsultar{m nulos. 

DECIMA SEGUNDA.-La pequeña pre.piedad bien reglamentada 
por las leyes respectivas, así como una planeación con cono
cimiento n fondo de sus problemas para su mejor expbtación, 
puede llegar a considerarse junto con el ejido, la forma más 
beneficiosa para la economía nacional. 

DECIMA TERCERA.-La propiedad comunal. debido a los pro
blemas entre los comuneros, la falta de crédito, de ayuda, no 
puede proyectarse como un factor importante en la economía -
agrícola; creemos que esta propiedad sólo lo será cuando adop
te el régimen ejidal. 

DECIMA CUARTA-La propiedad ejidal, con la Reforma Agra
ria y la reglamentación actual, tanto en In Constitución Federal 
corno en el Código Agrario, se considera en México como el 
mejor régimen de propiedad rústica, pero al igual que en la 
pequeña propiedad necesita para su explotación de una pla
neación completa, además de refaccionarlas con el crédito. 
necesario para su desarrollo y mejor funcionamiento. 
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DECIMA QUINTA.-En resumen, en ninguna de las form~s de 
prcpiedad se ha llevado a cnbo una planificación adecuada en 
sus formas de explotación, pnra su mejor aprovechamiento 
en bien do la cconomín nacional. 

DECIMA SEXTA-El artículo 27 de la Constitución Política, si 
responde teóricamente a las necesidades par u las que fue crea
do, puesto que da nueva formn a la organización ele la pr'.>pie
dad territorial, a partir de su promulgación. 

DECIMA SEPTIMA.-La legislación ordinaria desempeña un pa
pel importantísimo para la aplicación cficáz de In Constitución, 
pues siendo sus leyes reglamentarias, pueden o no hacer efec
tiva ésta, según sean observadas. 

DECIMA OCTAVA.-La naturaleza cambiante, dinámica del De
recho Agrario en nuestro país, nos hace ver la necesidad de lle
var a cabo mayores estudios a fin de realizar los ideales de la 
Reforma Agraria en cuanto a la explotación de la tierra para 
el progreso y elevación de nuestra economía. 

DECIMA NOVENA.-Por lo que hace a la actividad jurisdiccional, 
refiriéndonos concretamente a la Suprema Corte de Justicia, 
en su jurisprudencia, deberá estar encaminada esencialmente 
a hacer cumplir las leyes en la forma más estricta posible, será 

la que venga a llenar las ]agunas y enmendar los errores de 
aquéllos tribunales que por negligencia o mala fé no se apeguen 
a las normas jurídicas establecidas. 
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